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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edictos 

Don Manuel Mateos Rodr1guez, Mqistrado.Juez 
del Juzpdo de Primera Instancia nUmero 2 de 
AIbacete. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el nUmero 
5041 1990. se siguen autos de ejecutivG--Ietras de cam.~ 
bio, a instancia del Procurador don Luis Le¡orgu:ro 
Marttnez. en representación de .Banco EspaOOt do 
Crédito. Sociedad .AnóniJnv. contra doda Isabel 
López Sqovia Y don Santiaso Gatcla Oarcia. en 
reclamación de 1.052.200 pesetaS de principal. into
reses y costas. en los que. por resolución de esta 
fecha. so ha acordada sacar a la venta en pública 
subasta por primera. se¡unda y tercera vez. en su 
caso. y término de veinte días. los bienes que se 
dirán. que se llevarán a efecto en la Sala de Audien
cia de este ]uqado, a las diez treinta horas de loa 
dias: 13 de noviembre de 1992. 14 de diciembre 
de 1992 y 12 de enero de 1993. respectivamente. 
con las condiciones si¡uientes: 

Primcm.-Quc servirá de tipo, para la primera 
subasta el del 'Y8lor de los bienes; en la segunda 
el valor de los bienes con rebaja del 2S por 100. 
y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Sc¡unda.-Que en la primera y segunda subasta,. 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
t«ceras partes del tipo. -

Tercera...Que los licitadores que deseen tomar par
te en subasta deberan ingresar previamente en la 
cuenta número 003300017050490, de la oficina 
1.914 del Banco Bnbao Vizcaya, una cantidad igual. 
al menos. del 20 por 100 del tipo de subasta para 
la primera y la segunda Y para la ten;era. el 20 
por 100 del tipo de la sc¡unda. debiendo presentar 
en el acto de la subasta el correspondicn:te resguardo 
de ingreso, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-PodrAn· hacerse postUnls en pliego cena
do confonne al articulo 1.499 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil ~ 

Quinta.-Que únicamente el actor ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
te=ro. 

Sexta..-Que en cuanto a bienes inmuebles se refte
re. los autos se encuentran de manifiesto en Secre
tarta. pudiendo los licitadores examinar la titulación 
obrante en los mismos. entendiéndose que todo lid
t.ldot' acepta referida titulación. sin que pueda exigir 
ningún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubi.ere. al crédito del actor. 
continuarán. subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse u su extin
ción el p~o del remate. 

Fincas·objeto de subasta 

Fmca registra! número 9.048.-Urbana. Edificio 
.m Albacete y su calle Martlnez Ibáñcz. número 
1. con vuelta a la carretera de Madrid, donde le 
corresponde el número 21. de una sola planta des
tinada a taller de motos y patio interior. Mide Z96,63 
metros cuadrados. de los que 244.16 metros C\l3-

drados estan ocupados por la edificación y el resto 
por el patio. Se ~ora la mitad indivisa en la cantidad 
de 8.800.000 pesetas. 

Finca tt'gistral número 9.019.-Urbana. Una ca.~ 
situada en Albacdc y su calle carretera de Jaén 
número 60. Ocupe. una extensión superlicial de 158 

metros cuadrados; consta de dos plantas. con dife
rentes habitaciones y corral descubierto. Se valora 
la octava parte indivisa en 550.000 pesetas. 

Dado en Albaccte a 1 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Manuel Mateas R.odrlgu.ez:.. -El 
Secretario.-6A32·3. 

* 
Don Manuel Matees Rodriguez. Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia nUmero 5 de 
Albacete. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio número 299/1990, a instancia de Banco 
Bilbao VlZClly&. Procurador don Francisco ponce 
Riaza. contra .Transportes y Derivados. Sociedad 
Anónima». y otros,. sobre tc(':la.maci.ón de cantidad. 
en los que por providencia de esta fecha ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera. 
segunda y tercera vez. en su caso. y término de 
veinte cUas. los bienes que se dirán. que se llevarin 
a efecto «m la Sala de Audieneia de este Juzpdo. 
a las diez honas de los d1as 18 de noviembre, 18 
de diciembre de 1992 y 18 de enero de 1993. res
pectivamente. con las condiciones siguientes: 

Primeta.-Que servirán de tipo, para la primera 
subasta: El del valor de los bienes; en la segunda. 
el valor de los bienes con la rebaja del 25 por lOO, 
r la tercera es sin sqjcdón a tipo. -

Segunrla.-Que en la primera y segunda subastas 
no se ad.m.itirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo. 

Tercera..-Que los licitadores que deseen tornar 
parte en subasta deberáD. consignar previamente 
sobre la Mesa del Juzpdo o establccimicnto público 
destinado al efecto una cantidad i&ua1. al menos. 
del 20 por 100 del tipo de subasta para la primera 
y la sesunda. y para la tercera. el 20 por 100 del 
tipo de la se¡u.nda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

CUarta-Podrán hacerse postUraS en plica cerrada 
conforme al articulo 1.499 de la Ley de Enjui. 
c:iamiento Clvil.. 

Quinta.-Que el remate podra hacerse a calidad 
de ceder a terceros. 

Sexta.-Que en cuanto a bienes inmuebles se ~fie
re. los autos se encuentran de manifiesto en Secre
taria, pudiendo los licitadores examinar la titulación 
obrante en los mismos, entcndiendosc que todo lici
tador acepta la dicha titulación. sin que pueda exigí.r 
ningUn otro. y que las carps o &r8vámenes ante
riores y los prefercntc!l. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de 1M mismos.. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los sigui.entes:: 

1. Local en Albacete. carretera Jaén. 57, de 
89.33 metros cuadrados, valorado en 8.933.000 
~etas. 

2. Local en AJbacete. carretera Jaén. 57. de 
91,70 metros cuadrados. valorado en 9.170.000 
pese .... 

3. Piso en Albacete. calle Feria. 137, de 88,96 
metros cuadr:ldos., valorado en 9.000.000 de pesetas. 

4. Vehicul0 «Renaulh D-38, matricula 
AB-21 87-G. valorado en 875.000 pesetas. 

5. Vehículo .Renaulb 0-38. matricula 
AB-21 88·Q, valorado en 875.000 pesetas. 

6. Semirremolque SRV-2E, marc:;.t «leciñemu, 
matricula AB-00564-R. valorado en 600,000 pese.... 

7. Semirremolque SRV-2E. marca .Leciiíena». 
matricula AB-00563-R. valorado en boo.ooo pese.... 

8. camión C. Tractora. marca ~Volvo,. matri
cula AB-2655-G, valorado en 2.100.000 pesetas. 

9. Semitnmolque SRY·2E, marea .LeciIiena •• 
matrtcula AB-OOS70-R. valorado en LlOO.OOO 
pesetas. 

10. Semi.nemolq¡lC SRV-2E.:marca _leciñena», 
matricula AB-00594-R. valorado en 975.000 pe~-

'as. 
11. Seminemoique SRV-2E, marca. ,.LeciñenaJo. 

matrtcub .A8-00598-R. valorado en 975.000 pese.... 
12. Veh:icu1o m&f!:a .,.Renaulb. modelo 34O-T, 

matrícula AB-013I·H. vaJorado en 1.800.000 pese-.... . 
13. VehJculo marca _Renaulb. modelo 340-T, 

matr1cula AB-7270-H, valorado en 2.000.000 de 

"" ...... 
14. Semirremolque SRP-3E. marca «Lecli\ena.., 

matricula AB--00861-R. valorado. en 1.300.000 
pesetas. 

15. Vehiculo marca .,.Renaulb. modelo 365·T, 
matricula AB-5194-I, valorado en 2.500.000 pese
tas. 

16. Semirremolque marca .Leciñena*. matricu· 
la ~S5-R. valorado en 2.100.000 pesetas. 

17. Vchiculo marca .Volvo*. modelo F-12, 
NTe 36. matricula AB-6024-I. valorado en 

. 4.500.000 pesetas. 

18. Vehículo matea «Dodge», modelo .C·3582. 
matñcula AB-S272·D. valorado en 700.000 pesetas. 

19. Vetúculo marca .PegasolO, modelo 1086-52. 
matricula AB-3319-A. valorado en 300.000 peseta5. 

20. Vchiculo marca «DodgelO. modelo 3582. 
matricula AB-8237·E, valorado en 800.000 pesetas. 

21. Vehiculo marca «BarreiroSt. modelo 2626. 
matricula AB-0773·B. valorado en 450.000 pesetas. 

22. Ve1úcu1o marca .,.Renauit», modelo TL 5P, 
matricula AB-S831-F. yalorado en 100.000 pesetas. 

23. Velúculo marca .Corsa; (Ope!). matricula 
A.IJ..7409~I, valorado en 350.000 pesetas. 

24. VehkuIo marea ... DA.F.~. semirremolQue. 
modelo AT-21·32. matricula MA-00234-R. valorado 
en 350.000 pesetas. 

25. Vehiculo marca .Volvo.. modelo F·12 
NTC·36. matricula AB·920.f..I. valorado en 
4.500.000 pesetas. 

26. Vehículo marca .Volvo., modelo 764, 
matricula .AB-867()'G. valorado en 1.600.000 pese.... 

27. Vehiculo marca .:MercedesJO. modelo 
300-SE. matricula AB·8603-1. valorado en 
3.000.000 de pesetas. 

28. Semirremolque marca ~Leciñena~, modelo 
SRP-3E, matricula AB-009997·R. valorado en 
2.100.000 pesetas. 

29. Vehículo marca «Leciñena-, semirremol
que, modelo SRP-3E, matricula AB-Oü998·R, "l¡alo
tuda en 2.100.000 pesetas. 

30. Sem.irremolque marca .,.Leciñena •• modelo 
SRP-3E, matricula AB-OlOO2-R, valorado en 
2.100.000 pesetas. .. 

31. Vehículo marca .Vclvo», modelo FI2 
NTC-36. matricula AB·8876·I. valorado en 
4.500.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 2 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Manuel Mat~s Rodriguez.-E! 
Secretari.o.-W.434-D . 
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ALCAZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia accidental del Juzgado 
de Primera Instancia numero 1 de Alcazar de 
San Juan, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 574/1986, se síguen autos de eje
C'utivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Javier Carrasco Escribano. en representación de 
~Banco Central. Sociedad Anónima", contra don 
Francisco Castellanos Muñoz Quirós y doña Nica
nora Cruz Diaz-Ropcro. en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pUblica subasta, por tennmo de veinte 
dias y precio de su avalUo. las siguientes fincas 
embargadas a la demandada dofia Nicanora Cruz 
Djaz-Ropero': 

l. Mitad indivisa de Una casa en calle Caro· 
bronel1l. números 24}' 26, de 226 metros cuadrados, 
en Campo de Criptana. de carácter privativo de 
dicha señora, Inscrita en el Registro de: la Propiedad 
de Alcázar de San Juan. finca número 31.246. Valo
rada en 3.400.000 pesetas.. 

2. Mitad indivisa de un terreno al sitio de Los 
ArenAles, de -4 areas 87 centiáreas 22 decimetros 
cuadrados, y sexta parte de otros dos. ténnino de 
Campo de Qiptana. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcázar de San Juan como finca núme
ro 31.248. Valorada en 30.000 pesetas. 

3. Tierra al sítio de Carbonero. de 69 ánIas 87 
centiáreas, ténnino de Campo de Criptana. Inscrita 
en el Registro de.la Propiedad de Alcázar de San 
Juan, fmea número 31.257. Valorada en 100.000 
.. =>s. 

4. Tierra al sitio de Carril de la Choza. de 1 , 
hectárea 4 áreas 80 centiáreas. en ténnino de Campo 
de Criptana. Inscrita en el ResistrO' de la Propiedad 
de Alcazar de San Juan. fmeanUmero 31.258. Valo
rada en 300.000 pesetas. 

5. Tterra al sitio Los Pozuelos. de 11 áreas 46 
centiilreas. en término de Campo de Criptana. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Alcázar de 
San Juan. finca numero 31.259. Valorada.en 20.000 
peseta. 

6. Tierra al sitio de La Peroguila, de 93 áreas. 
en término de Campo de Criptana. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alcázar de San Juan. 
fmca nUmero 31.260. Valorada en 300.000 pesetas. 

7. Tiel'Tll al sitio de Carboneros. de 1 hectArea 
4 áreas 81 centiáreas. en t.ennino de Campo de 
Criptana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcázar de San Juan. finea número 31.261. Valo
rada en 300.000 pesetas. 

8. Era de pan pare trillar al sitio de San Sebas
tián, de 627 metros cuadrados. en ténnino de Cam
pa de Criptana. Inscrita en el Registro de la Pro

.... piedad de Alcázar de San Juan. finca nUmero 
19.221. Valorada en 20.000 pesetas. 

9. Tierra al sitio de Las Colinas.. de 2 hectáreas 
44 areas 56 centiáreas, en término de Campo de 
Criptana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcázar de San Juan; fmea número 38.526. Valo
rada en 600.000 pesetas. 

10. Tierra al sitio de Cocedero de Alberto. de 
87 áreas 34 centiáreas, en término de Campo de 
.Criptana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcázar de San Juan, fInca número 18.898. Varo-. 
rada en 100.000 pesetas. 

Il. Tierra al sitio de Cocedero de Alberto. en 
Arenales de San Gregario. de 1 hectárea 39 áreas 
74 centiáreas, en término de Campo de Criptana. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcázar 
de San Juan, flnca número 18.899. Valorada en 
300.000_ 

12. Tierra al sitio de Cocedero de Alberto. en 
Arenales de San Gregario. de 17 áreas 46 centi8reas 
86 declmetros cuadrados. en témúno de Campo 
de Criptana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcázatde San Juan. finca número 18.901. Val~ 
rada en 20.000 pesetas. 

13. Una dozava parte indivisa de un ejido al 
sitio de Cocedero de Alberto, en Arenales de San 
Gregario, de 9 áreas 10 centiáreas 50 decímetros 
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cuadrados, en término de Campo de Criptana. Ins
crita en el Registro de la Prc.?ic<hd de Alcázar de 
San Juan, fmca número 18.894. Valorada en 5.000 
pesetas. 

14. Tierra al sitio de La Sierra. o a la derecha 
del carnino de Los Miradores, de 70 áreas 23 cen
tiáreas. en térnúno de Campo de Criptana. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alcazar de San 
Juan, fmC8 nUmero 13.089. Valorada en 94.000 
pe>etaS. 

1 S. VIña al sitio del Toconar. de 1 hectá
rea 2 arcas 40 centiáreas.. en término de Campo 
de Criptana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcázar de San Juan, fmC8 nUmero 36.027. Valo
rada en 600.000 pesetas. 

16. Tierra al sitio denominado Los Anchos. 
de 1 hectárea 16 áreas 45 centiáreas. en ténnino 
de Alcázar de' San Juan. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcá2ar de San Juan. fmea núme· 
ro 32.057. Va}prada en 300.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Mediodia, núme
ro 6, el próximo día 3 de noviembre. a las doce 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de la val~ 
ración de cada una de las fincas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos tercenlS partes de 
dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento que se (les.. 

tine al efecto, el 10 por 100 del tipo del remate. 
Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 

p1ie¡o cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquéL el 20 por 100 del tipo del remate . 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a ca.üdatl de 
ceder a un tercero. 

Quinto.-Se reservarán en depósito, a ínstancia 
del acreedor. las consignaciones de Jos postores ~e 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de qUe, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pUeda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los títulos de propiedad. suplidos por cer~ 
tificaci6n del RegilMO. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformane con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al credito del· actor 
Quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrOgado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del ~atc. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala que tenga lugar la segun
da el próximo dia 11 de diciembre. a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda ~basta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 14 de enero de '1993, tambjén 
a las doce horas. rigie.IldQ parata misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Alcázar de San Juan a 11 de junio 
de 1992.-El Juez.-El Secretario.-lO.646-D. 

ALICANTE 

Edictos 

Doña Maria JesÍ1s Fatinos Lacomba. Magistra· 
da·Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente ha&o saber: Que en este J~ 
se tramita juicio de faltas bajo el número 
2.228/1989, en el que aparece como denunciante 
Mario Gamero Sabatcr, como denunciado Angela 
Santamarla Cas. por el presente se cita a Mario 
Gamero Sabater, a fm de que el próximo día 17 
de octubre, a las diez treinta horas., comparezca 
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ante la Sala de Audiencia de este Juzgado donde 
'tendrá lugar la celebración del correspondiente juí
cio de faltas, haciendole los apercibimientos legales. 

y piml que conste y silva de Cítación en forma 
a Mario Oamero Sabater, expido el presente en 
Alicante a 1 de septíembre de 1992.-EI Magistra
do-Juez. Maria Jesús Fatinos Lacomba.-El Sec:re
tario.-12.75S-E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistm

da·Juez del Juzs:ado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente haso saber. Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajO el numero 
1.90911989. en el que aparece como denunciante 
Ramón Prieto Cerdan, como denunciado Antonio 
Castro Urios; por el presente se cita a Antonio Cas
tro Urios..· a fm de qUe el próximo dia 27 de octubre 
de 1922, a las diez cincuenta y cinco horas., com
parezca ante la Sala de Audiencia de este Juzsa,do 
donde tendrá lugar la celebración del correspon~ 
diente juicio de faltas. haciendole los apercibimien· 
1051_. 

y para que conste y sirva de citación en fonna 
a Antonio Castro Urios, expido el presente en Ali· 
cante a 1 de septiembre de 1992.-La Magistra· 
da-Juez. Maria Jesús Fatinos Lacomba.-El Secre· 
tario.-12.762~E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra

da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente hago saber. Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 18{1992, 
en el que aparece como encartada. por el presente 
se cita· a 8emardina Azooína .Agudo a fm de que 
el próximo dia 27 de octubre de 1992, a las diez 
cincuenta horas, comparezca ante la Sala de Audien· 
cia de este Juzgado, donde tendrá lugar la cele
bración del correspondiente juicio de faltas. hacién
dole los apercibimientos leples. 

Y, para que conste y sirva' de citación en fonna 
a Bemardina Azcoina Agudo. expido el presente 
en Alicante a 1 de septiembre de 1992.-La Magis-. 
trada-Juez.. Maria Jesils Farmos Lacomba.-El Secre
tario.-12.761-E. 

* 
Doda Maria Jesús Fatinas Lacomba. Magistra

da·Juez: del Juzgado de lnst¡ucción número 5 de 
AliCante. 

Por el presente hago saber. Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas ~ el número 511/1991, 
en el que aparece como denunciante Corte Ingles, 
como denunciado Jesós Rodriguez Oarcía.: por el 
presente se cita a Jesús Rod.riguez Garcia a fm de 
que el próximo dia 27 de octubre de 1992, a las 
doce veinticinco horas. comparezca ante la Sala de 
Audiencia de este Juz.¡ado donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndole los aperci~errtos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
Jesús Rodriguez Gama. expido el presente en Ali· 
cante a 1 de septiembre de 1992 .. -La Magistra
da-Juez. Maria Je!iUs Farinos Lacomba.-El Secre· 
tario.- i2. 770-E. 

* 
Doña Marta Jesús Farinos Lacomba, Magistra

da·Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzpdo 
se tramita juicio de faltas bajo el número 
1.957Jl989, en el. que aparece como denunciante 
.Auriga, Sociedad, AnóniInlu. como denunciado 
Rosa Canneil An~ por el Jxesente, se cita a 
Rosa Qirmeri Andrada a fin de que el PróXimo -- ' 
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dla 27 de octu~re de ~ 992. a las qoce ~co ?oras. 
comparezca ante la Sala de Audiencia de este Juz· 
gadb donde ten4rá, lugar la celebración 'del corTes
pendiente juicio 4e Faltas. hacién40le los' apercl. 
bimientos legales. . 

y para que conste y sirva de citación en fonna 
a Rosa Carmen Andrada. expido ef presente en 
Alicante a 1 de septiembre de J 992.-La Magistra· 
da-Juez. Maria lesas Farinos Lacomba-El Secre-
tario.-12.765-E. . . 

* 
Doña Marta leo Farinos Lacomba. Magistra

da-Juez del Juzgado de Instrucción número S de 
Alicante. 

. Por el presente hago saber: Que en este Juz¡ado 
se tramita juicio de faltas b¡ijo el número 777/1989. 
en el que aparece como denunciante Manuel Cas
tellano Martínez. como denunciado lose Leal R6de
nas; por el RfeSCn1e se· cita a Manuel Castellano 
Martinez a Cm de que el próximo día 27 de octubre 
de 1992, a las doce quince horas. comparezca ante 
la Sala de Audiencia de este Juzgado donde tendrli 
lugar la celebración del cormopondiente juicio de 
faltas" haciéndole los apercibimientos Icgales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a Manuel Castellano Martina. expido el presente 
en Alicante a 1 de septiembre de 1992.-La Magis
trada-Juez. Marta Jesús Farinos Lacomba-El Secre-.-
tario.-12.767-E. ' 

* 
Doña. Marta Jesús Fatinas Lacomba. Mqistra

da-Juez del Juzgado de lnst:rUf,:ción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente hago saber. Que en. este Juzgado 
se tramita Juicio de faltas bajo el numero 
2.0SS/l989, en el que aparece como denunciante 
Masatusa, como denunciados don A Sánchez Fer
nélldez. por el presente se cita a don A Sánchez 
Fernández y don Aparicio Sánchez Femández a 
fin de que el próximo dia 27 de octubre de 1992 
a las diez treinta y ciÍlco horas comparezcan ante 
la Sala de Audiencias de este Juzgado donde tendrá 
lugar la celebración del con-espondiente Juicio de 
faltas, haciéndoles los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a don An¡:el Sánchez Femánde y don Aparicio SAn
chez Femández expido el presente en Alicante a 
1 de septiembre de 1992.-La Magistrada-Juez. 
Marta Jesús Farinos Lacomba.-EI Secreta
rio.-12.758-E. 

* 
Doña Marta Jesús Farinos Lacomba. Magistra

da-Juez de Instrucción número 5 de Alicante. 

Por el presente hago saber:: Que: en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el numero 
2.156/1989, en el que aparece como denunciante 
Santiago Iglesias Sánchez. como denunciado Pedro 
Barrentes Gil, por el presente se cita a Pedro Barren
tes Gil a fin de que.el próximo dia 27 de octubre 
de 1992, a las. once cincuenta horas comparezca 
ante li1 Sala de Audiencia de este Juzgado donde 
tendrá lugar la celebración del correspondiente jui
cio de faltas. haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en foana 
a ~ro Barrentcs Gil. expido el presente en Alicante 
a 1 de septiembre de 1992.-La Magistrada-Juez.. 
Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI Secreta
rio.-12.763-E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra

da-Juez del Juzgado de Instrucción nUmero S de 
Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el numero 

• 1.969/1989, en el que aparece como denunciante 
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Vicente Pérez Cano, como denunciado- Arnedo Dis
'cos: por el preSente se cita a Arnedo Discos, a 
fm de que el próximo dia 27 de octubre de 1992. 
a las once cincuenta y cinco horas. comparezca 
ante la Sala de Audiencia de este Juzgado donde 
tendrá Jugar la celebración del correspondiente jui
cio de faltas. haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a Arnedo Discos. expido el presente en Alicante 
a I de septiembre de 1992.-La Magistrada-Juez. 
Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI SeCreta
rio.-12.764-D, 

* 
Doña Maria JesÍlS Farinos Lacomba,. Magistra

da-Juez del Juzgado de Instrucción numero 5 de 
Alicante • 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el nUmero 769/1991. 
en el Que aparece como denunciante Simago, corno 
denunciado Esther López Garcia, por el presente 
se cita a Esther López Garcia. a fm de que el próxi· 
mo dia 27 de octubre de 1992 a las doce cuarenta 
horas comparezca ánte la Sala de Audiencia de este 
Juzgado donde tendrá lugar la celebración del 
correspondiente Juicio de faltas, haciéndole los aper
cibimientos legales. 

y par.! que conste y sirva de citación en forma 
a EsthCf" López García. expido el presente en Ali· 
cante a 1 de septiembre de 1992.-La Magistra
da-Juez,. Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI Secre
tario.-12.772-E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra

da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante. 

Por el presente hago saber, Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas. bajo el número 
1.535/1989, en el que aparece como denunciante 
Francisca GonzaJez Ram.lrez. como denunciado 
José Trujillo Castillo; por el presente se cita a José 
TrujiUo Castillo y Esperanza Rubio Carrillo a fIn 
de que el próximo dia 27 de octubre de 1992 a 
las doce cincuenta horas., comparezca ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado donde tendrá lugar 
la celebración del correspondiente juicio de faltas. 
haciéndole los apercibimientos.l~gales. . 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a José Trujillo Castillo y Esperanza Rubio Carrillo, 
expido el presente en Alicante a I de septiembre 
de 1992.-La Magistrada-Juez. Maria JesIis Farinos 
Lacomba.-El ~crmmo.-12.774-E. 

* 
Doña Maria Jesús Farinos Lacomba,. Magistra

da-Juez del Juzgado de Instrucción número S de 
Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el numero 56111991. 
en el que aparece como denunciante Isabel Maxi
minus Van Gompel, como denunciado José Medra
na Novelda por el presente se cita a Isabel Maxi
minus Van Gompel J. Augusta Vandoninck. a fm 
de que el próximo dia 27 de octubre de 1992 a 
las doce veinte horas. comparezcan ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado donde tendrá lugar 
la celebración del correspondiente juicio de faltas., 
haciéndoles los apercibimientos legales. 

y para que conste y w-va de citación en forma 
a Isabel Maximinus Van Gompel J. Augusta Van
doninck. expido el presente en Alicante a 1 de sep
tiembre de 1992.-La Magistrada-Juez.. Maria Jesús 
Farlnos Lacomba.-El Secretario.-12.768-E. 

* 
Dona Maria Jesus Farinos Lacomba. Magistra

da-Juez del Juzgado de Instrucción nUmero 5 de 
Alicante. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 262/1992. 
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Iglesias y como denunciado Damel Ríos Pére:z. por 
el presente se cita a don Angel Merino Iglesias a 
fin de que el próximo dla 21 de octubre de 1992, 
a las doce diez horas. comparezca ante la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, donde tendrá lugar la 
celebración del correspondiente juicio de faltas. 
haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma 
a Angel Merino Iglesias expido el presente en Ali
cante a 2 de septiembre de 1992.-La Magistra
da-Juez.-EI Secretario.-12. 757·E. 

* 
Doria.' Maria Jesús Parinos Lacomba, Magistra. 

da-Juez cel Juzgado de Instrucción número 5 tle 
Alicante. 

Por el presente hago <¡aber: Que en este Juzgado 
se tramita Juicio de faltas bajo el numero 
2.743/1989. en el que aparece como denuncíante 
encartado, por el presente se cita a don SalvadOr 
Scapelli Gonz:ález a fm de que el próximo día 27 
de octubre de 1992. a las diez cuarenta horas. com~ 
parezca ante la Sala de Audiencia de este Juzgado 
donde tendrá. lugar la celebración del correspon
diente Juicio de faltas. haciéndole los apercibin).ien
tos legales. 

y para que conste y sirva de citací6n en íorma 
a don Salvador Scapelli Gon:zález expido el presente 
en Alicante a 2 de septiembre de I 992.-La Magis. 
trada-Juez. Maria Jesi1s Farinos Lacomba.-El Secre. 
tario.-12.759-E. 

* 
Doña Mária. Jase Román Román, accidental Magis

trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 7 de los de Alicante y su partido, 
por el presente hace saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos de proce
dimiento judicial sumario del i:¡rtículo 131 de la 
Ley Hipotecaria numero 165·D/1992. instado por 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima". contra 
don Antotúo Valdés Pérez y doña Milagros Uedó 
Carbonell, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta y por termino 
de veinte dlas los bienes embargados que al flnal 
se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. señalándOSe para la primera subasta 
el dia 26 de enero de 1993, alas once treinta horas, 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber pedido en forma la 
adjudicación la parte demandante. el día 26 de 
febrero de 1993. -a las once treinta horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma el día 26 de marzo de 1993. 
a las once treinta horas, sin sujeCión a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta sera el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dira. No admitiéndose postura 
alguna ínferior al tipo de la primera o segunda subas
tas, segUn se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas de-berán consignar previamente. 
en la -Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cant¡d~d a consignar 
será. igual o- superior a. 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pUjas a la llana. si bien. además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta-Podrá Iicitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podra hacerse 
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previa o simultilneamente a la consígnacíón del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taria, y que las cargas anteriores y la5 preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las &eeJ'IU 
Y queda subrogado en la responsabilidad de la mi .. 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Rcgis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulacióri. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificacíón en lqal fonna al demandado. para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en í¡norado 
paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalanlientos 
coincidiesen en sábado o festivo. se entenderá qUe 
las subastas se celebrarán el siguiente lunes h&bil 
a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana. Veinte. Vivienda en 6,- planta alta dere
cha, puerta 16 del edificio sito en Alcoy. plaza AlCil
de Evaristo Botella Asensi, antes plaza de Pizano. 
3, con fachada a la misma y a la -calle de Juan 
de Juanes. Superficie 119 metros cuadrados. Linda. 
mirando su fachada rec:ayente a dicha plaza: Frente. 
vuelo de la misma. vivienda puerta t 7 de esta misma 
planta y hueco de ascensor y escalera:: derecha. vuelo 
c:alle Juan de Joanes; izquierda. dicha vMenda puer
ta 1 7 de esta planta. rellano de acceso. hueco de 
ascensor y vuelo sobre la terraza del patio de luces. 
de la vivienda puerta 1 del edificio, y fondo. fmea 
de don Enrique Cortes Santa.marta. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alc:oy. tomo 939. libro 
621, folio 32. fmea número 22.734. insaipcl6n 3 •. -
de hipoteca, 

Tasación: primera subasta: 10.240.000. pesetas. 

Dado en Alicante a 21 de septiembre de 1992.-La 
Magístrada·Juu, Maria José Román Roman.-El 
Secrctario.-lO.436-D. 

* 
Don José Luis Garcia. Femández. Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Alic:ante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siaUen autos 
de juicio ejecutivo número 1.655/1990.D. instados 
por .. Banco Bilbao Vtzeaya. Sociedad Anónima_. 
contra José Ramón Andréu Montero, Jose Andréu 
Mañogil y Mercedes Montero Morales. en el que 
se ha acordado sacar a püblica subasta. por término 
de veinte dias, los bienes embarpdos QUe al final 
se dirán. El remate tendrá Jugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y para la primera subasta el dia 
2~ de febrero de 1993, a las ,diez horas, por el 
tipo de tasación. 
. Para la segUnda subasta. caso de no haber pos

tOres en primera ni pedine la a<ljudicaclón, el di. 
24 de marzo de 1993, a las diez horas. por el tipo 
de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no bah« postOleS 
en segunda, ni pedine la adjudicación, el dia 23 
de abril de 1993, & la! diez horas, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-5ervirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiendose 
postura en primera y segunda qUe no. cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primen o squn
da subasta se deberá consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vtzeaya, 
agencia 141. avenida Aquilera. 29, Alicante. cuenta 
O 1 00, una cantidad igual o superior al 20 por J 00 
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del tipo <k licitación. Parol tornar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consigoo:r sera igual o super.or 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segUnda 
.... ".su. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en foona de 
pujas a la llana. y hasta el día señalado para el 
remate se adrniten pujas por escrito en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
preVÍa o simultá.Jteamente a la consignación de! resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos e~ran de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuaran 
subsistentes y sin canecl.ar. entendh~ndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la re!ipon
sabilidad de Ja misma. s.in dC5tinarse a su extinción 
el precio del reH'late. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador aupta romo bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservane el 
depósito de aquellas posturas Que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del PMSCnte de noti
ficación a los demandados en ignorado paradero, 
o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquieJ1l de lo!.; días 
señalados sea Abado. domingO o festivo se entiende 
que se celebrará al siguiente lunes hábil, a la misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta 

Un vehiculo .Simea 1200 LSt, matricula 
M·7193-AW. Valorado en 30.000 pesetas. 

Un vehieulo .Fiat 1-45., matricula A-1308-BH. 
Valorado en 550.000 pesetas. 

Urbana Superficie en término de Almoradí, par. 
tido de Los Montesinos. que mide 240 metros 39 
dcctmetros CU3drados. Inscrita al tomo 988 de 
Ahnoradi, finca mimero 10.394 del Registro de la 
Propiedad de Doloces. No identificada. Se valora 
por el precio medio de la zona en la suma de 
4.800.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 21 de septiernbre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Garcla Fcmández.-EI 
Secretario.-IO.435-0. 

Edictos 

Don Francisco J. Morales Mirat. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
29i11990, de registro, se siaue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Bilbao VJZC:aYa, Sociedad 
Anónirna.t, representada por la Procuradora doña 
Manuela Cabrera de la Cruz. contra don Patrick 
León 0ast6n Bulión y doña Joi<:e AnDe Mane Lids
kog. en reclamación de credito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a pública subasta. 
por termino de veinte días y precio de su avalUo. 
la siguiente ftnca contra 1á que Se procede: 

Finca numero 44.-Local comercial en planta 
~ al sitio del Cangrejo o camino de la Tiñosa. 
hoy Puerto del Carmen. ténnino de Tl8S. EstA sena
lado con la letra D. Ocupa una supM"táe construida 
de 48 metros ron 50 declmetros cuadrados. Se com
pone de un local con aseo. Linda: Oeste, o frente. 
con zona común. que le separa de los apartamentos; 
fondo. con zona común y loeal destinado a recep
ción; derecha, entrando, con el local C. e izquierda. 
con el local G. 

lnscripclón.-Tomo 905. bOro 205, folio 20, fIn
ca 22.933. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Vargas. sin m:imero, 
en esta capital, el próxlnlO día 18 de noviembre, 
a las -diez ·treinta horas. Para el caso de quedar 
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desierta se señala para la 5el.'llnda subasta el próximo 
día 16 d~ di.~iembre. y a la misma h.xa que la 
anterior y por el 75 por 100 de su avalúo, que 
sirvió de tipo pani la primera subasta. Para el caso 
de quedar desierta se señala para la celebraciÓn 
de la tercera subasta el próximo día 20 de enero 
de 1993, a la misma hora que la anterior, y ella 
sin sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es óe 7.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda. -Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establ~üniento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual, por lo rnenos, al 20 por 100 
del tipo del remáte. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en plie¡:o cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado, junto a aquél, el importe de la consignación. 
a que se refiere el apartado 2, o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el éstablecirillento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan CXlgÍr 

otros titulas. 
Las car¡as y gravámenes anteriores y los pre

ferentes, si los hubiere, al crtdito del actor, ron
tinuatán subsistentes y sin cancelar, entenditndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento, se expide el pre
sente en Arrecife 1992.-El Juez. Francisco J, Mora
les Mirat.-EI Secretario.-IO.473-D. 

* 
Don Francisco J. Mondes Mirat, Juez del JUZgado 

de Primera Instancia número 2 de Arrecife, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
737/90 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja Insular de Ahorros de Canarias, 
representado por la Procuradora dofta Manuela 
Cabrera de la Cruz, contra .. Toca Comercial, Socic
dad Limitada •. don Dietrich Wolfpng y doña Ger
traud Scharl. en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pUblica 
subasta, por ttrmino de veinte días y precio de su 
avaloo,)a siguientes fmca contra la que se procede: 

Vivienda de dos plantas: Señalada con el número 
47·A de la urbanización «Costa TeguiSClt. con una 
superficie total construida de 170 metros cuadrados. 
La planta baja tiene una superficie construida de 
120 metros cuadrados y se'compone de dos dor
mitorios. una cocina. un bai'lo. un comedor, un salón 
y una terraza. Y la planta alta ocupa una superficie 
de 48 metros cuadrados y consta de un estudio, 
un dormitorio y un baño, 
, Inscripción: Tomo 86 t,Ubro 193, folio 71 vuelto, 
finca 18.257, inscripción tercera. 

La subasta tendré. lugar en la Sala Audiencia de 
este JUZBado, Sito en calle Var¡:as, sin número. en 
esta c:aMtal. el próximo día 18 de noviembre, a 
las once treinta horas. Para el caso de quedar desierta 
se sefiata para la segunda subasta el próximO dla 
16 de diciembre, Y a la misma hora que la anterior 
y por el 75 por 100 de su avalúo que sirvió de 
tipo a la primera subasta. Para el caso de quedar 
desierta se señala para la celebración de la tercenl 
subasta el próximo día 20 de enero de 1993, a 
la misma hora que la anterior y ella sin sujeción 
a tipo, ~ las sisUientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 18.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma 

Segunda.-Para. tomar parte en la subasta debenlll 
consignar los licitadoR's previamente en la Mesa 
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del Juzgado, o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad i&UaI. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebmci6n podrán hacerse posturas por escrito 
en pliCSO cenado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consi8nación 
a que se refiere el apartado segundo. o acompaflando 
el rcsgt1.!U'do de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos Y la certi:ficaci6n rc¡istial estan de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación,. sin que pUedan exigir 
otros tttulos. 

Las cargas Y gravámenes anteriores y los pre.
ferentes., si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la respontabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento se expíde el presente 
en Arrecife.-El Juez, Francisco J. Morales Miral.-EI 
Secretario.-6.61.8-A. 

* 
Don Francisco J. Morales Mitat, Juez del Juz¡ado 

de Primera lnstanci4 número 2 de Arrecife. 

Hace saber: Que en este Juzgado bJUo el número 
09/1991, de registro, se si¡uc proccdi.micnto judicial 
sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipotecatía. a 
instancia de .Banco Español de Crédito. Sociedad 
.An6nimP. representado por la Procuradora doña 
Manuela Cabrera de la Cruz. contra doña Luz 
Morán Eugenio. en reclari1ación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, la(s) siguientc(s) fmca(s) contra Ia(s) 
que se procede;, 

Número 2. Apartamento en la planta baja del 
bloque A. sito en la calle Croordel. en playa Honda. 
tennino de San Bartolomé. 

Tiene una superficie construida de 62 metros 31 
declmetros cuadrados. Consta de 2 donnitorios, 
salóo<ocma,. baño y una terraza. descubierta. 

Linda: Oeste, por donde tiene su acceso, con 
zona comüo y escalera de acceso a la planta alta; 
de la división horizontal y escalera de acceso a la 
planta alta Y sur, zona común que le separa del 
bloque B. 

Inscrita al tomo 1.006, folio 51 fmca 9.685, ins
cripción segunda. 

La subasta tendrá 1ugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sitQ en calle Vargas. sin número. 
en esta capital. el próximo día 19 de noviembre, 
a las diez treinta horas. Para el caso de quedar 
desierta se sedala para la segunda subatas el próximo 
dia 11 de diciembre. y a la misma hora que la 
anterior y por el 75 por 100 de su avalúo que sirvió 
de tipo a la primera subasta Para el caso de quedar 
desierta se sei\ala para la celebración de la tercera 
subasta el próximo día 19 de enero de 1993. a 
la misma hora que la anterior y ella sin sujeción 
a tipo, ~o las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate es de 7.369.600 pese
tas. no adrnitiendose posturas que no cubran dicha 
suma. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad, igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercero.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Viernes 9 octubre 1992 

Los autos y la certificación registral están de mani~ 
tiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que wedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y graVámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubíere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Arrecüe.-El Juez. Francisco J. Morales Mirat.-EI 
Secretario.-I0.415-D. 

BARACALDO 

Edicto 

Doña Gema EspinOsa Conde, en sustitución del 
Magislrado-Juez de Primera Instancia número 1 
de los de Baracaldo, 

Hago saber: Que en este JU7$8do y con el número 
709/1987~B se siguen autos de juicio. articulo 41 
de la Ley Hipotecaria. a instancia de Casa Palentina 
de Baracaldo. frente a doña üumen González 
VtllarTeal. en cuyos autos y por resolución de esta 
fecha se ha acordado la venta. en pUblica subasta. 
por primera. segunda y tercera veces consecutivas, 
los biedes que se reseñarlm, habiéndose señalado 
para la celebración del remate los días 13 de noviem
bre, 11 de diciembre y 5 de enero, respectivamente, 
todas ellas a sus diez horas. cuyas subastas se cele
brarán en la Sala Audiencia de este Juzgado. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaJüo; la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera. y la tercera. sin sujeción 
a tipo, 

Segunda-Los licitadores. para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100. como 
mínimo, de las cantidades tipo de subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este JU7$8do. nümero de cuenta 
468Q.()()()()-1970987 del Banco Bilbao VIZcaya, 
haciéndose constar necesariamente en el ingreso el 
número y afio del procedimiento de la subasta en 
la que se desea participar. no aceptAndose entrega 
de dinero metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podn\n participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero, sólo la parte aclara. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación del 20 por 100 de igual fama 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto, presentando el resgUardo y el pliego cerrado 
en la Secretaria del JUZgado. 

Quinta.-Los autos Y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." estarán de manifiesto 
en la Secretaria del JUZgado. donde podrán ser exa
minados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta. previniéndoles que deberán confor~ 
maese con ellos y no tendrán ~cho a ningún 
otro, y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin ean~ 
celar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante lOs acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-Caso de Que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado. no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los días y horas seftalados. se 
entendem que se celebrará al siguiente dia hábil. 
exceptuando los sábadós, ya la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en San Salvador del Valle. en la 
calle Vicente Rivas. número 8, 4.°; inscrita al tomo 
619,libro 61 de San Salvador del Valle, folio ID, 
fmea número 3.867. 

Dado en Baracaldo a 29 de julio de 1992.-La 
Magistrada~Juez sustituta, Gema Espinosa Con
de.-El Secretario.:-6.429-J. 
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BARCELONA 

Edictos 

La Magistrada--Juez del Juzgado de Primera ins
tancia nUmero 25 de Barcelona. 

Hace saber. Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo lJl de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 841/1991, 
J .... a instancia de 4CBanca Catalana. Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador señor Bohi
gues CIoquell, contra Ignacio Silva Martínez y Maria 
Rosario Feliu Vallejo. ha acordado la celebración 
de la primera pública subasta, para el próximo 10 
de noviembre de 1992, y hora de las diez. en la 
Sala de Audiencia de este JUzgado. anunciándOla 
con veinte días de antelación bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.~ el tipo de la subasta es según avalúo 
fijado en la escrituta de hipoteca, no admitiéndose 
posturas Que o cubran dicha cantidad. 

Segundo . .-Que para tomar parte en la subasta se 
deberá consignar por los licitadores. previamente 
en la Mesa del Juzgado, una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para la subasta., sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14." del' artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-5e 'hace constar que en los autos y cer
tificaciones regístrales están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como baS
tante la titulación. y que las cargas anteriores y las 
Pl-.,;f~rentes, si las hubíere. continuarán subsistentes 
entendiendo que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precío del remate. 

Sexto.-Caso de no existir posturas en la primera 
subasta se celebrará segunda en el mismo lugar el 
día 17 de diciembre de 1992. Y a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y 
si tampoco las hubiere. se celebrará la tercera el 
día 18 de enero de 1992, a las diez horas. sin suje.
ción a tipo. 

Asimismo se notlltca a los demandados las fechas 
de las subastas por medio del presente, caso de 
resultar negativa su nutificadún personal. 

La fmca objeto de su basta es 

Entidad número 2. Planta baja, tienda B de la 
casa sita en Barcelona, con frente a la calle Balmes, 
fonnando chaflán con la ronda del General Mitre. 
señalada con el número 368 en la primera de dichas 
calles y con los nUmeras 166 y 168 de la segunda, 
se compone de sólo planta baja, con una superficie 
de 33 meteos 80 decimetros cuadrados, con su dis
tribución flSica existente. Lindante: Por su frente. 
con la calle de Balmes, por la que tiene su acceso; 
por la den:cha, entrando. con vestíbulo principal. . 
caja de escalera. ascensor; por la izquierda. con la 
tienda C; por el fondo. con vuelo del patio de la 
tienda D que se ínicia en el sótano y en parte con 
tienda C; por el suelo. con la parte de sótano de 
la tienda D y por el techo, con vivienda de la puerta 
primera de la planta entresuelo. 

Tiene asignada una cuota de relación al total valor 
del inmueble de 7 l centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Barcelona. al tomo 916. libro 916 de la sección 
de San Gervasio, folio 71. fmca número 44.665-N. 

La fmca objeto de subasta está valorada en la 
cantidad de 6.5J2.092 pesetas. 

Dado en Barcelona a JO de julio de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-l 0.4 79-D. 
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La Magistrada·Juez accidental del Juzgado de Pri. 
mera Instancia número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedímíento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
429/1992, instado por «Banca Catalana, Sociedad 
Anónima», contra Maria Teresa Muñoz Cruz y 
M~el Llado Villalonga, he acordado la celebración 

-de la primera y pUblica subasta para el próximo 
día 20 de noviembre de 1992. a las diez treinta 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones rUadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los liCitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es de 9.577.295 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no adnUtiéndose postUraS que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para lomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecUniento destinado 
al efecto una cantidad igual. por 10 menOS, al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
Su celebración podrán. hacerse postums por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz. 
gado, junto a aquél, el importe de la consi¡nacibn 
a que se refiere el apartado sesundo o acompailando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciendose constar Que los autos y la 
certificaCión registral están de manifIeSto en Secre
tafia y Que los licitadores deben aceptar como has
tante la titulaci6n, que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuariln subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante las acepta Y qUeda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de Que no hubiere postor en la 
primera subasta. se seJ\aJa para la celebración de 
la segunda subasta el próximo dia 18 de diciembre 
de 1992. a las diez treinta horas. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del sef¡aJado para la primera. con 
las mismas condiciones Que para la anterior. 

De igual forma y en prevención de que no hubiere 
postor en la segUnda subasta. se señala para la cele
bmción de la tercera subasta. ~o las mismas con
diciones y sin sujeción a tipo, el próximO dia 20 
de enero de~ 1993. a las diez treinta horas. 

El presente edicto servir&. de notificación al deu
dar para el caso de que no pudiera practicarse la 
notificación ordenada en el último párrafo de la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley }fjpotecaria. 

La finca objeto de subasta eS! 

Urbana Departamento número 18. VJVicnda en 
etpiso 4.", puerta tercera. de la casa sita en Mataró, 
calle de San Cupt. número 135. Con una superficie 
de. 74 metros 3 declmetros cuadlados. útiles.. Se 
compone de cocina. comedor, bafto. cuatro dor
mitorios, terraza y galerta con lavadero. Línda: Por 
la derecha, entrando al piso, oeste. íguaI que la total 
fmea; al fondo. ron vuelo lObm los patios de 105 
departamentos 2 y 3 )' fmea de los hermanos Majó; 
por su frente. con rellano, ascensor, departamento 
17 Y patio del departamento 6; 'izQuierda. lSCCnSOt' 

Y ~epartamento 19; ~o el departamento 14, Y 
amba, con el 22. Tiene asJgnado una cuota del 
4,25 por 100. 

Registro: Inscrito al tomo 1.808. libro 637 de 
Mataró. folio 173 vuelto. finca nUmero 31.584. ins-. 
cripción tercera. 

Valorada en la suma de 9.577.295 pesetas.. 

Dado en Barcelona a 8 de septiembre de 1992-La 
Magistrada·Juez.-El Secretario.-lO.477-D. 

Viernes 9 octubre 1992 

Doña Marta Font Marquina. Magistrada·Juez acd· 
dental de Primera Instancia nUmero 22 de 
Barcelona. 

Hago saber. Que en este Juzgadó, y ~o el número 
70/1992. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. pro
movidos por ",Fundación Hipotecaria Entidad de 
Fmanciación. Sociedad Anónima_, representada por 
el Procurador don Octavio Pesqueira Roca y dirigido 
contra doña Francisca Diaz Anguera, en reclama· 
ción de la suma de 19.164.640 pesetas. en los que 
he acordado a instancia de la parte actora sacar 
a la venta en pUblica subasta. por primera vez. tér
mino de veinte días y precio pactado en la escrttura 
de hipoteca. la fincca que luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. y de resultar esta desierta. se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual termino 
y sin sujeción a tipo. con las prevenciones contenidas 
en la regla. duodCcima del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la via Layetana, número 8. octava planta. de esta 
ciudad. se ~ala para la celebración de la primera 
el dia 10 de noviembre próximo; para la segunda. 
el dia 10 de diciembre. y para la tercera. el día 
14 de enero de 1993. todas a las trece horas.. y 
que se celebrarán bajo las siguientes condic1ones: 

Primem.~ el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultanca.mente al paso del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del .1uzpdo o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitido&. consi¡naciones que 
se dcvolverén a SÚI respectivos dueños acto continuo 
del remate. con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual ae reservará en depósito como 
prantia del cumpliiniento de ¡u obUgaci6n. 

T ambien podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan. cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el primer postor..adju
dicatario no cumpliese la Obligación pueda apro
barse el reinate a favor de los que: le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obUgación por el adjudicatario. 
En todas las subastas. desde el anuncio basta su. 
celebración, podrán hacene posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositados en 1& Mesa del JU%pdo. 
junto con la consignaCión pertinente, para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la c:ert1f1Caci6n del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en Secretaria, yse entenderáque todo 1icitadoracep
ta como bastante la titulación. y qUe las carp$ o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubi~ 
re. al crédito del actor continuaran subsistentes. 
enl.endiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respcmsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta-A los efectos del párrafo final de la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley ,Hipotec:aria \'iaCD
te. por medio del presente se notifica a los deudores 
las fochas de subuta. 

Fincas objeto de súbasta 

Piso cuarto. puerta segunda, ele la casa número 
56 de la avenida de Pedralbes. de, Barcelona Consta 
de una superficie edificada de 215 metros 58 decl
metros cuadrados. Se compone de una entradanoble 
y una entrada de servicio. ehalb. sala de estar. come
dor, antecomedor. cuatro dormitorios principales Y 
un dormitorio para el servicio, tres cuattos de baño 
y un baño aseo para el servicio. cocina, office. lavan-
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derta. una amplia terraza en su frente oeste y un 
cuarto trastero situado en la planta st!ano menos 
dos. Inscrita a favor de doña Francisca Diaz .Angue
ra, fmea nUmero 24.098. obrante en el folio 208. 
del tomo 1.687 del archívo. libro 521 de Saniá, 
en el Re&i*O de la Propiedad número 8 de los 
de Barcelona. 

El valor de tasación es de 50.000.000 de pesetas. 
~. Una participación indivisa de tres trem

taiunavas partes indivisas de la descrita fmca, que 
da derecho al uso exclusivo de la plaza de apar
camiento nUmero 4 en la planta sótano menos uno 
del inmueble número 56 de la avenida de Pedralbes. 
Tiene una superficie total edifleada de 656 metros 
27 decímetros cuadrados. y está destinado a gata
je-aparcamiento del mencionado inmueble. Figura 
inscrita a favor de doña Francisca Diaz Anguera, 
fmea número 24.018-7. obrante en el foüo 61, tomo 
1.758 del archivo. libro 15 de la sección primera, 
del Registro de la Propiedad número 8 de los de -.... 

El valor de tasación es de 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 9 de septiembre de 1992.-La 
MaaisU'ada-Juez. Marta Font Marquina.-La Secre
taria.-6.407-3. 

* 
Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 

]uqado de Primera lnstancia número 3 de 
Ba=1ona. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario. regulado por el articulo 131 de 
la 'Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
7891l991-C, promovidos por _Banca Euro-Hipo
teearia, Sociedad Anónilnat, contra dOn Ignacio 
Claven B1anch y don Tomás Farres Pla. he acordado 
en proveido de esta fecha. sac¡¡r a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se descnbiré. 
cuyo acto tendrá lupr en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en via Layetana, números 8 y 
10. planta sexta. el día 13 de noviembre; de no 
haber postores se señala. para la segunda subasta. 
el dia 18 de diciembre, y si tampoco hubiera en 
ésta, en tercera subasta. el dia 22 de enero, y hora 
de las doce quince. 

La subasta se celebrará con suj~ a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lici
tadoro" 

Primero.-Que el tipo de remate será. para la Po. 
mera subasta. el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior. y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas. excepto 
para la tercera que,setá libre. 

Tercoro.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzpdo o eStablecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por 10 menos. al 50 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas o del de la segu.nda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subaIta podt8n hacerse posturas por escrito en pfie.. 
10 cerrado. depositéndo&e en la Mesa del Juzgado, 
~a~m~~de1a~ooaque 
se ha hecho mención. 

Qulnto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
c:ededo a terceros. 

Sex1o.-Los autos y la oertificacióh registral de 
cargas Y última inscripción 'Vigente estaran de mani
fiesto en Secretaria, CDtendiendole que todo 1ici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

septimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al cridito del actor. 
continuarén subsitentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en ia respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En caso de que alguna de las subastas, en: los 
dias SCl\alados. no se pUdiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este iwpdo. se celebrarla 
la misma al dia siguiente hAbiÍ. a excepción de los 
sábados y a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
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y caso de que ocurriese lo mismo en dicha sub8sta 
se efectuada la misma al dia siguiente hábil a la 
misma hora Y lugar Y aa1 suctsivamente. 

La ftnca objeto de subasta es: 

rmca.-Casa sita en la villa de Sant Cugat del 
Vallé&, caUe SabadcU, nUmero 5, compuesta de dos 
cuerpos de planta baja y dos altos; el solar tiene 
una cabida superficial de 229,60 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad. de Tarrasa. 
~ 1.091, libro de Sant Cu¡at, folio 198, finca 
numero 780. Tasada a efectos de la presente en. 
'10.500.000 ........ 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
~tos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Barcelona a 21 de septiembre de 
1992 . ...u. Secretaria. Maria Teresa Torres P'uer
tas.-1O.427*D. 

* 
Don Francisco Javier Pereda Gámez. Magistra

dc?Juez del JUZ88do de Primera Instancia número 
7 de Ba=1ona. 

Hago saber:: Que en los -autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la' Ley Hipo
tecaria, seguidos ante este Juzpdo con el número 
1297/1991, promovidos por «Banca Eurohipotcca
rla, Sociedad Anónin!tU, Y representada por el Pro
curador don Narciso Ranera Cahis. contra la fmal 
especialmente hipotecada por don Jose Sánchez Par
do. he acordado por resolución dictada en el dla 
de lá fecha. sacar a la venta en pública subasta. 
los inmuebles que a continuación se describirán. 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JUZgado, sito en vla Layetana. númcr'o 10, quin
to. el próximo dia 5 de noviembre del presente año. 
a las doce horas de su mañana en primera subasta: 
de no haber postores se sei'iala una segunda subasta. 
para el próximo dia 4 de diciembre del presente 
año, a las doce horas de su mañana; y de no existir 
tampoco postores en la segunda. se sedala una ter
cera subasta,. que tendta lu¡ar en la Sala de Audien
cia de ~ Juzgado, el- próximo dla 11 de enero 
de 1993~alasdocehoras. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo f¡jada 
en la Ley Hipotecaria. ptniniéndose a los lici
tado<tt 

Primero.~ el tipo de remate será para la pJi.. 
mera subasta el de valorac~ pactado, pera la segun
da el 7 S por 100 de la anterior y la tercera. saldrA 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran' 
el tipo fijado para cáda una de las subastas. excepto 
para la tercenl que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mea del 
Juzgado o establecimiento público destinado al dee· 
to. una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de eUas o del de la segunda. tratándose de la tercera. 

Cuarta-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en plie
~ cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
Junto a aquél, el importe de la consi8naci6n a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Scxto.-Los autos y la certificación registra! de 
car¡as y ultima inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes.- si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta fue valorada en la 
escritura de hipoteca en la cantidad de 19.000.000 
de pesetas. 

Viernes 9 octubre 1992 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada fuera negativa. sirva este edicto 
de notificación a dicha parte del señalamiento de 
la subasta. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Departamento nUmero 12.-Piso tercero. puerta 
cuarta. en la tercera planta alta de la casa sita en 
Barcelona. avenida Federico Rahola. números 
36·38; consta de recibidor, comedor-estar. cocina. 
dos: cuartos de baño. pasillo. vestidor, cuatro dor
mitorios y terraza; tiene una superficie edificada de 
108.94 metros cuadrados y la. terraza de 19,46 
metros cuadrados. Linda: Por el frente, rellano de 
la escalera y vuelo de la zona ajardinada que rodea 
el edificio; izquierda: y derecha entrando _ y detrás, 
con el vuelo de dicha zona ajardinada. Lleva anexo 
el derecho de uso exclusivo de dos plantas de apar
camiento de vehiculos señaladas con los n-umeros 
17 y 18 en la. planta sótano y del cuarto trastero 
número lOen la planta baja del edificio. Tiene una 
cuota de 6.93 por 100. Inscrita en el R.c¡istro de 
la Propiedad de Barcelonaníunero 2. al tomo 1.796 
libro 223, folio 106, finca nUmero 20.981. • 

Dado en Barcelona a 21 de septiembre de 1992. 
El Magistrado-Juez. Francisco Javier Pereda 
G6mcz.-El Secretario.-I0.426-D. 

BILBAO 

Edictos 

Doda Amaya Campo Orueta. Oficial en funciones 
de Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 9 de Bilbao. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 138/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de .. Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad AnónimP, contra Roberto 
Latorre Femández y Antonio Sánchez Ruiz. en 
reelamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha aéordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término de veinte 
dial los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 12 de noviembre, 
a las once treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubnm el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la iUbasta. deberán consignar previame.,te en 
la cuenta de este Juzgado en el .. Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónimv, número 4.750. una can
tidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
~ número y año del procedimiento. sin cuyo requi· 
SIto no sen\n admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se reftere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiendose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre: 
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supUeSto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la cel,,;bra~ión 
de.una segunda el día 10 de diciembre, a las once 
tremta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señ~ado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenCiones de la primera. 
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Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de enero 
de 1993. a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien dsee tomar parte en la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
sei\alados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
d1a hall, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al/los 
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fmeas subastadas. 

Bien que se saca a subasta: 

Número S.-Entreplanta comercial o de oficinas 
sita encima de la planta baja de lonjas. que pcrtene<:~ 
a la casa número 4. de la calla Tristim de Legu.i
zam6n, de Bilbao. 

~scrita al tomo 1.510, libro to8 del Casco Viejo, 
folio 100, finca 3.459. inscripción 4.- del Registro 
de la Propiedad número 7 de Bilbao. 

Tipo de subasta: 74.800.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 23 dejulio de 1992.-La Oficiala 
en funciones de Secretario. Amaya Campo Ome
ta.-6.419--3. 

* 
Dofla Marta Rivas Diaz de Antoñana, Maglstra

da-Juez de Primera Instancia número 1 de Bilbao. 

Hqo saber:: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 208/1991 se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de ~ Exclusivas Regueira, Sociedad 
Anónima». contra don Antonio Angos Fuentes, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña· 
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el d,ia 12 
de noviembre. a las doce treinta horas. con las pre· 
venciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundb.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el <¡Banco Bilbao Vtz
caya, Sociedad Anónimv, nUmero 4.805, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciendose constar 
el n-umero y ai\o del procedimiento. sin cuyo requi
,no no serán admitidos., no <,coptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subasta. desde ,el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación rcgistral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
com~ bastante la titulación existente y que las cargas 
ante?Dres y las- preferentes., si las hubiere. quedarán 
subststentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de diciembre. a las doce 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 14 de enero. 
a las, doce treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia Y hora 
señalados, se cntendera que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la núsma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a Subasta y su valor 

Urbana: VIVienda izquiw!a del piso 5.0 de la casa 
57 de la avenida Sabino Arana. en Lejana. inscrita 
en el Regístro número 10 de Bilbao. sección Lejona, 
libro 216, tomo 1.458. fmea 8.422-N, folio 105. 

Tipo primera subasta: 9.500.000 pesetas. 
TiPO segunda subasta: 7.125.000 pesetas. 
Tipo tercera subasta: 4.750.000 pesetaS. 

Dado en Bilbao a 24 de julio de 1 992.-La Magis
trada·Juez, Maria Rivas Diaz de Antoi\ana.-EI 
Secretario.~.413·3. 

* 
Don Antonio Garcia Martinez. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia nUmero 11 de Bilbao, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 11411992 se tramita procedimiento Judicial swna
no al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de _Bilbao Bízkaia Kut:Ub. contra dOfta 
Rosa de Grado González y don Carlos Felipe Uñar
te Sancho, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pilblica subasta. por primera vez y termino 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, sefta· 
lándose para t.1,ue el acto del remate tenga Juaar 
en la Sala de Audiencia de este Juzaado, el d1a 14 
de diciembre del año en curso. a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán postUras que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán 00JlIáInar previamente en 
la cuenta de este Juzaado en el .Banco Bilbao Vtz~ 
caya, Sociedad Anónima., número 4.725, clave 18, 
oficm., 1.290, una cantidad i¡ual. por lo menos. 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y. año del 
'procedimiento, sin royo requisito no sp-án admi~ 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 

. o cheques en el Juzgado. 
Tercera.-Podrin participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta-En todas las subastas, desde el anW1cio 

hasta su Celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antcrionnente. 

Quinta.-Los autos y la certiftcaeilm del Registro 
a que se reftere la regla 4,- del articulo 13] de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Se~ 
tarta del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la Utu1eción existente. y que 
las cargas o gravámenes anter10res y los preferentes. 
si los hubiere. al créditQ del actor, continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subropdo en la responsabilidad de los mis. 
InOS. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la: primera subasta, se señala para la celebración 
de' una segunda, el día 14 de enero de 1993, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera .subasta. siendo de apli
cación.las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 15 de febrero 
de 1993, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la sesunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pUdiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entendera que se celebrará el siguiente 
día Mbil. a la misma hora. exceptuando los -&Abados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor para el caso de no poder Uevane a efecto en 
la fmea o fmcas subastas. 

Viernes 9 octubre 1992 

Bienes que se sacan a subasta 

a) Piso 5." izquierda. de una superficie útil de 
86 metros cuadrados y una cuota de participación 
5,20 por lOO, del edificio Artlgane, en la calle Urqui
mm, número 72, de Baba (V1ZC1'.ya). Finca registral 
1.641. 

Tipo de subasta: 14.695.000 pesetas. 
b) La participación indivisa de 6 enteros y 32 

centésimas de otro entero por lOO, del sótano des
tinado a garaje, sito en el edificio Artagane. calle 
Urquizaur A1de, 72. de Bakio. Fmca registra! 1.653. 

Tipo de subasta: 2.419.374 pesetaS. 

Dado ep Bilbao a 16 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Garcia Martlnez.-EI 
Secretario.-lO.388-D. 

BURGOS 

Edicto 

Don Roger Redondo .Argüelles, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Burgos. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento sumario hipotecario establecido 
en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. respecto 
de la fmea que más adelante se describirá, proPiedad 
de don Federico Bello Garcla y doña Maria Facunda 
Irazábal T arTes. seguido a instancia de «Sociedad 
de Crédito Hipotecario Bansander, Sociedad Anó
nima., en los que. por resolución de esta fecha. 
se saca a subasta por término de veinte días. la 
siguiente finca: 

Número 8. Vivíenda sita en Burgos. mano centro 
derecha de la planta.alta segUnda de la calle Federico 
Martinez Varea. nUmero 1, tiene una superficie cons
truida de 74,23 metros cuadrados y consta de cuatro 
habitaciones, cocina. baño, vestibulo, pasillo y tres 
armarios. Tiene una cuota de participación de 2,62 
por 100. Cuya valoración asciende a la suma de 
6.480.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 11 de noviembre de 
1992 a las diez horas de su mañana. por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta. caso de quedar desierta la 
primera, el dia 11 de diciembre de 1992 a las diez 
horas de su mañana. con re~a del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, caso de quedar desierta la 
segunda, el dia 11 de enero de 1993 a les diez 
horas de su mañana. en el mismo lugar. sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se adnütir&n posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en la Secretaria 
de este JUZ&8do el 20 por 100 del tipo expresado 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Dado en Burgos a 2 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.. Roaer Redondo Argüe
Ues.~.379-3. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Concepción CeteS Montes, Magístrada-Juez 
accidental del Juz.gdo de Primera Instancia míme
ro 1 de- los de Castellón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se síguen autos 
de ejecutivo letras de cambio. con el nUmero 
4431'1989. a instancias de «Ferro Enamel Española. 
Sociedad Anónima., representado por doña Lia 
Peña Gea, contra Eduardo Casaña Petit y Esp. Efect. 
articulo 144 RH., Francisco Navarro López y Esp. 
Hect. art. 144 RH. Y jasé Alberola Pastor y Esp. 
Efec1. 811. 144, RH., sirviendo la presente de noti
ficaciÓn en fcona a los demandados en el supuesto 
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de no ser hallados. en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bienes que al fInal se describen. por 
término de veinte dias. cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza Borrul. de CasteUón. 

Los señalamientos son los siguientes: 

La primera subasta se celebrara el día 12 de 
noviembre de 1992, a las doce treinta horas. 

La segunda subasta se celebrará el dia 10, de 
diciembre de 1992, a las doce treinta horas, en 
el caso de no quedar rematados los bienes en la 
primera. con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

La tercera. subasta. si no se rematan en ninguna 
de las anteriores,' se celebrará el día 7 de enero 
de 1993. a las trece horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta sem 
requisito necesario consignar en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos, 
al 80 por 100 del tipo de la subasta. 

Segunda.-En la primera Y segUnda subasta no 
se admitirán posturas que no eubran los dos tercios 
del tipo de la subasta. pUdiéndose hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en plieao cerrado, depositando en el establecimiento 
destinado la consignación a que se refiere el apartado 
primero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en Secretaria, a fin de que 
puedan ser examinados por 1~ posibles licitadores. 
los que no podrán éxisir ninguna otra titulación. 
aceptándola como bastante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al crédito que se ejecute, quedaran 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
de remate. 

Los bienes que se subastan y su valoración es 
la siguiente: 

l. Urbana. VIVienda en 6.". pUerta 2.-, de la 
casa número 249, de la calle Travesera de Las Corts. 
de Barcelona. situado en septima planta. y de una 
superfiCie de 105,10 metros cuadrados, Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Barcelona número 
siete, finca registral14.047. al torno 234. del archivo. 
libro 234, folio S 1, inscripción se¡unda. 

Valoración: 10.500.000 pesetas. 

2. Urbana. Vivienda piso 5.", puerta P, de la 
escalera señalada con los números 186 y 188, de 
la calle Juan GOell. de Barcelona. barrio de Les 
Corts. Superficie de 118.90 metros cuadrados. Fmca 
n:gistral 26.719. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Barcelona nUmero 7. al libro 376. folio 
212. inscripción segunda.. 

Valoración: 11.900.000 pesetas. 

3. Urbana. Local sótano primero. en la primera 
planta negativa del inmueble sito en Barcelona, 
hamo de Les Corts, calle Juan GüeI1- Tiene una 
superficie,de 1.144,28 metros cuadrados. Le corres
ponde 2,50 por 100 de la indieada rmea número 
dos. Finca registral 26.669. inscrita en el Registro 
de la Propiedad al libro 376. folio 162, inscripdón 
segunda. 

Valoración: 1.500.000 pesetas .. 

Dado en Castellón a 20 de julio de 1992.-L:1 
Magi:st:rada-Juez. Concepción Ceres Montes.-EJ 
Secretario.-6.418-3. 
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CORDOBA 

Edictos 

Doña Lourdcs Casado López. Magistrada-Juez de 
Primera Instanc:la número -2 de C6rdoba. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo letras de cambio con d número 
48/1991. a instancia de «Banco del Comercio, Socie
dad Anónima», con DNI/CIF no consta. domici
liado en calle VeIázquez. 95 (Madrid), contra don 
Vida! Cast,ro Mudoz. don DNI/CIF no consta. 
domiciliado en calle Músico Ziryab. 6, 6.0 _D. (Cór
doba). en lo que. por providencia de esta fecha. 
he acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez. los bienes que mis abajo se reseñan. seña
lándose para su celebnación las doce boras del día 
12 de noviembre de 1992. en la Sala do Audiencia 
de este Juzpdo,. Y para el caso de no haber postores 
para todos o alguno de los bienes o 'no habene 
solicitado la adjudicación de los mismos. se sedala 
para la segunda subasta. las doce horas del día 1 S 
de diciembre de 1992. con ~a del 2S por 100 
del tipo de la primera subasta. y en su caso. las 
doce horas del dia 18 de enero de 1993, para la 
celebración de tercera subasta, sin sujcción a tipo. 
y todo ello blVo las si¡uientes condiciones: . 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes. 
no aditicndose Postores que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente. res
goardo acreditatlvo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado número 10.00)..7 de 
la sucursal del Banoo Bilbao VlZCIlya número 2.104. 
sita en avenida del Aeropuerto de esta ciudad, una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo correspondJente. sin cuyo requisitos no serán 
admitidos. pudiendo hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
referida. o acompai\ando resguardo de haberla 
hecho e¡-i el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.--Que las ¡:;...--muas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un ~'"i'O, y el rematante 
que ejercite esta facultad habrá de verificar di;::!!!! 
cesión mediante comparecencia ante el Juzgado, con 
asistencia del cesionario. que deberá aceptarla. y 
todo ello previa o simuJtAneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Cuarta.-Que las carps anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor continuaran sub
sistentes. entenditndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
qUe al efecto se practiqUe en el demandado, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Piso sexto D. en calle Músico Ziruab, mime
ro 6. Inscrito en el Registro de la Propiedad nUmero 
2 de C6rdoba._al tomo 767, libro 326·1.-, follo 52, 
fmea 21.027, inscripción 3.-

.Tipo de la primera subasta:: 12.750.000 pesetas. 
ptaza de aparcamiento número 2 en planta sótano 

del edificio ubicado en calle particular. con acceso 
por la calle Los Omeyas. inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2. al tomo 162. li
bro 326·1-.-, folio 105, ftnea 20.945, inscripción 2.-

Tipo de la primera subaSta: 1.000.000 de pesetas. 
~ en Córdoba a 23 de julio de 1992.-La 

Magistrada·Juez, Lourdes Casado López.-El Secre
tario.-6.417-3. 

* 
Doña Lourdes Casado López. Magistrada-Juez de 

Primera Instancia número 2 de Córdoba. 

Hace saber. Que en los autos de procedimiento 
Judicial sumario del artÍCulo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria seguidos en este Juzgado bajo el número 
1.390 do 1991. a instancia de Caja Provincial de 
Ahorros de Córdoba. contra don Elisio Linares 
Godoy Y doña Marta Asunción Velasco Carrasco, 
he acordado sacar a públiea subasta. por primera 
vez. la rmea que al final se reseña sucintamente. 
señalándose para su celebración las doce horas del 
dia 10 de noviembre de 1992. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. y para el caso de no haber postores, 
se señala para la segunda subasta el dia 10 de diciem
bre de 1992 para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera Y. en su que, el día 11 de enero 
de 1993 para la celebración de tercera subasta. sin 
sujeción a tipo, ambas a la misma hora que la pri
mera. bt\jo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada una de las ftncas, 
no admitiendose postura aIguna inferior al mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juz¡ado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual. por lo menos. al 20 
pOr 100 del tipo correspondjente. y en la tercera. 
el depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fIjado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. pudiendo hacerse posturas por 
escrito en Plie&o cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación ·referida o acompañando res¡uardo do 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera...Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. y el rematante 
que ejercite esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el Juzgado. con 
asistencia del cesionario. que deberá aceptarla. y 
todo ello previa o simultáneamente al P.aso del resto 
del precio del remate. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
citado artIcu10 están de manifiesto en la Secretaria. 
entendiéndose qUe todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes --si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
qUe el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
!jo:. :xtinción el precio del remate.. 
Quinta.~ hace oonstar que el presente edicto 

surtirá los efectos legales prevíitv; en el articulo 
131, reg1a 1.-, de la Ley Hipotecaria. en el supuesto 
de que no se pueda notifJCat al deudor, en la.. fInca 
subastada. el señalamiento del-lupr. días y hOras 
para el remate. 

F"mca subastada 

Urbana Nlimero cincuenta.. VIVienda tipo 4 de 
la primera planta.con acceso por la escalera 2 del 
edificio sito en calle Nueva. número 8 y 10 de gobier. 
no, de esta ciudad de Palma del Rio. Tiene un supe· 
ricie útil de 86 metros 50 declmetros cuadrados. 
pero se¡Un cédula de califICación definitiva ha resul· 
tado tener una superficie de 90 metros cuadrados. 
Se compone de «hall». salón-comedor. distribuidor. 
cuatro donnitorios. enano de baño. aseo, cocina 
y lavadero. Considerando su frente la puerta de 
su ,entrada desde el rellano de la escalera. linda 
por ésta, viento con dicho rellano. con patio de 
luz y con la VÍvienda tipo 1 de esta planta; derecha. 
con la casa de doña Maria Díaz Roa; izquierda. 
con rellano de la escalera y con la vivienda tipo 
3 de eSUl planta, y fondo. con la calle Nueva. Le 
es aneja una veinticuatroava parte indivisa de la 
azotea del edificio. Su cuota de participación con 
relación al valor total del edificio. elementos comu
nes. beneficios y gastos. es de 3,08 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Posadas. al tomo 
951. libro 281 del Ayuntamiento de Palma del Rio. 
folio 13 l. finca número 12.964, inscripción segunda. 
la cual subsiste en el día de la fecha. 

Tipo de subasta: 6.900.700 pesetas. 

Dado en Córdoba a 10 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Lourdes Casado López..-El Secre
tario.-6.409-3. 
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DENIA 

&llcro 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 159/1985, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos. a instancia del Pro4=urador don 
Agustin Marti Palazón. en representacion de t:Banco 
Hispano Americano. Sociedad Anónima». contra 
don José Manuel Segana Fem:r. doña Antonia 
Cholbi VallejO y don Jaime Segarra Llamas. en recia· 
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta, en primera y pública,_ 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
avalÚO, las siguientes fmcas embargadas al deman·
dado don Jaime Segarra Llamas: 

Urbana, en término de JAvea. partida «Plana de. 
San Jerónimo». inscrita al tomo 830, libro 193 de 
Jé.vea, folio 140 .. finca número 9.302. inscripción 
2 .. Valorada en 5.090.000 pesetas. 

Urbana, edificio sito en Jávea, avenida del Puerto. 
número 2 de policia, local número 9 y vivienda 
situada en la 4'- planta alta. inscrita al tomo 559. 
libro 123 deJávea. folio 182. finca número 15.301, 
inscripción 1.- Valorada en 12.750.000 pesetas. 

Urbana. trozo de terreno en JAvea. avenida del 
Puerto, sin número, destinado a solar. inscrita -al 
tomo 301. libro 50 de Jáves, folio158. fmca número 
7.386. inscripción L- Valorada en 4.929.000 pese
taso 

Urbana., trozo de terreno en Jávea,. avenida del 
Puerto, inscrita al tomo 301. ltbro 50 de lavea. 
foUo 162, fmea número 7.38&, inscripción 1 ... Valo
rarla en 4.&76.000 pesetaS.. 

Fmcas propiedad de don José Manuel Segarra 
Fem:r y doña Antonia Cholbi Vallejo: 

Urbana. tierra secano en término de Jávea, partida 
Catarrocha, inscrita al tomo 895. libro 209 de lAvea. 
folio 28". fmea número 4.126, inscripción 9."Valo
rada en 41.750 pesetas. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Temple de San Telm. 
el próximo dia 13 de noviembre, a las once horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 69.395.000 
pesetas. por el total de las fmeas. sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha 'suma. 

Se&unda.-Para puoJef MUa! part~ en la licitación 
deberán los licitadores eonsignar previamente en 
la Mesa delJuzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate, 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo adnútan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad. suplidOS por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-u.s cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

OctaW.-Para el supu~sto de que resultara desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de diciembre. a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
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e :cepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrara una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 14 de enero de 1993. tambien 
a las once horas. rigiendo para la miSma las restantes 
condiciones fijadas para la segUnda. . 

Dado en Denia a 31 de Julio de 1992.-EI Juez 
acddental.-El SeCTetario.-6.428~3. 

DURANGO 

Edicto 

Don Fernando Breñosa A1varez Miranda. Juez de 
Primera Instancia nUmero 3 de Dunmgo. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 13011991. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de tAtlántica' de Crédito y 
Financiación, SOciedad An6nim.n. contra don Fer~ 
nando Ocejo Negroela. don Juan Ignacio Doformo 
González y comunidad de bienes don Juan 19nacio 
Doformo Gonz.ález-don Fernando Ocejo Ne¡ruela. 
en el qUe por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pUblica subasta. por primera vez y ttnnino 
de veinte dias. el bien que Juego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 17 de noviem· 
breo a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segumia.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ' 
caya, Sociedad Anónima», número 4.688. una can
tidad ígual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el afio del procedimiento, sin cuyo reqUi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálioo o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad. de 
ceder el remate a terceto&. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podnln hacerse posturas 'por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certifieación rcgistral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifIeSto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se sel\ala para la celebración 
de una segUnda el dia 17 de dkiembre, a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
~emas prevenciones de 1& primera. 

IgUalmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 18 de enero, 
a las diez horas. cuya subasta se c:eJebra:rá. sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base "....Ia .......... 

Si por fuerza mayor o causas Iijenas al Jurpdo 
no pudiera celebrarse la subasta en el día Y hora 
señalJ(ios, se entenderá que se celebrará el siguíente 
d1a hábil a la ~ma hora. exceptuando los sé.bados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivlenda izquierda bis delantera. subiendo por 
la escalera izquierda del POrtal único del piso g.<' 
de la casa número 58 de la avenida de Guipúzcoa, 
en la villa de Ermua. inscrita al tomo 1.101. übro 
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118. folio 17, fmea 1,880 duplicado. Propiedad de 
don Juan Ignacio Doformo Gonzillez. 

Valorada-en la cantidad de 5.500.000 pesetas. 

Dado en Durango a 17 de septiembre de 
1992.-El Juez. Fernando Breñosa Alvarez Miran· 
da.-EI Secretario.-1O.42l-D, 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Ele he Y su 
partido. 

Hace saber:..Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 108/1992, seguidos a instancia de doña Josefa 
Torres Soria. representada por el Procurac:lor don 
Emigdio Tonno R6denas. contra don Guillermo 
Villar Moreno y doña Carmen Terol Benito. con 
domicilio en Elche. en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias. los bienes inmuebles constituidos 
en garantia hipotecaria de la propiedad de los 
demandadas. que amuo se describen. con indicación 
del tipn pactado para subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma .ente: 

En primera subasta. el día 12 de noviembre de 
1992. a las diez horas, por el tipo pactado para 
la subasta, sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. Tipo: 3.426,000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi. 
cación en debida foana por el actor, el dia 10 de 
diciembre de 1992. a las diez horas. por el tipo _. 

En tercera subasta, si no bubo postOres en la 
segunda ni se pidiÓ con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 12 de enero de 1993, 
a las diez horas. sin S\ÓCCión a tipo, 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
~gunda subastas deberá consigna:rse ~.a..rnrnte 
en la Mesa del Juzgado o estable\;imiento destinado 
al efecto una \!llntidad igual o superior al 20 por 
1 00 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera. el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda 

T ercera.-Que podrá licitarse en ealidaá de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o símultáneamente a la consignación del 
precio. 

CUarta.-Que a instancia del actor podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el ordenn de sus respectivas postUraS. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro. 
a que se refiere la resla cuarta. estiln de manifiesto 
en la Secreta1ia del Juzsado. que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
fetentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta. - En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla octava del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
Y si no las acepta cxpresan1entr no le será admitida 
la proposición. 

Tipo: 3.426.000 pesetas, 

Bíen objeto de subasta 

Piso entresuelo del edificio compuesto de planta 
baja para dos locales y entresuelo y tres pisos altos 
para una vivienda por cada uno. situado en Elche, 
calle de Eduardo Ferrández Garcia, señalado con 
el numero 20 (antes 18). Ocupa una superficie de 
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102 metros 20 decímetros cuadrados y es la fUlea 
regisUal 25,186, Dicho piso entresuelo comprende 
una vivienda que ocupa una superficie de 76 metros 
cuadrados y tiene su acceso a la calle por medio 
de la escalera comtin, Consta de vestíbUlo. comedor. 
tres donrutorios, cocina. aseo y galena. Linda: Dere
cha, entrando. oeste. con Rafaela Cruz Bru y Anto
nio Román Asensio; por la izquierda. este, con 
Manuel Martinez Gonzálvez; por espaldas. sur. con 
Rafaela Cruz Bro. y por delante, norte, con calle 

- de su situación. 
Representa una cuota de 20 enteros por 100 en 

el valor total del inmueble. elementos comunes y _os. 
Inscrita al libro 422 de Santa Maria, folio 245 

vuelto. flnca número 25.186. inscripción cuarta. 

Dado en Elche a 18 de septiembre de 1992. 
El Jucz.-EI Secretario, Manuel Salar Nava
rro.-I0.439-D. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 7 de Fuengirola 
(M6Iaga). 

Hago saber: Que en este Juzgado, Y bajo el número 
249/1992 se siguen autos de procedimiento del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de Uro
caja, representada por el Procurador señor Garcja 
Aguera, contra ~Subra. Sociedad Limitadall. en los 
que por proveido de esta fecha y a petición de 
la actora. he acordado sacar a pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez., ténnino de veinte 
dias hábiles y al tipo qUe se dirá. el bien propiedad 
del demandado y señalados epmo garantía del pres
tamo hipotecario, bajo las siguientes condiciones 
que abE\jo se expresan, señalándose para el acto 
del remate los días 24 de noviembre de~ 1992. a 
las diez horas para la primera subasta; en caso de 
no existir postores. el día 18 de diciembre de 1992. 
a las diez horas para la segunda, Y ~l caso de no 
exitir tampoco postores en la segunda, se sefulla 
el dia 14 dí: enero de 1993. a las diez horas para 
la tercera subasta. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle La Noria, sin número, y 
en las que regirán las siguíentes 

Condiciones 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el pactado en escritura de hipoteCa; para la segunda 
el tiPo de la primera con la rebaja del 25 por 100 
y la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda -Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberan consignar previamente en la Mesa 
del Juz¡ado, o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
I 00 efectivo del tipo de subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos.. 

Ten::era.-No se admitirán posturaS inferiores al 
tipo de- la subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4,· del referido articulo. 
están de manifiesto en la Sec:etaria;: que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gr8vamenes anteriores y los pre
ferentes ..si los hubiere- al crMito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiCndose que el rema
tante los acepta y qu.eda subro¡ado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinane a su extinción 
el precio del remate 

Quinta,-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona, 

Bien objeto de subastll 

VIvienda unifamiliar en el ttmúno municipal de 
Mijas. urbaniz.acíbn e:Bellavistall. marcada con el 
número 22, procedente de la suerte de tierra cono
cido por Los Hoyos. en el panido de Osunilla. Se 
compone de planta de sótano,. baja y alta, desti
nándose el sótano a apareamiento, y las plantas 
baja y alta. a vivienda, distribuida en varias habi-
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taelones y servicios. Su solar mide una su:perficíe 
de 62 J metros cuadrados. de "los cuales ocupa la 
edificación, unos 118 metros cuadrados. destinán
dose el resto hasta la total superficie a zona de 
acceso, espacio$ ajardinados y-piscina. La superficie 
total es de 194,15 metros cuadrados. de los cuales 
144,52 corresponden a la vivienda. Y el resto al 
garaje". Linda: Norte, fonna un vértice con las par
celas 21 y 9. de esta procedencia; sur, resto de 
la fmea de la que se se¡regO. destinado a vial. con 
la denominación de calle .La Encina.... y parcela 
23, de esta procedencia; al este, parcelas nti.meres 
9. 10 Y 23. de igual procedencia; y al. oeste. resto 
de la finca de la que se segregó, destinado a vial 
con la denominación do calle "El AlamoJ. 

Inscripción. Consta en el Re¡istro de la Pro
píedad de Mijas. en el tomo 1.264, hbro 496, folio 
33. fmea nUmero 36.431. inscripción cuarta. 

El tipo señalado para la fmea es de 27.580.000 
pesetas en primera subasta. . 

Dado en Fuengirola a 21 de septiembre de 
1992.-La Magisttada-jucz. Teresa Gómez. Pas
tor.-EI Sccretario.-lO.469-D~. 

GETAFE 

Edicto 

En virtud de haberse dictado providencia con 
esta fecha. en autos de juicio verbal de faltas. scsW· 
dos en este Juz¡ado con el nUmero 118·B/l992. 
sobre imprudencia con el resultado de lesiones.. con
tnl don Agustín López Sillero se ha acordado citar 
a don Lcandro Gil Sánchez. como responsable civil 
subsidiario. el cual tenia su domicilio en calle Jacinto 
Verdaguer. número 2. de Madrid. yen la actualidad 
se encuentra en í¡norado paradero, para que com
pareZca en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en calle Rayo, número 6, el dia 28 de octubre 
de 1992. a las once cincuenta horas de su mai\ana, 
previniéndole que podrá comparecer asistido de 
Abogado. acompañado de testigos y de las pruebas 
que intente valerse. y si no lo verifiea le parari 
el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Gctafe a 28 de septiembre de 1992.-El 
Magisuado-Juez.-EI Secretario accidental. 
12.680-E. 

GETXO 

Edicto 

Doña EIsa Pisonero del Pozo Riesgo, Juez de Pri
mera Instancia nUmero 1 de Getxo. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el nú .. ne-. 
ro 284/1991 se tramita procedimiento de juicio eje. 

. cutivo. a instancia de .-Banco de Europa. Sociedad' 
Anónima», contra V15itación OdriozoIa. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y tCnnino de 
veinte días. los bienes que luego se dirán, seña
landase pam que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz.Pdo. el dia 
13 de noviembre, a las once horas. con las pre
venciones siguíenttt 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Que los licitadores para tornar parte 
en la subasta, deberán conSignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco de Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónim .... número 4766. una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo,. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no se-M admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas., desde el anuncio 
hasta su celebnu;í6n, podrán hacerse postUraS por 
escrito en pliego cenado, haciendo el depOsito a 
que se ha becbo referencia anterionnente. 

Los autos y la certifICación registral Que suple 
105 titulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa-

• 
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mínado,s. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. sitas hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el'precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas.. 

Pata el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 7 ,de diciembre. a las once 
hOl'l!s. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicacíón las 
detruis prevenciones do la primera. 

19uaJmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la SCJWida subasta. se SCl1ala para 
la celebración de una te:rceta, el día 4 de enero. 
a las once boras. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JU7g8do 
no pudiera celebrarse la subasta en el d1a y hora 
sedalados. se entendera que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma bora, exceptuando los sAbados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

rmca urbana.:: VIVienda de la izquierda. situada 
en primera planta alta. ~ su puerta con el 
número 2. Formando parte del grupo de viviendas 
denornina40 Los Chopos., con acceso por la calle 
villa de Plencia en el barrio de Negurl,. sitqado en 
el termino de Gctxo. 

Insc:rita en el Registro de la Propiedad de Bilbao 
número 10. libro 496 de Getxo, folio 29, fInca 
27.595-A 

Participación indivisa; De 3 enteros Y 40 cen
tésimas de entero por 100 del elemento nUme
ro 2 de terreno sito en el barrio de Neguri Anteiglesia 
de Getxo. con frente a la carretera de la Avanzada 
a Asua, que mide 4.832 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bilbao 
número la. libro 440 de Gcl:xo, folio 82, inscripción 
quinta. finca número 20.925. Valorado en la can
tidad de 11.500.000 pesetas,. 

Dado en Getxo a 20 de julio de 1992.-La Juez., 
EIsa Pisonero del Pozo.-El Secretario.-1O.395-D. 

GIRONA 

Edictos 

Don Pablo Diez Noval. Ma¡¡istrado-Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 3 de 
los de Girona, 

Hago saber. Que en este Juzgado de siguen autos 
de ejecutivo-otros títulos. con el número 159/1990. 
a instancia de C~a de AhOtT05 y Monte de Piedad 
de Barcelona. contra dofla Maria Flores Hemández. 
don Manuel Galera Galera. dolla Joana Galera Flo
res y don Antonio Luis Conesa Garcia, y confonne 
10 dispuesto en providencia de esta fecha. por medio 
del presente se saca a la venta en primera. segunda 
y tercera, pública subasta. y término de veinte dias. 
los bienes que se- dirán y que fueron# 'embargados 
a los demandados en el procedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente a los bienes y que asciende a 
'.500.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso. el tipo fijado para 
la primera subasta. con la rebaja del 25 por 100, 
o sea,la cantidad de 6.375.000 pesetas. 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Para poder concurrir a la subasta será preciso, 
que los licitadores consignen previamente en la 
cuenta número 1.666, clave 2.770. del Banco Bilbao 
VIZCaya, de esta ciudad, el 20 por tOO efectivo de 
los indicados tipos. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
ten:eras partes de los tipos fijados y sólo el ejecutante 
podrá bacer postura a calidad de .,;eder el remate 
a un tercero. 
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Caso de celebrarse tercera subasta. si hubiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta Y que 
acepte las condiciones de la misma. se aprobará 
el remate. 

La subasta se celebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en avenida Ramón Folch, sin 
número, de Girona: 

Por lo que se refiere a la primera, el día 6 de 
noviembre de 1992. a las diez horas.. 

Para la segunda, el día 10 de diciembre de 1992. 
a las diez horas. 

Para la tercera. el dia 15 de enero de 1993. a 
las diez horas. 

Los tírulos de propiedad de los bienes estarán. 
de maniftesto en Secretaria, para que puedan exa-' 
minarlos los que deberán conformarse con ellos. 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

El bien objeto de subasta es: 

Urbana. Cincuenta y tres.-Vrvienda puerta cuarta 
del sexto piso, es del -tipo A del edificio sito en 
Santa Eugenia. de Gírona; compUesto de dos blo· 
ques unidos entre si y sei\alados con el número 

• 1 de la callo Campcardos y 182 de la· calle Giiel1. 
con entrada. esta entidad.. por la calle GÜel1. número 
182. TIene una superficie útil de 81 metros cua
drados. Y su cuota de participación es de 1.669 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.540. horo 82 de Girena IlI. folio lID. 
fmea número 5.370. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 1 de julio de !992.-EI Ma
gistrado-Juez. Pablo Diez NovaL-El Secreta
río.-6.62{)..A. 

* 
Doña Lucia Lamazares- López, Magístrada.Juez 

accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de GiraDa. 

Hago saber. Que en este Juzgado. al número 
707 t 1988 de registro. se sigue procedimiento judí
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros Provincial de Gero
na. que tiene concedido el beneficio de justicia gra
tuita, representada por don Carlos Javier Sobrino 
Cortés, contra don Francisco Prat Planellas y doña 
Francisca Aymerich ArmengoL en reclamación de 
credito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la vente, en primera y pública subasta. 
por término de veinte dias, por el tipo pactado en 
la escritura. la fmca especialmente hipotecada que 
se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en pl37.8. Ramón 
Folcb, sin nUmero. Girena el próximo día 2 de 
diciembre, a sus diez horas, para la celebración de 
la primera y precio de tasación. y para la segunda. 
se se-ñala el próximo día 4 de enero de 1993, a 
sus nueve horas. y cnso de resultar desierta esta 
segunda subasta. se señala para la tercera. sin suje
ción a tipo, el próximo dla 4 de febrero de 1993, 
a sus nueve horas, bajos las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es la summa de 
7.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha suma. 

Segunda-Para tornar parte en la subasta deberán 
consignar los licítadores previamente en el estable
cimiento destinado a tal efecto una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por lQO de la valoradón. 

C'uarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros tltulos. 

Quinta.-Las cargas y gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ar.;tor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
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su extinción el precio del remate y que seran a 
caJllO del adjudicatario la" C81\celaciones e inscrip
ciones POsteriores a la adjudicación. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda unifamili.at. compuesta de planta semi
sótano, destinada a garaje, escalera. cuarto trastero 
y lavadero, con una superficie construida de 126 
metros 78 decimetros cuad~ planta baja, ron 
una superficie construida de' J 89 metros 81 deci
metros cuadrados, de los que 135 metJ'os. 68 decl· 
metros cuadrados corresponden a porche:. recibidor, 
corncdor-estar. cQ(..;na. comedor. dormitorios y 
aseos, y el resto, es decir. S4 metros 13 dec:lmetros 
cuadrados corresponden a tenazas. Y una planta 
alta, con una superficie construida de 72 metros 
92 decímetros cuadrados. destinada a vivienda, 
Todas las plantas se comunican entre sí por una 
escalera interior. La diferencia de metros existente 
en la planta sótano de la planta baja. es debida 
al desnivel del terreno. lJnd,8: Al frente, carrer 11, 
de setembrc; derecha,. entrando. parcela número 57; 
izquierda. parceJa número 54. y fondo. parcelas 
números 89 y 90. Esta finca está situada en Girona, 
territorio de Mon\iuicñ. lnscritJ¡ en el Resistro de 
la Propiedad de Girona en el tomo 2.430. libro 
49 del Ayuntamiento de Girona. sección se¡unda. 
folio 128. finca 3.083. 

Girona. 15 de septiembre de 1992.-1.& Maais
trada-Juez accidental, Lucia l...ama7.ares L6pcz.-EI 
Secretario.-6.615-A. 

* 
Don Miguel Angel Sáncbez Burriel Magistrado-Juez 

del Juzgado número 5 de Primera lnSWlCia de 
GU-ona. 

Hago saber:: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario articulo t 31 de la Ley 
Hipotecaria. número 189/1991. a instanCia de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de·Barcelona (que titip. ampa
rada con el beneficio de pobreza ie¡al). contra don 
Manuel Caballero Navio. y por medio del presente 
edicto se sacan .... la venta en primera. SClBUnda y 
terCera pública subasta. términos de vointe dias. la 
fInca que se dirá y que garantiJ;a en el procedimiento 
indicado el crédito de la ac:tora. 

Servirá de tipo para la prirmn trubasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. y que 
asciende a 5.742.000 pesew. 

Para la 1iegUIlda. en su caso. el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 
o sea. la cantidad de 4.306.500 pesetas. 

Y la tercera. también en su caso. se celebrar6 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a lOS: poSIbles licitsdore&: 

Primero.-No sé admitir6n posturas que sean infe.
riores a los tipos indicados para cada subasta. y 
el remate podrB. hacerse en calidad de cederlo a 

'=es. 
Segundo.-Los posibles postores. si desean mter· 

venir, deberán consignar, previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta de este Juzgado número 
.1.673, clave 2.770. añadiendo el número de los 
autos. en el Banco Bilbao VlZC8.y& de esta ciudad 
:el 20 por J 00 del indicado iJIijKnte; sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrari. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Girona. sito en esta ciudad. calle 
Ramón Fotch. 46, segunda planta. 

Por lo que se refiere a la primera, el día 25 de 
enero de 1993. a las diez treinta horas. 

Para la segunda. el día 24 de febrero de 1993, a las 
diez treinta horas. 

Para la tercera. el dia 22 de mano de 1993, a las 
diez treinta horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se reflCl'C la reata 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; qUe se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las carps r gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuaran 

r 
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subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda SUbrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extensión al precio 
del remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Elemento número 11. Vivienda en la cuarta planta 
en alto, puerta primera, del edificio sito en Blanes. 
con acceso por la plaza Medellin, sin número. en 
la parcela 20 de la urbanieación; ocupa una super· 
ficie útil de 94.80 metros cuadrados más una terraza 
de 3,10 metros cuadrados. y Se compone de come· 
dor-estar. cocina. lavadero. una baño y tres dar· 
mitorios. Lindante. tomando por frente el acceso 
el total' del edificio: Por dicho frente. con vuelo 
de la plaza Medellin; por la derecha, con vuelo 
de calle sin nombre; por detrás, mediante la terraza 
que puede utitizar la planta primera. con vuelo de 
la calle Extremadura. y por la izquierda. pane con 
la vivienda puerta $CgWlda de esta planta, parte con 
rellano y caja de escalera común y parte con vuelo 
de patinejo. 

Inscrita al tomo 1.575. libro 243 de Blanes. 
folio 4, fmea número 13.884, inscripción cuarta. 

El presente edicto sirve de nolÚtcaci6n en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 18 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Miptcl Angel Sánchez Burriel-El 
Secretario.-6.604-A. 

* 
Don Pablo Diez Noval. Magistrado-Juez delluzgado 

de Primera Instancia e Instrucción nUmero 6 de 
los de Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotccatia, a instancia de caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona -La Caixa-, que litiga ampa
rada con beneftcio de jusiticia gratuita. contra don 
Angel Perez Lata y don Antonio Moral Herrera. 
número lOOfl992. y por medio del presente edicto 
se saca a pUblica subasta, por tCnnino de veinte 
dias, y en lotes separados. la fmea que se dirá y 
que prantiz..a en el procedimiento indicado el CJ'é. 
dito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escrltura de 'constitución de hipoteca, y que 
asciende a la suma de 5.400.000 pesetas. 

Para la se¡und.a subasta, en su caso. el 7S por 
100 del importe que sirvió de tipo para la primera 
subasta. es decir, la cantidad de 4.050.000 pesetas. 

Y la tercera. también en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admit.irtn posturas qUe sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta.. y 
el remate podra hacerse en calidad de cederlo a 
te=ro. 

Scgundo.-Los posibles postores, si desean inter
venir. deberán consignar previa la celebración de 
la subasta en la cuenta de este Juz.¡ado número 
16740001810092 del Banco Bilb80 VtzCaY8 de esta 
ciudad, el 20 por 100 del indicado importe, sin 
cuyo requisito no seran admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala' 
Audiencia de este luz.pdo de Primera Instancia e· 
Instrucción número 6 de Girana. sito en la calle 
Ramón Folch. de esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la Primera, el día 29 de 
mayo de 1993. a las nueve horas de la mañana. 

Para la segunda. el día 29 de junio de 1993. 
a las nueve horas de la mañana. 

Para la tercera. .el dia 29 de julio de 1993. a 
las nueve horas de la mañana. 

Cuarto.-Que.los autos y la eertificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4,- del articuJo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de m.a.nüiesto en la 
Sec:retarla del Juza:ado; que se.entended que todo 
licitador acepta. como bastante la titillación. 

Quínto.-Que las cargas y gravimenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la aclora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que ei rematante los 
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acepta y qUeda subrogadO a la re .. ponsabilidad de 
los :mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

El bien objeto de esta subasta es: 

Urbana. Entidad número 13 de oré en. Vivienda 
situada en F¡gueras. letra e del tercer piso del eru. 
ficio sito en la calle Sant Antoru. 55, tipo C. Consta 
de vestibulo. cocina, comedor-estar, terraza paso. 
trastero, lavadero y tres donnitorios. TIene una 
superficie constrUIda de 65 metros 80 decímetros 
cuadrados. 2 metros 75 decimetros cuadrados de 
terraza Y 2 metros 16 decimetros C\l&drados de lava
dero. Su superficie útil es de .62 metros cuadrados. 
Linda; Norte, escalera. patio de luces y vivienda 
D; 5Ut, edificio del señor Ferrer y otros; este. esca
leras. patio de luces y vivienda letra B; oeste, calle 
Sant Antoni; debajo, vivienda e de casa del se.sundo 
piso. y encima. vivienda e del cuarto piso. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de F¡gueras al tomo 
2.595. libro 294 de Figueres, folio 24, fmea 7.311-N. 
inscripción segunda 

El presente edicto sirve de notificacíón en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 21 de septiembre de 1992.-El 
M¡¡gistrado-Juez.-La Secretaria.-6.603-A. 

1< 

Don Pablo Diez Noval, Masistrado-Juez delJuz.¡ado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
los de Girona. 

Hago saber: Que en este JUZgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria., a instancias de C$ de Ahorros 
Provincial de Girona. que litiga amparada con bene
ficio de justicia gratuita. contra Torcuato Quesada. 
Buraos. número 517·91, y por medio del presente 
edicto. se saca a pública subasta. por ténníno de 
veinte dlas (y en lotes separados). la finca qUe se 
dira y que garantiza en el procedimiento indicado 
el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hiPoteca y que 
asciende a la suma de 8.$50.000 pesetaS. 

Para la segunda subasta. en su caso. el 75 por 
100 del importe que siMo de tipo para la primera 
subasta. es decir. la cantidad de 6.412500 pesetas. 

Y la tercera. también en su caso. se celebrará 
sin Sl.\ieción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que-sean infe
riores a los tipos indicadO$ para cada subasta. y 
el reJ;n8te podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Se¡undo.-Los postbles postores, si desean ínter· 
venir. deberan consianar previa la celebración de 
la subasta, en la Cuenta de este ltU'Pdo número 
16740001851791 dellJanco Bilbao Vtzeaya de esta 
ciudad, el 20 por J 00 del indicado importe, sin 
cuyo requisito no $Crán admitido&. 

T ercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
AUdiencia de este Jutgado de Primea lnsancia e 
lnstruccion número 6 de Oirona. sito en la calle 
R.amOn Folch, de esta ciudad. 

Por lo que se refiere a la primera el día 22 de 
mayo de 1993. a las diez horas de la mañana. 

Para la segunda el dta 22 de junio de 1993, a 
las diez horas de la maWu1a. 

Para la tercera el día 22 de julio de 1993. a 
las diez horas de la maflana. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del árticulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de inaniflCSta en la 
Secretaria del Juzaado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto . .....Que las cargas y grav¡imenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actorá continUarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante. los 
acepta y queda subropdo a la i-esponsabrudad de· 
los mismos, sin destinarse a sú extinción ei precio 
del remate. 

Los bienes objeto de esta srlbasta son: 
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Vivicn$. unifamiliar compuesta de planta baja 
y dos plantas alias. situada en el términÓ mwliCipal 
de Celrá. con' frente a la carretera de Girona a 
~ que es el solar número 2. ncric una super· 
ficic ~ l32 metros l6 declmetros cUadra4os. Linda.. 
en junto. al frente. SUf. con la earretem de Girona 
a Palam6si 'dctccha. entrando. con el solar nú
mero 3; izqWCrda. con el solar número l. y fondo, 
con porción ~ de la misma ~a, 
mediante zona de paso. Inscrita en el qistro de 
la Propíeda4 de Girona al tomo 2.496. libro 71 
de Ce1rá. folio 76.1inca número 3.936. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 21 de septiembre de 1992.-El 
MagistIado.1uez. Pablo Diez NovaL-La Secreta
ria.-6.616-A 

* 
Don Pablo Diez Noval. Magistrado-Juu dei JlJZ38do 

de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
los de Girona. 

Hago saber. Que en me Juzpdo se sigue pro
- ccdimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecar1a. a instancia de Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona -La Caixa- (que litiga' ampa
rada con beneficio de justicia gratuita). contta doña 
Maria del Carmen Janohcr Girona. número 
243/1992. y por medio del presente edicto se saca 
a pUblica subasta. por término de veinte dias. y 
en lotes separados. la finca que se dirá y qUe ganm
liza en el procedimiento indicado el crédito de la 
a<tora. 

Serviri de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de const.ítución de hipoteca, Y que 
asciende a la suma de 16.000:000 de pesetas. 

Para la segunda subasta. en su caso. el 75 por 
100 del importe que sirvió de tipo para la primera 
subasta. es decir. la cantidad de 12.000.000 de 
pe.etas. 

y la tercera. tamblen en su caso. se celebrará 
sin~ión a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, Y 
el remate podta hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores. sí desean inter· 
venir. deberán consignar. previa la celebración de 
la subasta, en la ~ta de este Juzpdo número 
16740001824392 del Banco Bilbao Vacaya de esta 
ciudad el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tcrcero.-La subasta se celebrara en la Sala 
Audiencia do este Juzgado de Primera. Instancia e 
Instrucción número 6 de Girona. sito en la calle 
Ramón FoIdt. de esta ciudad. 

Por 10 que se refiere a la primera. el dia 29 de 
mayo de 1993. a las diez horas de la mañana. 

Para la seaunda. el liJa 29 de junio de 1993. 
a las diez horas de la mailana. 

Para la tercera, el dia 29 de julio de 1993. a 
las djez horas de la mafiana. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis. 
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
So!cretarlo. del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la; titulación. 

Quinto.-Que las cargas Y graVámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el ·rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien o~ de esta subasta es: 

Casa de dos plantas. hoy planta baja y dos Pisos. 
con una superficie total edificada de 80 metros cua· 
drados y hoy en virtud de reciente medición y cer
tificación catastral. con ,una superficie construidade 
195 metros cuadrados entre las tres plantas. edi
ficada sobre un solar de 42 metros cuadrados., y 
hoy en virtud de .reciecte medición y de la cer-
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tificacibn catastral de 114 metros cuadrados; situada 
en la villa de T Orroella de Montgrt y en su calle 
Hospitalet, 21. Linda la total finca: Por la derecha. 
entrando. con Teresa Vllosa; izquierda, con cau
sahabiente de Narciso Bcmal, hoy Heusse Wllli; 
al fondo. con José Sala Fortia, hoy Antonia CaJ\ada, 
Y al frente. con calle Hospital.. Inscrita al tomo 2.183. 
libro 194, folio t 16. fmea. 10.491. inscripción sexta. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas internadas,. 

Dado en Gitana a 21 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-6.605-A 

mIZA 

Edictos 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud. Magist:radc>Juez 
del Juzpdo de Primera Instancia nUmero 1, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 262/1992 a instancia 
de .Banco de Crédito Balear. Sociedad Anónima» 
contm don Francisco Sebastián Tendero. dotia 
Maria Magdalena Rami!/., don Francisco Tendero 
Rome y doña Rosario Ruiz y en. providencia del 
dia de hoy, se anuncia la venta en pública subasta, 
por medio de veinte dias. de los bienes inmuebles 
hipotecadados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 6.000.000 de pesetas 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la foana sígui.ente 

En primera subasta el d1a 16 de diciembre próxi. 
mo y hora de las once treinta por el tipo de tasación. 

En seaunda subasta, en caso de no quedar f"C1Il&<
t:ados los bienes en la primera, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo, el dia 19 de enero próximo 
y hora de las once treinta.. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores,. el dia 11 de febrero próximo y 
hora de las once treinta, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte 

Primero.-Que no se admitirá postura en primera 
subasta que no cubra el tipo.. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas en la 
segunda subasta que no cubran el 65 por 100 del 
tipo de la primera. 

Tercero.-Que para tomar parte deberán consi¡:
fiar pre .... iamente los licitadores en la Mesa del Juz· 
gado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos ijpos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana. si bien 
además. hasta el día seiiaJado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse a calidad de ceder 
a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultámentante a la consignaci6n del precio. 

Quínto.-Que. a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellOS postcJtes qUe hayan 
cubierto el tipo de subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que el sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Bienes hipotecados 

Entidad registra1 numero 9, o sea vivienda de 
la plana piso tercero. señalada con la letra A. de 
un edificio que tiene su fachada principal en la calle 
del Mar, sito en la villa de Santa Eulalia del Rio. 
Tiene una superficie de 52 metros 72 decimetros 
cuadrados. Se halla distribuida en diversas depefr' 
dencias 'i habitaciones y linda. entrando a la misma; 
fondo. vuelo sobre calle su situación; frente reUado 
de acceso, claraboya y .... :vienda letra B; derecha. 
escalera. y vivienda letra O; e izquierda, claraboya 
y vuelo sobre la finca Punta den Ros. inscripción 
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tomo 902. libro 223 de Santa Eulalia. folio 101, 
finca 13.43J..N, inscripción cuarta. Valorada en 
6.000.000 de pesetas. 

El Magistrado-Juez. Juan Carlos Torres Ail
haud.-El Sccretario.-I0.478-D. 

* 
Doda Encamación Caturla Juan, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia e InstrUCción 
número 3 de Ibiza. 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantía bajo el nUmero 8/ 199~. 
promovidos por la Procuradora. doña Josefa Roig 
Domin&uez,. en representación de .MATUR.SA;., 
cPlDESA» y .URCOISA». contra .Famen Dos de 
Promociones, Sociedad Anónima.., y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos. cumpliendo resolucí6n 
de este dia.. se anuncia la venta en pública subasta. 
por término de veinte diu. de los bienes inmuebles 
embargados al demandado. que h~ sido tasados 
pericialmente cn.la cantidad de 87.855.000 pesetas. 
cuyo remate tendrá tillar en la Sala de Audicencias 
de este Juzgado. sito en la avenida de Isidoro Maca
bicho número 4, primero, de esta ciudad. en la forma 
si¡u.iente: 

En primera subasta: El dla 17 de diciembre. y 
hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: Caso de no quedar rema. 
lados los bienes en primera, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo. el d1a 20 de enero de 1993, y 
hora de las doce. 

y en tercera subasta: Si no rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 22 de febrero de 1993, 
y hora de las doce, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en la forma de 
pujas a la llana. si bien. además. hasta el día señalado 
para el remate podrin hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Que podrá llcitarse a calidad deced"r-!l un. tercer!:>, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultanea· 
mente a la consignación del precio. 

Que, a instancia del actor, podrán reservarse 10l> 
depósitos de aquellOS postores. que hayan cubierto 
el tipo de subaña y que 10 admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli· 
gaciones,. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de respectivas posturas. 

Que los titulos de propiedad de la fmea sacada 
a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre· 
taria de este Juzgado para que puedan ser exami
nados por quienes deseen tomar parte en la subasta. 
previniéndose a los licitadores que deberán con· 
formarse con ellos y que no tendr1n derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que las cargas anteriores y preferentes al cn~dito 
del actor, si existieren, quedan S\lbsistentes. sin que 
se dedique a su extinción el precio del rerr.atc. ent;:n
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

Bien objeto de subasta: 

Finca nUmero 16.588. tomo 1.35 L libro 234 de 
San Antonio. folio 44. 

Dado en Ibiza a 14 de septiembre d~ 1992.-La 
MagistradiÑuez, Encamacion Catarla luan.-El 
S«.-retario.-I0.476·D. 



34394 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edm05 

Habiéndose acordado por resolución de esta 
fecha, dictada en las diligencias previas 655/1990, 
ho)' procedímiento abreviado 82/1992. por delito 
de robo, la busca y captura del denunciado Diego 
Mikaylovich Rodrtguez, hijo de Emilio y de Dolores. 
nacido el día 20 de noviembre de 1972. natural 
de Jerez. con documento nacional de identidad 
número 31.667.672, por medio del presente se le 
requiere para que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de diez dias. con el fm de cons
tituirse en prisión y responder de los car¡os que 
resulten. apercibiéndole, que de no verificarlo. será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar. 

y para que sirva de requerimiento al denunciado. 
expido y fmno la presente en Jerez: de la Frontera 
a 23 de septiembre de 1992.-La Secretaria judj
cial.-12.705-E. 

* 
Don Ignacio Rodriguez Bermúdcz de Castro. Juez 

titular del JllZ88.do de Primera Instancia número 
6 de Jerez de la Frontera. 

Hago saber. Que por resolución de esta fecha, 
dictada en autos de juicio ejecutivo nümero 
9S/l991·T, promovidos por «Banco del Comercio, 
Sociedad AnOnima., representado por el Proéumdor 
don Rafael Martn Benitez. contra don José Ignacio 
Soto Pachecho. doña Marta del Mar Ptrez Aspillaga 
Contreras y don Antonio Soto Pac:hcco. se ha acor
dado la venta en pública subasta, ténnino de veinte 
días, de los bienes embargados al deudor que. con 
su valor de tasación, al fmal se expresan. bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consi¡nar previamente en la Mesa 
de este Juzgado. una cantidad iJuaI. pOfIo menos,. 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes,. se¡ún 
el tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pUdiendo hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas. podrán hacerse po&

turas por escrito. en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa de este Juzgado. junto a aquél, el importe 
de la consignación expresada anteriormente o ac:om
pañando el ressuardo de haberla hecho en el ésta
blecimíento destinado al efecto. 

Tercera.-Los 1.ttulos de propiedad, suplidos por 
certificación del ReJistro de 1& Propiedad. se hallan 
de manifiesto en Secretaria. entendiéndose que el 
rematante los acepta como bastante. sin poder exigir 
otros. y que las cargas o ¡ravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
Ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
~ión el precio del remate. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de e':óte juzgado, sito en avenida Tomás García 
Figueres, 14 (Palacio de Justicia). y hora de las 
once de su mañana. en las fechas si¡uientcs: 

Primera subasta: El 12 de noviembre próximo. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de su avalúo. Si resultare desierta 
y el ejecutante no pidiese su adjudicación. se 
celebrará 

SegUnda subasta: El 15 de diciembre próximo. 
En esta las posturas no podrán ser inferiores a la 
mitad de su tasación. De darse las mismas circ:uns-
tandas que en la 'Primera. se celebrará 

Tercer" liUbasta: El 15 de eneto de 1993. Será 
sin sujeción a tipo. 
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Bienes objeto de subasta 

Propiedad de los demandados don José Ignacio 
Soto Pacheco y doña Marta del Mar Pé(ez Azpillaga 
Contreras. Vivienda 9 .... O. del edificio Torre del 
Retiro. con una superficie de 95 metros 39 decí
metros cuadrarlos. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de esta ciudad, fmea número 
12.301. inscripción 3.-, folio 139, tomo 1.323. 

Dícha fmca ha sido tasada pericialmente en la 
cantidad de 2.850.000 pesetas. 

Garaje, en planta sótano número 27. del edificio 
Torre del Retiro; con una superficie de 23 metros 
21 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de esta ciudad, al folio 
135. tomo 1.323, flOea número 12.091. inscripción 
ter=a. 

Dicha fmea. ha sido tasada pericialmente en la 
cantidad de 340.000 pesetas. 

Propiedad del demandado don Antonio Soto 
Pacheco. l. Local comercial en planta baja o pri
mera del bloque número 5. en el núcleo residencia! 
Nazaret (Princi.Jerez). con una superficie de 100 
metros cuadrados. Inscrita en dicho registro al 
número 9.677, inscripción segunda, folio 247, tomo 
905. 

Dicha fmca ha sido tasada pericialmente en la 
cantidad de 2.320.000 pesetas. 

n. Vivienda en planta tercera. letra C. del blo
que número 2. de la ciudad Jardín San José. con 
una superficie de 120 metros cuadrados. Inscrita 
en el Rqpstro de la Propiedad como flOca número 
8.689. inscripción segunda, tomo 861. folio 245. 

Dicha fmea ha sido tasada pericialmente en la 
cantidad de 3.000.000 de pesetas. 

In. Local comercial dos B, en planta ~a del 
bloque nUmero uno de la wbanización Parque 
Ath\ntico. con una superficie de 83 metros cua· 
drados. Inscrita como finca número 13.180. ins-
cripibn cuarta. tomo 928. folio 22. . 

Dicha finca ha sido tasada pericialmente en la 
cantidad d~ 2.100.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 7 de septiembre 
de 1992.-El Juez. Ignacio Rodriguez Bermudez de 
Castro.-El Secretario judiciaL-6.422-3. 

LA BISBAL 

Edicto 

El Sccret.ario del Juzpdo de Primera Instancia 
número 2 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en el expediente nUmero 
280/1992. se ha tenido por solicitada mediante pro
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
«Robcrt Mercader, Sociedad Anonima», con domi· 
cilio en esta ciudad. calle del Moti, número 18, 
y dedicada a compraventa. producción e instalación 
de toda clase de materiales para la construcción. 
habiéndose designado para el cargo de Interventores 
judiciales a don Narcis Codina Suros. don Narci¡ 
Bellmas Rimbau. Y a la acreedora «Banco Popular 
Español. Sociedad Anónima.. con un activo de 
4,476.282 pesetas, Y un pasivo de 3.052.095.211 
pe ...... 

Y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Paaos y eSJ» 
cialmente en su articulo 9. libro el presente en La 
Bisbal. a 25 de septiembre de 1992.-EI Secre
tario.-IO.45+D. 

LA OROTAVA 

Edicto 

Doda Laura Tamames Prieto--Ca!;tro, Juez de Primera 
Ins13nC"Ía e Instrucción del Juzgado numero I de 
La Orotava (Tenerife), 

Hace saber: Que en este Juzgado se Siguen autos 
dI? procedimie'nto judicial sumario del articulo 131 
de 1,1 Ley Hipotecaria. bajo el número 406/91, a 
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instancia de "Banco de Bilbao vticaya, Sociedad 
Anónima», contra don Manuel Suárez Baute y doña 
Nieves Correa Hemández. en los cuales. por teSO
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta. por ténnino de veinte días. los bienes que 
luego se dirán. b¡ijo i!l5 Siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 12 
de noviembre. a las diez horas de su mañana. en 
la SaJa de Audiencias de este Juzgado. sito en la 
plaza de Casadas. sin número. por el tipo de 
23.000.000 de pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera, se ha señalado para la segUnda 
wbasta el dia 17 de diciembre próximo. a las diez 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segUnda. se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 14 de enero 
de 1993. a las diez horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán. posturaS que no cubran el tipo de subas
ta cotTeSpOndiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres 5Ubastas. los licitadrues deberán consignar pre
viamente en el ~Banco Bilbao VIZCaya. Sociedad 
Anónima", de esta plaza, cuenta número 
3769-000-018-406-91. el 20 por 100 del tipo. para 
ser admitidos a licitación, calculándose esta cantidad 
en la tercera subasta respecto al tipo de la segunda. 
suma que habrá de consi¡narse en la expresada 
cuenta. 

Sexta-Los titulas de ,propiedad de los bienes 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pendientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Sec:retaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la suOasta. entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro y que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor. si los hubiere, 
continuarim subsistentes y sin cancelar, entendieo
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a 
su extinción el precJo del remate. 

Sé))tima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria.. 

Octava...;.Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas.. se trasladará su cele
bración a la misma hora, para el siguiente dia 'h8~il. 
en el caso de ser festivo el dia de la celebración 
o hubiere un número excesivo de señalamientos para 
el miSmo día.. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes 8 la subasta. salvo la 
que corresponda a! mejor postor, las que se reser
varán en depósito en garantia del cumplimiento de 
la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta.' tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cíos de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postoRS y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto 
s~ de notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las iubastas, a los efectos del últi· 
mopámúodelaregla 7 .. del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

L NUmero 1. Local o solar para diversos usos 
en planta mua. con acceso directo desde la calle 
Aaustin de Bethancourt, qUe mide Hi8 metros cua· 
drados. y linda; Frente, calle de su situaCión; iz.quier
da. entrando, en linea qUebrada, zaguán y escalera 
y solar de don Mariano y don Domingo Ojeda 
~ fondo. fmea de don Mi¡uel Herreros Gon-
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zález; derecha, solar de don Tomás Correa Hu
nandez y otro de don Servando Ramos Rodrigucz. 
Precio: 6.900.000 pesetaS. 

n. Número 2. VIVienda en !&- planta alta a la 
izquierda. según so mira desde la calle. con acceso 
desde ésta a través de zaauAn y.escaleta. que mide 
84':¡0 metros cuadrados. y se compone de estar-co
medor. pasillo, cocina, cuarto de baño Y tres doJIo 
mitorios. Linda: Frente, calle de su sit:uac:ióIt izquier
da. solar de don Mariano Ojeda López; fondo. nnca 
de don Mi¡ucl Herreros González. y derecha. en 
linea quebrada. patios. finca número 3 y escalera. 
Precio: 6.900.000 pesetas. 

III. NUmero 3. Vivienda en la planta alta. a 
. la derecha. mirando desde la calle. con IlCCl:SO a 
través' del za¡uán Y escalera. Mide 86,70 metros 
cuadrados. y se compone de estar-com.edor, pasillo, 
cocina. cuarto de bada y -tres donnitorios. Linda: 
Frente. calle de su situación;. izquierda. en linea 
quebrada, finca 2. escalera- y patios;: derecha. sot8r 
de don Tomas Correa Hemández y otro de don 
Servando Ramos Rodrigúez. y fondo. flnca de don 
Miguel Herreros Oonzález. Le corresponde como 
anexo el uso exclusivo t los pstos ordinarios de 
conservación y .reparadón del espacio inferior de 
dos porciones de patio perfectamente delimitadas 
y con las que linda. una de 5 metros cuadrados 
del patio centIa1 y otra de 4 metros SO dccímetroa 
cuadrados del patio trasero. Precio: 6.900.000 _. 

IV. NUmero 4. Azotea con acceso desde la calle, 
a través de za¡w1n Y escalera. Mide 113.56 metros 
cuadrados. _ y linda: Frente. calle de su situación:. 
izquierda. don Mariano Y don Domingo Ojeda 
López; fondo. en linea quebrada. fmea de don 
Miguel Hcneros y patio. y derecha. solar de don 
Tomás Correa Hemández y don Servando Ramos 
Rodrlguez. y ademas. interionnente por los cuatro 
~tos cardinales con escalera y patio. Precio: 
2.300.000 de pesetas. 

Dado en La Orotava a 22 de junio de 1992.-La 
Juez. -:L.aura Tamames Pricto-Castro.-El Secreta .... 
rio.-6.424-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juañ Miguel Carreras Marat\a. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 2 de 
los de Las Palmas do Gran Canaria. 

Hace saber:: Que en los autos de procedimiento 
sqmario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo. 
tecarIa. nUmero 905/1990. seguidos a instan~ del 
Procurador don Francisco de Bethencout y Man
rique de Lara, en representación del «Banco Bilbao 
Vtzeaya. Sociedad Anónima:». contra doda &1» 
moza González Rivero. con domicilio en Eduardo 
Benot. 5, 6.°. Las Palmas de Gran Canaria. y don 
César González Garcia Tuñón, con domicilio en 
Eduardo Bcnot. 5. 6.°, B. Las Palmas de Gran Cana
ria, se sacan a la venta en pública subasta. por pri. 
mera, segunda y tercera vez. por el ténnino de veinte 
días y por los tipos que se indicarán para cada 
una. los bienes hipotecados y que al flnal se des-
criben. a celebrar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en la calle Granadera Canaria. nÚMero 
2. planta cuatro. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, Y 
tendrá, lugar el dia 11 de noviembt:e. a las once 
horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda. y por el 75 
por 100 de su valor. el dia 14 de diciembre. a las 
once horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se sei\ala para la tercera y sin 
'Sujeción a tipo, el dia 11 de enero de 1993. a las 
once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no admítiéndose 
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.Posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en Calidad de ceder el remate a un tercero. 

Seaundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.--Que los autos y la certificación del 
Resistro a que se refiere la regla 4 .... estim de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las car¡as o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

A) Cuarenta y siete. Trastero nUmero 12 en 
só!ano segundo del edificio destinado en una parte 
a entidad bancaria y en otra a viviendas. con absoluta 
independencia una de otra Y con determinados ele
mentos también separados. salvo algún común; radi
ca en el barrio del Puerto de la Luz. de esta ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria, el que se describe. 
Linda:: Sur. acceso; norte, trastero número 6; nacien
te, zonaJnmcaria. y poniente. trastero nUmero l L 
Su superficie es de S metros 80 decimetros cua
drados. CUota. 1,031 por 100. Inscrita al libro 31. 
folio 214. fmea 2.487, inscripción segunda. en el 
Registro de la Propiedad de Las Palmas nu
mero 4. 

Tasado a efectos de subasta en 250.000 pesetas. 
B) Veinte. Garaje número 19 en sótano 

se¡undo del mismo edificio. que tiene una superficie 
de 17 metros 91 decimetros cuadrados, que linda:: 
Al naciente, acceso; poniente. espacio libre el garaje 
nOmero 11; norte, el sara.ie número 18, y sur. el 
garaje número 20. Cuota, 1.093 por 100. Inscrito 
,,¡libro 31, folio 212. fmea 2.486. inscripción segun
da. en el ReJistro de la Propiedad número 4. 

Tasado a efectos de subasta en 500.000 pesetas. 
C) Setenta y siete. VIVienda nUmero 2 de la 

planta sexta. tipo B. con acceso por la escalera y 
portal nUmero 1, que da a la calle Eduardo Benot. 
CClQ de la esquina a Alfredo L. Jones; con superficie 
construida de 210 :metros 84 decimetros cuadrados. 
que linda: Naciente o fachada, la calle Eduardo 
Benot; poniente o espalda. patio central; norte o 
derecha. vivienda con acceso por el portal número 
2 y patio interior. y sur o Izquierda, la vivíenda 
nUmero 1 de la repetida planta. patio interior y 
núcleo de escalera y ascensores. Cuota. 1.159 por 
100. Inscrita al libro 31. folio 210. finca 2.485, 
inscripción tercera. en el Registro de la Propiedad 
nUmero 4. 

Tasado a efectos de subasta en 12.542.107 ........ 
Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 31 de 

julio de 1992.-El Magistrado-Juez. Juan Miguel 
Carreras Maraña-La Secretaria.-10.380-D. 

LEGANES 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la ilustrisima señora 
Masistrada-Juez del JUZgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 7 de Leganés, doña Maria 
del Carmen Rodilla Rodilla. que cumpliendo lo acor
dado en autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 1 31 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
con el número 99/ 1992. a instancias del Procurador 
don Carlos lbiuiez de la Cadiniere. en nombre y 
representación dO' _Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima:.. contra don Juan José Santurino Martín 
y doña Amparo Labarga Calleja, se sacan a pUblica 
subasta, y por las veces que se dirá. y por término 
de veinte dias cada una de ellas, el bien al final 
relacionado. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado sito en 
avenida del Ejército. núrrÍero 9, por primera vez. 
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el dla 12 de noviembre actual. a las once treinta 
horas de su mañana. sirviendo de tipo el fljado en 
la escritura de prtstamo; no concurriendo postores. 
se señala por segunda vez el dia 9 de diciembre 
actual. a las once treinta horas de su manada, sir· 
viendo de tipo el fijado con rebaja del 25 por 100. 
No habiendo postores en la misma. se señala por 
tercera vez. sin SUjeción a tipo. el día 12 de enero 
de 1993. a las once treinta horas de su manana. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación, siendo éste de 7.218.000 pesetas. 
y en cuanto a la tercera. se admititan sin sujeción 
a tipo. 

Segunda..-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo correspondiente. sin cuyo requisíto no serán 
admitidos., salvo el derecho-que tiene la parte actora, 
en todos los casos. de concurrir a la subasta sín 
verificar -tales depósitos. 

Tercera-Podnln hacerse posturas por escrito. 
desde la publicación del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, depo
sitando en la Mesa del Juzgado el importe de la 
expresada consignación previa. 

Cuart.a.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceras personas. 

Quinta-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Sexta-Las ~ Y gravámenes anteriores y los 
preferentes,. si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuan\n subsistentes, entendiéndose que el rema
tante tos acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda letra A de la segunda planta alzada de 
la casa número 16 de la calle Semínario de Leganes. 
Mide 51 metros cuadrados. Consta de comedor. 
estar. tres dormitorios. cocina. baño y vestíbulo, Tie-
ne además una terraza. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad nUmero 2 de Leganés. al tomo 1.034, 
libro 192. folio 132. finca 16',274. 

Dado en Leganés a 2 de septiembre de 1992.-La 
Magistmda-Jucz, Maria del Cannen Rodilla Rodi
lla.-La Secretarla.-6A 15-3. 

LLEIDA 

Edictos 

En -virtud de haberlo así acordado en Resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos en este Juz
gado bajo número 0233/1992 de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banca Catalana. representada 
por la Procuradora doña Paulina Roure Valles. con. 
tra doña Lucía Rodríguez Ausin y don Pedro Mas 
Iborra. en reclamación de credito hipotecario, se 
sacan a la venta en pública subasta y por termino 
de veinte dias. los bienes hipotecados que con su 
valor de tasación se expresará. bajo las siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los postores consignar peviamente en la Mesa del 
Juzgada o establecimiento destinado al efecto el 
20 por 100 del tipo pactado en la escritura de cono;¡
titudón de hipoteca, 

SegUnda-los licitadores podrán hacer tambien 
sus posturas por escrito en pliego cerrado depositado 
en la Secretaria del Juzgado con anterioridad a la 
hora de su celebración. debiendo hacer previamente 
la consignaCión como se establece en el apartado 
anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a terceros. 

Cuarta.-Los autos v la .:certificación del Registro 
se hallan de manifi~sto en la Secretaria dt' e«te 
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Juzgado. donde podrán ser ,euDlinados. y Jos lid
tadores dcberan aceptar como bastante la titulación. 
sín que puedan exigir otros tituos. . 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y Jos 
preferentes. si los hUbiere, al credlto del actor COJr 

tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y QUeda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo fmal 
dda regla- 7 .. del articulo 13 I de la <Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y que se indicarin a continuación 
para el caso de no poderse hacer personalmente 
en el domicilio hipotecario desianado al efecto y 
si hubiere lusar al actual titular. 18 fmea. 

Las celebraciones de las subestas tendr8n lugar 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia númerO 2 de Urida. 
sito en edificio Canyeret. ~ B. 2.- planta. en 
las siguientes fecha&: 

Primera subasta: El día 12 de noviembre; en ella 
no se adm:í1.ir8n posturas que no cubran el tipo de 
tasación pactado en la escritunl. de constitución de 
hipoteca. De no cubrirse 10 reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte. se celebrará, 

Segunda subasta: El día 13 de enero de 1993, 
sirviendo de tipo el, 7 5 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstanciaS se celebrará. 

Tercera subasta: El dia 15 de febrero de 1993; 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar pRViamente 
el 20 por 100 del tipo, de la segunda subasta. 

Los bienes hipotecados objeto de subasta iOn 
los siguientes: 

Pieza de tierra pa.ida GabalTeras. rqa.dio del 
Canal de Urgen. plantada de olivos y almendros, 
del termino de Albatarrec. de cabida 28 áreas 36 
centiáreas, en la que se halla construida una vivienda 
unifamiliar compuesta de planta btUa. destinada a 
almacén y un piso alto, destinado a vivienda. com· 
puesto de varias dependencias. Inscrita al hOro 6 
de Albatarrec. folio 79, finca 738 del Registro de 
la Propiedad de L1eida 2. Valorada en. 9.260.117 
pesetas. 

Dado en Ueida a I de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario judicia1.-6.4 2()..3. 

* 
Don Luis Carlos Pelluz Robles. Magi.stnld~luez del 

Juzgado de Primera Instancia nUmero 8 de Llcida. 

Hace saber: que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número de autos 34/90. se sígue procedi. 
miento de menor cuantia. a instancias de cCompañia 
Mercantil Riu Jove. Sociedad AnÓllinlP. represen. 
lada por la Procuradora doña Maria EuscnIa Bcrdie 
Paba. contra .. Sociedad A.¡nlrla de Transformación 
Fondo Nord d'A.1mace1les». en reclamaciÓn de can· 
tidad. en cuyos autos se sacan a venta en pUblica 
subasta. por términO de veinte días. 10& bienes del 
demandado. que con su valor de tasación se cxpre.. 
sarán, en las siguientes con4icioncs; 

Primera-Para tomar parte en la subasta. deberán 
ébnsígnar previamente en el establecimiento des
tinado al efecto. el 40 por 100 del tipo de tasación. _.-Los Iicitadorts .,.,."." ........... 18m
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado ~ 
sitado en la Secrewia del Juzgado con anterioridad 
a la hora de &U celebración, debiendo hacer PI"C'-" 
viamcnte la consignación como se cstablecc en el 
apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-Los autos }' la certiftcación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este luz· 
pdo. donde podrán ser examinados. y al no haberse 
aportado los tituIos. los licitadores aceptarán como 
bastante la titulación. quedando subsistentes las car· 
gas y gravámenes anteriores y los preferentes al eré
dlto del actor. subrogAndose el rematante en los 
mismos. sin destinarse a su >extinción el precio del 
remate. 
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Quinta-Tendrlllugar a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en Llei·1a. edificio 
«Canyerch, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 12 de noviembre de 1992, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo, De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en pane. 

Segunda subasta: El dla 10 de diciembre de 1992, 
·con la rebaja del 25 por JOO. De darse las mismas 
circunstancias. 

Tercera subasta: El dia 14 de enero de 1993, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Canalizaciones de la red de riego, Registros de 
la red de riego: 12,500 metros de tubena. válvulas 
con ftltros puestas en las tuberias. válvulas de segu
ridad. toma de a¡ua del pantano, todo ello sito en 
el término de AImacellas. atraVeSando las fmeas de 
los miembros de la S.A.T. 

Valorado en 24.000.000 de pesetas. 

Dado en Ueida a 1 de septiembre de 1992.-EI 
Magistradl>Juez. Luis Carlos PelIuz Robles.-EI 
Secretario.~.412·3. 

* 
Don Luis carlos Pelluz Robles. Magistrado-Juez del 

JUZgado de Primera 1.nstancia número 8 de Lleída. 

Hace saber: Que en virtud de haberlo aSl acordado 
en resolución de esta fecha. recaída en autos segui
dos en este Juzaado. ~ el número 31/1992. de 
rc¡istro,. de procedimiento judicial sumario. del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias de 
don José RIbes Aldoma. representado por la Pro
curadora doña Maria Teresa Felip Asc¡uinolaza. 
contra don Jaime Ramón Graño Salvado, en recla
mación de crédito hipotecario. se sacan a 1M -venta. 
en pública subasla, y por término de vcinte dlas. 
los bienes hipotecados que con su valor de tasación 
se expresarán. ~ las siaUientcs condiciones: 

Primera.-Pata tomar parte en las subastas deb&
nm los postores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca 

Sepnda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en plie¡o cerrado, depo
sitado en la Secretaria del Juzgado con an~rioridad 
a la hora de su cele:bración. debiendo hacer pre
viamente la coilsi¡nacilm como se establece: en el 
apartado anterior. 

Tercera.-El remate Podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos Y las certificaciones del Regis
tro se hallan de maniflCSlO en la Secretaria de 6te 
Juz¡ado, en donde podran ser examinados. y los 
licitadores debetin aceptar como bastante la titit~ 
!ación. sin qUe pUeda exígir otros titulos. 

Quinta-Las carps Y ¡rav&menes anteriores y los 
preferentes. si los bubiett. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

- la responsabilidad de- los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo. y a los efectos del pAmúo fmal 
de la regla 7-, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica al deudor citado. 
la 'celebración de las subastas que se señalan y se 
indicarán a continuación para el caso de no poderse 
hacer personalmente en el domicilio hipotecario 
designado al efecto, Y si hubiera lupr. al actual 
titular de la fmea. 

Las celebraciones de las subastas tendran lugar 
a las doce horas. en la Sala Audiencia de este Juz· 
gado de Primera Inatancia número 8. de Ueida. 
sito en cdifi.cio Canyezet, sin número, planta 3.-, 
en las síguientes fechas: 

Primera subasta: El dta I 7 de diciembre, en ella 
no se ndmitiran posturas que no cubran el tipo de 
tasación pactado en la escritura de constitución de 
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hipoteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desíen.a en todo o en parte. se celebrará, 

Segunda subasta: El día. 21 de enero. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias. se celebrara, 

Tercera subasta: El día 25 de febrero. sin sujeción 
a tipo y debiendo depositar preVíamente el depóSito 
señalado del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes hipotecados,. objeto de subasta, son 
los siguientes: 

Urbana.-Sita en Mollerusa. con frente a la ave
nida de Cataluña. donde abre puerta con el número 
29 y con otra entrada por la travesia de San Roque, 
donde abre puerta con el nUmero 16. Ocupa una 
superficie total de 326 metros ctUtdrados, y se com
pone de un cuerpo de .edificio con entrada por la 
avenida de Cataluña. de 1-40 metros cuadrados de 
superficie. que contiene planta hlYa. con un local 
comercial y dos plantas altas. cada una de las cuales 
contiene una vivienda; otro cuerpo de edificio con 
entrada por la travcsia de San Roque. de 126 metros 
cuadrados de superficie, que contiene planta ~ 
con un local comercial y una planta alta que contiene 
dos viviendas de 50 metros cuadrados de superficie 
útil cada una. y entre ambos cuerpos de edificio 
un cormI. que ocupa 60 metros cuadrados. Linda 
todo el conjunto: frente. avenida de Catalui\a; dere-. 
chao entrando. Constantina Oró; izquierda. Rosendo 
CresPO. y detrás.. travcs1a de San Roque. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lleida, 
en el tomo 14, libro 1 del Ayuntamiento de Moll¡:.. 
rusa. folío 20, finca nUmero 9. 

Valorada en 8.400.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 18 de septiembre de 1992.-El 
Mqistrado-Juez. Luís Carlos Pelluz Robles.-EI 
Secretar1o.-lO.472-D. 

LOGROÑO 

EdICtos 

DcA. Maria Sol Valle Alonso, Maaistrada-Juez en 
rl!gimen de sustitución temporal del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Logroño. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo-
tecaria número 499/89. seguidos a instancia de 
.Banco Industrial de Ouipú.zcoa. Sociedad Anórn
lJ'lP, representado por la Procuradora sefiora Fer· 
nánclez Torija. contra don Jesús Martinez Corbalán 
y Sáetu: de Tejada Y otros representados por el Pre
curador señor Toledo Sobrón, he acordado sacar 
a pública subasta. por término de veinte dias y por 
el precio de tasación. el bien cmbarpdo alos deman-, 
dados }' que luq:o se dirán. 

Para la celebración de la primera subasta, que 
tendrá Iupr en la Sala Audienda de este luzBado. 
se sei\ala el dia 5 de -noviembre:. a las diez horas; 
para el supuesto de que dicha primera subasta. qUe
dara desierta. se seftala segunda subasta de dichos 
bienes.. en la referida Sala Audiencia. el dia 30 de 
noviembre,. a las diez: horas; y para el supuesto de 
que dicha segunda subasta quedara desierta. se seña
la tercera subasta de los repetidos bienes. en la refe- . 
rida Sala Audiencia. a celebrar el dia 5 de enero 
de 1993, a las diez horas. 

En dichas subastas rqirán las siguientes con
diciones: 

Prímera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitit8n pomuas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración de los bienes; en 
la segunda. con las mismas condiciones pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración; y 
en la tercera subasta sin sqjecilm a tipo. 

Segunda.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tuIBS a calidad de ceder el remate a un tercero. 
El ejecutante que ejercitase esta facultad. habrá de 
verificar la cesiÓn mediante comparecencia ante este 
Juzgado, con asistencia del cesionario, Quien deberá 
aceptarla. y todo ello previa o simultáneamente al 
pa¡o del resto del precio del rcm8te .. 
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Tercera.~ ~omar parte ~ dichas suPasías los 
licitadores ~ consignar, en la cuenta de con
signaciones efe este Juzgado. Banco Bilbao Vacaya. 
cuenta nümero 2.255. una cantidad .igual al 20 por 
JOO del tipo señ$do para cada una de ellas. 'sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

CUarta-En to4as las subastas., desde el anuncio 
hasta _su celebración. podrán hacerse 'po$m¡s por 
escrito en Plie&o cerrado. presentando junto a este 
resguardo acreditativo de haber consigna4o el 20 
por 100 del precio de la tasación en la cuenta antes 
indicada. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate., 
al publicarse las posturas. surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en el acto. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si Jos hubiere, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-. 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-se entenderá que los licitadores se con
forman con la titulación obrante en autos. la cual 
podrán examinar en Secretaría hasta el acto de la 
subula. 

Bien objeto de la subasta 

Territorio o coto redondo. denominado Ribabe
llosa de Cameros. término municipal de Almana 
de Cameros. que mide una extensión superficial de 
1.100 hectáreas 24 áreaS 40 centiáreas. poblada de 
encinas. hayas y otros árboles maderables, con tetr'f> 
nos dedicados a pastos y pequei\os trozos dedicados 
a labor. 

Linda:. Norte. territorios de VtgUel'8 y Torrecilla. 
de Cameros; sur. los de Almarza de Cameros y 
Muro de Carneros; este, los de Muro de Cameros 
y Torres de Cameros. y oeste. los de Torrecilla de 
Cameros y Almarza de Cameros. Linda también 
con la fInea segregada y vendida a la Caja de Ahorros 
Provincial de Guipúzcoa, que a modo de enclave 
del centro de la fmea de este nUmero y orientada 
un poco hacia la zona sur, desemboca en el término 
de Torreeilla de Cameros.en la dirección de saliente 
a poniente. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Logroño, al tomo 1.273, folio 161 y siguien. 
tes. fmea 1.622. 

Tasada para subasta en 60.000.000 de pesetas. 

La Magistrada·Juez. Maria Sol Valle Alonso.-La 
Seeretaria.-lO.36()'D. 

* 
Don Luis Miguel Rodriguez Femández, Juez del 

Juxpdo de Primera Instancia número 4 de 
Logroi\o. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguido en' este Juzgado con el nUmero 296/1991. 
seguido a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad .AnóniInIu, contra José Luis Jirnénez Cabezón 
y Maria del Carmen Vázquez Amorin, sobre recla· 
mación de cantidad (euantia 1.137.731 pesetas), he 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
veinte días, el bien embargado al demandado y que 
después se dirá, las que tendrán lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado los dias 9 de noviembre. 
10 de diciembre de 1992 Y 14 de enero de 1993, 
a las diez horas de su mañana, por primera, segunda 
y tercera vez. respectivamente, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primeta.-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas la cantidad en que ha sido valorado el 
bien, haciéndose una rebaja para la segunda subasta 
del 25 por 100, Y siendo la tercera sin sujeción 
a tipo alguno, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo en las 
dos primeras subastas.. debiendo depositar en la 
cuenta corriente del Banco Bilbao VtzC3)'lt nUmero 
2261. a nombre de este Juzgado, el 20 por 100 
para poder tomar parte en las mismas. 

Segunda-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, y el rematante 
que ejercite esta facultad habrá de verificar dicha 
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cesión mediante comparecencia ante este Juzgado 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
Y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
basta su celebración. podrán hacerse wstUras por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la cuenta 
designada. junto a aquél, el importe del 20 por 100 
del precio de la tasación. acompafiando el resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. Los pliegos se conservarán cerrados por 
la Secretaria y seran abiertos en el acto del remate 
al publicane las posturas. surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en el acto. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana número 32, vivienda o piso sexto, tipo 
E. sito en calle Primo de Rivera. numeres 14-16, 
de Logrodo. TIpo valoración: 10.800.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 1 S de julio de 1992.-El 
Juez. Luís Miguel Rodriguez Femández.-La Secte
taria.-1O.36 1-0. 

LUGO 

Edicto 

Don JoSé Antonio .varela Aarelo, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Lugo y su partido judicial. 

Hago pUblico: Que en este Juzgado, con el núme
ro 163 de 1990. se sustancian autos de menor cuan· 
tia a insbincia de don Francisco Gacio Castro. repre
sentado por el Procurador señor Mourelo Caldas. 
contra don Jesús Folgueita Valle, sobre reclamación 
de la cantidad de 8.630.581 pesetas, en cuyos autos 
se acordó sacar a subasta pUblica. con intervalo 
de veinte dias. la mitad indivisa de las fmcas que 
al fInal se describen y cuyas subastas se celebrarán: 

Primera subasta:: El día 13 de noviembre de 1992. 
por el tipo del precio tasado en la escritura de cons· 
titución de la hipoteca,. que es la cantidad de 
12.240.000 ~s. 

Segunda subasta:: El €Ha 16 de diciembre de 1992, 
con la rebaja del 25 por 100. sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: El dla 15 de enero de 1993. 
sin sUjeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
. desierta. en todo o en parte, la anterior. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa de cada una de las dos siguientes 
fincas o porciones düerenciadas del siguiente inmue
ble, radicante en esta capital, calle Río Navia. 45, 
dividido en régimen de comunidad hocizontal: 

l. Local comercial de la derecha. mirando desde 
la calle. situado en parte de la planta baja o l.-, 
a nivel de calle. Mide. aproximadamente. 120 metros 
cuadrados. Linda: Frente. norte, en ~rte con calle 
rio Navia y, en parte, con la zona de portal y esca· 
leras del edificio; espalda. sur, en parte con fmca 
de don Manuel Veiga Zapata; derecha, entrando, 
oeste. en linea de 16,80 metros, fmca de don 'Manuel 
Veiga Zapata: izquierda, entrando, este, en parte. 
con la zona de portal Y escaleras del edificio y, 
en parte, con el local comercial de la izquierda, 
mirando desde la calle de igual planta y casa. 

2. Local comercial situado en parte de la planta 
baja, que hace esquina a la calle Río Navia, a la 
Segunda Ronda y a la calle de los Guardias. Ocupa 
la superficie de 27 metros cuadrados. Mirando desde 
la calle de los Guardias. linda: Frente, sur, la citada 
calle. espalda, norte, casa número 45 de [a calle 
Río Navia, perteneciente a diferentes personas; dere· 
cha. este. casa que fue de don Manuel Ferreíro 
Roca y que hoy pertenece por plantas a diferentes 
personas, e izquierda, oeste, con el local comercial 
de igual planta y casa que éste, fmca número 10 
del edificio, 

Valoradas en 12.240.000 pesetas. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 12.240.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de cQnCurr1r como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepciÓn, deberán consig
nar en la oficina del Banco Bilbao VIZcaya. sito 
en la calle De la- Reina. número 1, de esta dudad, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta. si hubiere lugar a eUc, para tomar parte 
en las mismas. En la segunda subasta. el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fUado para la segunda, Y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tereera.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom· 
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta· 
blecimicnto destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refrere la regla 4.- del articulo DI de 
la Ley Hipotecaria están de manífiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los humere-, al cre
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la res¡jOnsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tarn¡)OCO se admitira 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Dado en LUSO a 1 de septiembre de 1 992.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Varela Agrelo.-La 
Secretaria, Maria Dolores Cruz Requejo.-6.43()"3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Soledad F~mández de! Mazo. Magistra. 
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
32 de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 607/1990. a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima~, contra 
don Ramón José Biot Navarro y don José María 
Borreda Brotans y dofla M. del Carmen Garcia 
Molla. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por ténnino de quince días. los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próxímo día 3 de 
noviembre de 1992. a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
por el tipo 2.644.080 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 15 de dicíembre de 1992, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien_ 
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 !'Or 100 
del tipo que lo fue para la primera, 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 19 
de enero de 1993, a las diez cuarenta horas de 
su mañana. en la Sala de Audienda de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del ediclO 
podran hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
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el 20 por 100 de! precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz· 
gado número 2.460. abierta en el Banco Bilbao Vtz.. 
caya, oficina 4.070. calle Capitim Haya. número 
55 de esta capital, presentan'jo el resguardo de dicho 
;ng,e,o. 

Quinta.-Tambien podran hacerse las pósturoili- en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consianaCiÓfl en la fotma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres. 
pondientes certificaciones registtales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, cntendíéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al erMita del actor. si los h~b¡~. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gadO en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo Y la tercera sed sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverin las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como ¡arantia del cumplimiento de la 
obligaCión y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has-. 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán teSCrvarse en .depósito las consig
naciones de Jos participantes que as! lo cepten y 
que hubieren cubierto con sus ofertas 10& precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores Y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como SUfICiente la 
tirulación y las cargas y gravámenes que ten.. la 
finca, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

DuodCcima...caso de que hubiere de suspenderK 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un nUmero 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificaci6n en la finca hipo
tecada de tos señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda puerta cuatro. situada en la se¡unda 
planta alta con vistas a la calle en proyecto. Se 
le da acceso por el zaguán situado en la fachada 
Gel edificio recayente a 105 terrenOS destinados a 
viales de dicha calle. Es del tipo C. con una super
ficie util de 92,40 metros cuadrados,. 

Inscrita en el Registro de T orrentc-uno en el tomo 
2.013. libro 122 de AlacuáS. folio 244. fmea 9.761. 
inscripción primera. 

y para su publicación en el otBoletin Oficial del 
Estado". libro y finno el presente en Madrid a 4 
de junio de 1992.-La Maglstrada~Juez., Soledad Fer
nández del Mazo.-El Secretario.~.37S-3. 

* 
Don luan Uceda Ojeda. Magjstrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 31- óe los de 
MadrId. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumari('> del articulo 13 1 

Viernes 9 octubre 1992 

de la Ley Hipotecarla. bjijo el numero 650/1991. 
a instancia de «Bnnco Exterior de España. Sociedad 
Anónima~. repre&.entada por el Procurador don 
Javier Domín¡ucz López. contIa don Francisco 
Galloso Botello. en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días. el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevarA acabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres priÍneras que autoriza la 
regla 7.-' del articulo J 31 de la Ley Hipotecaria 
confortne a las siguientes fecllas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 13 de noviembre de 1992. 
a las nueve .~nta horas:. Tipo de licitación, 
65.575.000 pesetas., sin que sea adttúsible postunl 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha 18 de diciembre de 1992. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación. 
49.181.250 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 22 de enero de 1993. a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores -a excepció~ del acrttdor ~mandan· 
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por tOO del tipo sei\alado para la 
primera y segUnda subastas y, en la tercera. una 
cantidad igual, por lo menos:. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la sesunda 

Los depósitos deberan llevarse acabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Va.caya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: luzaado 
de Primera Instancia nUmero 31 de Madrid. CUenta 
del Juzsado número 41.000. en la plaza de CastiIla. 
sin número. edificio Juzaados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediente o procedimiento 
245900000006501 t 9'9' L En tal supuesto debed! 
acompaJ\arse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en plie¡o cerrado. verificándose, los dep6-
sitOi en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deben\. contener nece
sariamente Ja aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

cuarta.-Las posturas podrán hacerse a -calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión Q1Ie deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla . 
1-4.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos Y la certificación del Registro 
. de .la Propiedad a que se: reflere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estAn de mani
flesto en Secretaria. entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titu1aei6n. 

Sexta.-Las carps o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su .extinción 
el precio del remate. 

&eptima.-Caso de qUe hubiere de suspendene 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente sábado 
hébil -según la condición primera de este edicto
la subasta suspendida. 

Octava.-se -devolverán las consignaciones efee· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se ~ 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consígnaciones de los participántes que &Si lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores.. Y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Bien objeto de subasta 

Buque pesquero llamado «fr.illoso Primero., de 
casco de acero. con un eslora total de 21 metros;. 
eslora entre p. p .• 17,85 metros; manga. 6 metros: 
TRB. 49 toneladas. Lleva un motor marca _Guas
ear •. Inscrito en el Registro Mercantil y de Buques 
de Gijón al tomo 19 de la sección especial de buques 
en construcción. folio 48, hOja 504. inscripción 
_da. 

Dado en Madrid a 2 de juliO de 1992.-El Magia
trado-Jucz.-El Secretario.-6.431-3. 

* 
Don Luis-Terrero Chacón. Magístrado-Juez del Juz

gadO de Primera lnstancia número 65 de los de 
Madrid. 

Hago saber. Que en este Juzpdo. al nUmero 
844/92.5.'. y a instancia de don Joaquín TorrCl1O'Va 
Herrera. se si¡uen autos sobre decJataci6n de falle
cimiento de don Eugenio Tomnova Herrera. nacido 
en Madrid. el dia 30 de diciembre de J 912. hijo 
de Cecilia y de Tomás. cuyo último domicilio cono
cído fue en calle Valentin .A&uirre. 11, bajo Y con 
documento nacional de identidad. el numero no 
consta. En cuyos autos.. de conformidad con 10_ esta
blccido en el articulo 2.0"!.! de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, he acordado la publicación del pre
&ente edicto. haciendo constar la existencia de este 
procedimiento a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 27 de julio de 1 992.-El Magis
trado-Juez. José Luis Terrero Chacón.-La Secre
taria judicial.-9 .648-0. 

y 2.- 9·10-1992 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Má&istrado-.Jtiez defJuz. 

pdo de Primera Instancia número 31 de los de 
MadrId. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.710 11991, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
FranCiSCO Anaya Monge. contra don Antonio Gil 
Oil. en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pUblica subasta, por ténnino de veinte dios. el 
bien que al final del presente edicto se describirá. 
biUo las siguientes condiciones: 

Primera-El remate se llevará acabo en una o 
. varias subastas. habiéndose efectuado el señalanúen-
10 simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla ;.- del articulo 131 de la Ley Hi~a 
conforme a las: siguientes fechas y tipos de ücitación: 

Primera subasta: Fecha 13 de noviembre de 1992. 
a las diez: y diez.boras. Tipo de licitación. 6.393.000 
pesetas. sin que sea admistble postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 11 de diciembre de J 992. 
a la! diez Y diez horas. Tipo de licitación, 4.194.750 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 15 de enero de 1993, a 
las diez cuarenta horaS. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos: 
101 postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 1 00 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas y. en la tercenl. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señaJado para la segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse acabo en cualqwer 
oficina del Banco Bilbao VlZC8ya. a la qUe el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Ju~o 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado nUmero 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento 
2459000000171011991. En tal supuesto deberá 
acompafia,n¡e el res¡uardo de ingreso correspon

. diente. 
Tercera-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturaS por 
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escrito. en püego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiem de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postUra. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deben\. 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
1"4 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4,- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaría están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sext:a.-Las carsas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.. 

Séptima.-Caso de que' hubiere de suspenderse 
cualquierade las tres subastas. se traslada su ceJe.. 
bración, a la misma hora, para el siguiente silbado 
hábil --según la condición primera de este edicto-
la subasta suspendida. . 
Octava.~ devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que'-Se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-5i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asf lo acep
ten Y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por' si el Ptiriter adjudicatario 
no cumpliese con _ su Obligación y deseiltan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle Azorín, edificio 11, blo
que 1, piso L°, en Mósloles, Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad ntime
ro 3 de Móstoles. al tomo 1.223. Iíbro 35, folio 81, 
finca número 2.902,~scripción segunda. 

Dado en Madrid a 28 de julio de I 992.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-6.435-3. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins

tancia número 16 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 164/1981, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancia de la Procuradora señora Vida! 
Gil,. en representación del «Banco del Comercio. 
Soci~d Anónima., contra don Julio DeIaado del 
Pozo y doi\a Consuelo Mena López,. declarados en 
tebeldia, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y públiea subasta. por ténnino de veinte dias y precio 
de su avalúo. las siguientes fincas embargadas a 
los demandados don Julio Delgado del Pozo y doña 
Consuelo Mena López. 

Descripción de las fincas 

Urbana. Casa en la calle Generalisimo. 4, en 
Pedro Muñoz. provincia de Ciudad ReaL Ocupa 
una superficie de 112 metros 50 decimetros cua
drados. Inscrita en el tomo 2.452 del archivo, libro 
112 del Ayuntamiento de Pedro Muñoz, folio 180, 
fUlca 17.082. Tasada en 5.175.000 pesetas. 

Tierra al sitio de Malabríeso, en Pedro Muñoz. 
provincia de Ciudad Real Ocupa una superficie de 
12 fanegas 6 celemines. equivalente a 8 hectáreas 
13 áreas 40 centiareas. Inscrita en el tomo l.J43 
del archivo. libro 145 del departamento de Pedro 
Muñoz, folio 158 vuelto. rUlea número 5.286. Tasa
da en 4.100.000 pesetas. 
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Solar cercado en la calle del Triunfo. sin número; 
pero atendiendo a la numeración de la calle seria 
el 5, en Pedro Muñoz. provincia de Ciudad Real. 
Ocupa una superticie de 838 metros cuadrados. Ins
crita en el tomo 1.176 del archivo, libro 87 del 
Ayuntamiento de Pedro Muñoz. folio 197 vuelto. 
fmea nUmero 5.626. Tasada en 4.734.700 pesetas. 

Tierra al sitio Dehesa de Pedro Gosillo, en Pedro 
Muñoz. provincia de Ciudad ReaL Ocupa una super~ 
ficie de 2 fanegas, igual a 1 hectárea 39 áreas 84 
centiáreas. Inscrita en el tomo 919 del archivo. libro 
72 dei Ayuntamiento de Pedro Muñoz. folio 91. 
fmca 4.257. Tasada en 700.000 pesetas. 

TlCrIa al sitio al otro lado de la Dehesa, con 
una superficie de 2 fanegas, igual a t hectárea 39 
áreas 74 centiAreas. Inscrita en el tomo 1.376 del 
archivo, libro 10 1, del Ayuntamiento de Pedro 
Mudoz, folio 65, fmca 7.884, inscripción primera. 
Tasada en 700.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en Capitán Haya. 66, tercera plan
ta. el próximo día 12 de novíembre. a las once 
cinco horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será el indicado en 
cada descripción de finca. sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado 
el 50 por 100 del tipo en la cuenta ~e depósitos 
y consignaciones del Juzgado. abierta en el BBV 
(Banco Bilbao VIzcaya) con el número 26000-7. 

Tercera-Podré. hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 50 por 100 del tipo del remate. 

CUatta.-Podcl hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efecto de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate, a favor de los que le 
sigan por _ el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por oer
. tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
ios 'preferentes, si ios hubiere. ai cct:dito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sedala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 17 de diciembre, a las once 
diez horas. en las mismas condicioMS que la pri
mera,. excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera: yc:aso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 14 de enero de 1993. a las 
once diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condic,iones fijadas para la segunda. -

Dado en Madrid a 11 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-6.42 1-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber. Que por el presente edicto amplia
torio, del publicado en el «Boletín Oficial del Esta
do). de fecha lb de agosto de 1992, en la pagina 
28956, «Boletín Oficial del Estado ... número 198. 
y que tenia por objeto notüicar la existencia del 
procedimiento al acreedor posterior "Inmobiliaria 
Farisa. Sociedad Anónima". se hace constar el 

34399 

número de autos. que se omitió en' dicho momento 
de manera involuntaria. y que se trata del núme
ro 1.597/91. 

y para que conste y sirva de rectificación del 
edicto publicado en fecha 18 de asa:sto de 1992. 
«I301etin Oficial del Estado-l número 198. página 
28956, libro el presente en Madrid a 16 de sep
tiembre de 1992.-El Magístrado-Juez, Juan Oceda 
Qjeda.-La Secretaria.-6.37 1-3. 

* 
Don Agustín Gómez Salcedo. Magístrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 372/1992, 
a instancia de Banco Central Hispano Americano. 
contra Fernando Balboa Lozano y Carmen Diez 
Jiménez. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días. el bien que 
luego se dirá,. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta. el próximo día 4 de 
noviembre de 1992. a las doce treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 10.048.500 pesetas.. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dta 9 de diciembre de 1992, a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado. pata la tercera subasta el próximo día 27 
de enero de 1993. a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se iá!.-.lltirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta corrrespondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en Cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberan consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta,. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resgUardo de! ingreso. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones reg:strnles, obm."ltes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nm
gtín otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, yel remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser· 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligaciÓn, y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. .' 

Décima-S¡ se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podran reservarse en depósíto las consíg
naciones de los participantes que así lo acepten 
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y que bubíeren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer aQíudicatario no cum
pliese con su ~bligación y desearan aprovechar el 
remate Jos otros postores Y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undtt:ima.-La publicación de lolol presentes eo~o. 
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del Ultimo párrafo de la reBla 7," del articulo 13 L 

Bien objeto de subasta 

Fihca sita en Fuenlabrada. calle de la Plata. núme
ro 3. piso S." B, de una superficie de 81 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la PropicQad 
de Fuenlabrada 1, al tomo 1.113. libro 51. folio 
140. fmea 8.935. 

y para su pUblicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a t7 de SC!'p
tiembre de 1992.-EI Ma&ístrado-Juez. Agustin 
G6mez Salcedo . .:-El Sccretario.-6.40S·3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera Instancia número 31 de los de 
~d. 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judícial swnario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.152/1991. 
a ínstancia de José Ramón Ormaz8bal Remón y 
otros, representada por el Procurador don César 
de Frias Benito. contra dofla Fetipa H. Altozano 
Jiménez. en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por tenruno de veinte días. 
los bienes que al final del presente edicto se des
cribírán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primcra.-El remate se Uevan1 a cabo en una o 
varias subastas. habiendosc efectuado el sdialamien
to $Unultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las sigUientes fcebas y tipos dc1icltación: 

Primera subasta: Fecha 12 de noviembre de 1992, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
9.000.000 de pesetas. sin que sea admisible postura 
ínferior. 

Segunda subasta: Fecha 10 de díciembre de 1992. 
a las diez diez horas. npo de licitación; 75 por 
100 del ftjado para la primera. subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de-enero de 1993, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a lipo. 

Segunda-Para tomar panc en la subasta, todos 
los postores ~ excepción del acreedor demandante-
deberAn consignar una c:antidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo &eñalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósito" deberán llevarse a cabo en cualquier 
óficina del Banco Bilbao VIZCaya. a la que el depo
s.itante deber8 facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000. en la plaz.a de Castilla, 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero dc expediente o procedimiento: 
2459000000115211991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ~ correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose l~ depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá. contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la cOlldición 6.- del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será edmitida la postura. 

Cuarta,·Las posturas podrán hacem: a calidad 
de ceder el remate a 1m tercero. cesión que debt::-rá 
efectuarse en la fonr.a y pla.w previstos en la regla 
14 del ¡;;-ti~'ul0 131 de le uy thpct':-~;ii, 
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Q\.linta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4,- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecarla están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sex...a.-Las cargas o graVémenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los. acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente sábado 
hábil-scglin la condición 1,- de este edicto la subasta 
suspendida.. 

Octava,-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por Jos •. :participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y, en su case, como parte ddpcecio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebracion de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los partIcipantCI que así lo acepten 
y que bubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con $U oblipción y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por d orden 
de las mismas. 

Bienes objeto de: subasta 

Número cinco, piso bajo 5 escalera l. situado 
en la planta ~a del edificio casa sito en la calle 
panicular B-. sin nümero. hoy calle Duero. número 
4. en San Sebastián de los Reyes (Madrid). Es el 
bloque número 6. Ocupa una superficie aproximada 
construida de 89. J 3 metros cuadrados.. Inscrita en 
el Reaistro de la Propiedad de San scbastián de 
los Reyes. en el tomo 434. b"bro 354, folio 177, 
finca registra.! nUmero 856+N. inscripción 5,-

Dado en Madrid a 18 de septiembre de 1992. -El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta-
00.-6.411-3. 

* 
En virtud de lo acordado por el señor Juez sus

tituto del Juzsado de Pimera Instancia nUmero 12 
de los de Madrid. 

Por el presente se hace saber. Que en el expediente 
de suspensión de pagos, número 1060/91. de «Piq, 

~~ó~ ":: =::~/=~ s: 
insolvencia provisional de «Piq, Sociedad Anónima), 
con una diferencia a favor del activo ascendente 
a 333.295.344 pesetas, Y se ha convocado a los 
acreedores a la Junta general, que tendrá lugar en 
la Sala, el prOximo dia 27 de noviembre de 1992 •. 
a las diel horas de su m.ailana:. en la Sala de Audien· 
cia de este Juzsado. haciendoles saber que podrán 
concurrir personalmente o por medio de su repre
sentante con poder suflciente y se hace extensivo 
el presente a los acreedores que no sean hallados 
en su doniicilio cuando sean citados en la forma 
prevenida en el articulo 10 de la vigente Ley de 
Suspensión de Paaos. y que se encuentra de mani
fiesto en Secretaria el dictamen de los Interventores, 
asi como balance. proposición de convenio y demas 
documentos'que previene la Ley referida. También 
se hace saber que la Junta podría no tener lugar 
en atención al elevado número de acreedres si cual
quiera de ellos o la Entidad ¡uspensa solicitan la 
sustitución por el procedimiento escrito en la forma 
que contempla el articulo 18 de la Ley de Suspensión 
de Pagos. 

Dado en Madrid a 23 de septiembre de 1992.-E! 
JUC2..-El Secrctario.-1O.431-D. 

* 
El Magistrado-Juez accidental. de Primera Instancia 

número 8 de Madrid, 

Hace saber: Que e·n este Juzgado de mi cargo. 
in}:-- el mimero L317/l98S de Registro, se sígue' 
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procedimiento de secuestro a instancia de t.:Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima». repl"'~ 
sentada por el Procurador señor Martinez Díez, con
tra la finca Que se dirá, en reclamación de crédito 
hipotecario. y de cuyo inmueble es propietaria la 
demandada .. Constructora Inmobiliaria Aleano, 
Sociedad AnOnima., en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta. por 
término de quince dias y precio de su avalúo, la 
siguiente finca: 

En Granada. carretera Sierra 14-22. local comer· 
cial en planta sótano, con superlicie de 68 metros 
cuadrados 79 declmetros también cuadrados. Linda. 
teniendo en cuenta su particular puerta de entrada: 
Frente, pasillo de acceso a este local, y espado 
destinado a las calderas de calefacción. elemento 
común, derecha entrando. este Ultimo espacio y loca-
1es que se describirán bajo los números 87 y 88; 
izquiCÍ'da. local anteriormente descrito biijo el mIme
ro 1, y espalda, de subsuelo de fincas del Patronato 
de Santa Adela. Linda. también por su frente. con 
el local anteriormente de¡crito bajo el número L 
Se le asiSnó una cuota de participación en los ele
mentos comunes y cargas en relación con el valor 
total del edificio principal de 39 centésimas 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granada numero 1, libro 933, folio 12. fmca 
número 40,059, inscripción pri1nera. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próximo 10 de noviembre, a 
las diez horas. con arreglo a las siguientes con
cIicIontt 

Primera.-El tipo del remate será de 170.000 pese
tas. pactado en la escritura de préstamo, sin que 
K admitan postulaS que no cubraD las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberil consignarse, previamente en la cuenta pro
visional de consignaciones de este Juzgado del Ban
co Bilbao Vw:aya, el 50 por 100 del tipo de remate. 

Terccra.-La cantidad depositada para tomar par
te en la licitación por aquellos postores que no resul
taren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta. 
)' que lo admitan. se reservara. a instancia del acree
dor. a efectos de que sí el primer adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan poI' el orden 
de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro se encuentran de mani
fiesto en la Secretarla de este Juzaado, debiendo 
conformarse con ellos. sin Que tengan derecho los 
licitadores a exigir otros. 

Quinta.-Las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el ptecio del remate. 

Scx1a.-Podra hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tertero. 

Séptima-El rematante habrá de consignar el res
to del precio del remate dentro del término de los 
ocho días siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada, se señala desde ahora 
para que tClWl lugar la segunda, el próximo 9 de 
diciembre, a las diez horas. en las mismas con
diciones que la primera. exceptO el tipo del remate 
que será el 75 por 100 del de aquella, y. de resultar 
también desierta la segUIlda. se señala para que tenga 
lugar la tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 12 
de enero. a las diez horas, y con vigencia de las 
restantes condiciones señaladas para la segunda 

Novena.-Caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración para el dia sigUiente habil a aquel en que 
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estuviera sei\alada la subasta de que se tratare. a 
la misma hora. y con las restantes condiciones con. 
tenidas en el presente edicto. 

.y para que- sirva de notificación en legal forma 
a .constructora Inmobiliaria Aleano, Sociedad An6-
~. si se encontrara en ignorado paradero. y 
Para general conocimiento se expide el presente en 
Madrid a 22 de enero de 1992.-EI Magistrado-Juez 
accidental.-E1 Secretario.-l0.460-D. 

* 
Dada Marta Angelcs Herreros Minagorre. Secretaria 

del Juzgado de Primera Instancia nwnero 19 de 
Madrid. 

Hace saber:: Que en este Juzgado, Y con el niunero 
42/1989. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley HipoteCaria.. a 
instancia de elija Postal de Ahorros. representada 
por el Procurador don Miguel Angel de Cabo Pica
za. contra don Carlos Mario Ramirez Gómez. en 
los que por resolución de este dia se ha acordado 
sacar a la venta en püblica subasta. por primera. 
segunda y tercera vez si fuese necesario' y por el 
término de veinte dias hAbiles y precio fijado para 
ello en la escritura de hipoteca para la primera. 
con la ~a del 25 por 100 para la segunda Y 
sin sujeción a tipo para la tercera. la finca que al 
final se describirá. para cuyo acto se han sedaIado 
los siguientes dias: 

Primera subasta. el <Ha 12 de noviembre de 1992. 
a las diez diez horas.. 

Segunda subasta. el dia 10 de diciembre de 1992. 
a las diez veinte horas. 

T ercem subasta., el día 21 de enero de 1993, a 
las nueve cuarenta horas. 

Condiciones 

Primera.-Servúa de tipo para la primera subasta 
la suma de 9.218.000 pesetas; para la segunda subas
ta. el tipo de la primera. con la re~a del 25 por 
loo. y la tercera. sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Las estipuladas en las reglas 7.- a la 
15.· del art1culo 131 de la Ley Hipotecaria y las 
específu:as que obran en autos; debiendo consignar 
en el establecimJento destinado al efecto el SO por 
100 del precio tipo de la subasta para tomar parte 
en iamisma. 

Tcrccra.-caso de suspenderse las subastas seña
ladas por fuerza mayor. las mismas se celebrarán 
el siguiente jueves hábil a su scOalamicnto. a la 
mimu\ hora. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos scdalam1entos a don Carlos Mario Rami· 
re+ Gómez a los fines de dar cumplimiento a lo 
establecido en el articulo 131, regla 7.-, de la Ley 
Hipotecaria. 

Apartamento letra D en planta segunda o cuarta 
de construcción del portal número 3. Consta de 
diversas dependencias y servicios. Ocupa una super
ficie 3proxim:ada de 114 metros cuadrados. Linda: 
Derecha. entrando. con el apartamento letra E de 
igual planta y portal; izquierda. entrando, con los 
vientos de zona no edificada. y frente. con rellano 
de acceso de esta planta y con el apartamento le
tra C de igual planta Y portal Cuota: Representa 
una cuota o participación del 3 por 100 en el valor 
total del portal 3 Y en los gastos" particulares del 
mismo, y una cuota ó participación del 0.78 Ror 
100 en los elementos comunes y gastos gen~es 
del.conjunto. Inscrito al tomo 533. libro 365. folio 
123, finca número 27.407. inscripción primera. Íns
crita en el Registro de la Propiedad de EstePíma. 

Dado eri Madrid a 30 de junio de 1992.-Ei 
Secretario.-6.426-3. 
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MALAGA 

Edictos 

Don Bernardo Pinazo Osuna. Magistrado..Juez acci
dental de Primera Instancia número 1 de Málaga. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario ejecutivo que se siguen en este Juz
gado. con el número 928/1986. a instancias del 
Procurador don Manuel Gómcz Jiménez de la Plata. . 
en nombre y reresentactón de UNICAJA. contra 
don Juan Francisco Pons Carrera y don Juan M. 
Rodrtgucz Muñoz. se ha acordado la venta de la 
misma en publica subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 
tI de noviembre próximo. a las doce horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que la finca fue tasada en la escritura de 
hipoteca. y que, se dirá. no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo. debiendo los licitadores con· 
signar previamente el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
del Juza,ado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra. 
vámenes. anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al cr6dito de la a<:tora. continuarán subsistentes. 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de- los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. haciéndose extensivo el presente edicto para qtl.C 
sirva de notificación a los demandados caso de no 
ser hallados su paradero. 

De no haber postor ese día. se celebrará segunda 
subasta,. con la re~a del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 11 de diciembre de 1992. a las 
doce horas. y si tampoco a eUa concurrieren pos
tares, se celebrará tercera subasta. sin SUjeción a 
tipo. el día 11 de enero de 1993. a las doce horas. 
ambas en el mismo lugar que la primera. sínriendo 
el presente edicto de notificación a los demandados 
caso de no ser habidos en su domicilio. 

Bien obj;to de subasta 

Urbana. Casa<halé situado en la calle Rubén 
Darlo. nUmero 62. hoy de calle 16.c. número 24, 
en el sitio denominado -.Andalucía la Nueva ... Tiene 
una extensión superficial edificado de 57 metros 
22 dectmetros cuadrados., y el solar de 122 metros 
6 decimetros cuadrados. . 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 17 dejulio de 1992.--EI Magis
trado-Juez. Bernardo Pinazo Osuna.-EI Secreta· 
rio.-6.392-3. 

* 
En virtud de la acordado en providencia del día 

de la fecha. por el ilustrísimo setl.or Magistrado--Jucz 
de Primera Instancia nUmero 11· de esta capital, 
en autos de procedimiento judicial sumario del arti· 
culo 13 l de la Ley Hipotecaria. tramitado con el 
número 41/1992. a instancia del Proculador señor 
don Miguel Lara de la Plaza. en representación de 
_Banco Atlántico. Sociedad Anónima.. se saca a 
pública subasta la siguiente flnca: 

Urbana: Número 36. -Vivíenda denominada M3. 
situada en la planta 3. del bloque M. con entrada 
por la escalera sexta, de la edificación denominada 
«Residencial Castiglionk. integrada en el conjunto 
urbano (Las Petunias,. en San Pedro de Alcántara. 
tenruno municipal de Marbella. Tiene una superficie 
construida de 128 metros 87 dectmetros cuadrados., 
constá de cocina. dos baños. salón-comedor, dos 
dormitorios y terra.z3.. Linda: Al norte, con rellano 
de escalera y pasillo distribuidor: al sur, con vivienda 
denomina9a N-3. situada en la planta 3 del bloque 
N. con entrada por la escalera sefltima y con terraza 
sobrante de edificación destinado a jardines y viales. 
Representa una cuota de participación a todos los 
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efectos que procedan de 2.14 por toO: tiene vincu
lado como anejo inseparable la terraza exístente 
sobre ella y que es cubierta. 

Inscripción.-Lo está al tomo tú 17. libro 63, Sec
ción Tercera del Regístro de la Propiedad de Mar
bella. folio 13, finca nUmero 4.895. inscripción 
primera. 

Para la celebración de la primera subasta. se ha 
señalado el próximo dia 19 de noviembre. y hora 
.de las doce. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
con arreglo a las síguientes condiciones: 

Primera-EJ tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca. de 11.100.000 pese
tu. no admitiéndose posturas que no cubrari el 
ex"......., tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, deberá. 
consignarse previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento pÚblico destinado al efecto. el 20 
por 100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de 
la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes., entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en, las responsabilidadeS 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas. por escrito. acre
ditando en foona la previa consignación. y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores en 
la primera subasta. se señala para la segunda. a 
la misma hora y lugar, el' próximo dia 17 de diciem
bre. sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 
100 del tipo de la primera, y debiendo consignar 
previamente el 20 por lOO del indicado tipo. 

Stptima.-A prevención de no haber postores en 
la se¡unda subasta. se señala la tercera. sin sujeción 
a tipo. en el mismo lugar y hora. el próximo día 
14 de enero de '1993, debiendo consignarse para 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Dado en Málaga a 21 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-I0.440-D. 

MONCADA 

EdiClO 

Don losé Uopis Mir. Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Moneada y su partido, 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos, con el nUmero 20511991. sobre 
divorcio, solicitado por don Jose López Carames. 
representado por la Procuradora de los Tribunales 
doña Rosarío Arroyo Cabria. contra doña María 
Lucilia Neto Sousa. declarada en rebeldia en las 
presentes actuaciones, se ha dictado sentencia, cuyo 
fallo de la núsma es el sigUiente: 

.:Que estimando la demanda de divorcio, formu
lada por don.Jose López Carames, representado 
por la Procuradom doña Rosario Arroyo Cabría, 
contra dada Maria Lucilia Neto Sousa, en rebeldia, 
debo acordar y acuerdo el divorcio de los referidos 
cónyuges, sin hacer exPresa imposición de costas. 

Flml.e que sea la presente resolución. y por la 
rebeldla de la demandada. se notúicara en legal 
forma. 

Contra la presente resolución cabe interponer 
recurso de apelaci.Ón 'para ante la ilustrísíma Audien
cia Provmcial de Valencia en el ténn.i.no de cinco 
di"". 

Asi. por esta nú sentencia. lo pronuncio y firmo ... 

Dado en Moneada a 28 de septiembre de. 
1992.-EI Juez, Josi! Llopis MiL-El Secreta
rio.-12.77 ~. 



34402 

MONFORTE DE LEMOS 

Edicto 

Por el presente, cumpliendo lo acordado por la 
señom doña Maria·Teresa Muñoz Quintana. Juez 
de Instrucción del Juzgado número 1 de Monforte 
de Lemos (Lugo) y su partido, en resolución de 
esta fecha dictada en procedimíento abreviado 
nUmero 13 de 1992. se notifica y hace saber a 
Zafer Kaya, nacido en Ankara (Turquia) elIde 
marzo de 1964. hijo de Evtiya Y Hava, sin domicilio 
conocido en EspaDa. que por auto de esta fecha 
se decretó la apertura de juicio ora] en dicho ~ 
cedim.iento siendo acusado por el delito de daños 
del articulo 563 en relación con el 557 del Código 
Penal. 

Al propio tiempo se le cita para ,que comparezca 
ante este Juzgado en el plazo de diez dias desde 
la publicación del presente en el «Bo1ctin Oficial 
del EstadOl. apercibiéndole que de no comparecer 
se decretará su prisión plm'isionallibrándose al efec-
10 requisitorias para su búsqueda y captura. 

y para su publicación en el eBoletin Oficial del 
Estadc». expido el presente en Monforte de Lemas 
(Lugo) a 22 de septiembre de 1992-La Juez de 
Instrucción., Marta Teresa Muñoz Quintana-La 
Secretaria. Maria Cannen Ramos V.-12.67Q.E. 

MONTILLA 

Edictos 

Don Fnmcisco José Martln Luna. Juez de Primera 
Instancia e Instrucc:ión número 2 de Montilla 
(Córdoba) y su partido. 

Hago saber: ,Que en este Juzaado se tramita juicio 
ejecutivo número 183/91, seguido a instancias de 
la Entidad ~Dielec:tro Fabril. Sociedad AnónIma.t. 
representado por el Procwador don Rafael Moreno 
G6mez. contra don Toma Alcaide Lucena (calle 
Ramón y Cajal, 36. Fcmán Núñez), sobre mela
mación de 6.500.000'pesctas. en los que'por pro
videncia de esta fecha he acmdado sacar a la venta. 
en pUblicas subastas..por primera _Y. en su caso, 
segunda yte~ vez. para el caso de que no hubiese 
postores en cada una de las anteriores. por término 
de veinte días. cada una. por el precio de tasación, 
la primera, reblija del 25 port 100. la segunda, Y 
sin sujeción a tipo, la tercera. los bienes embar¡ados 
a la parte demandada que se reseItarán posterior
mente, habiéndose señalado para los actos de los 
remates., sucesivamente. los dias 12 de noviembre 
y 10 de diciembre de 1992. Y 14 de enero de 1993. 
a las trece horas. en la Sala Audiencia de este Juz~ 
¡arlo bajo las siaWentes coodiciones: 

Para tomar en la primera subasta deberAn tos 
licitadores consjgnar previameDte en la Mesa del 
JU7#do o establecimiento pUblico destinado al efee-. 
to una cantidad i¡ua1. por lo menos.. al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes., Y para la segunda 
y terceJa, el 20 por 100 expresado con la rebaja 
del 25 por 100. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos tercenls partes de 
Jos tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción 
a tipo. 

Desde el presente anuncio y balta la celebración 
de las subastas. podrán hacerse posturas por escrito, 
en plieJO cemtdo. depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquéL el importe de la consignación 
anterionncnte dicha o acompañando el resguardo 
de haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse en calidad de cederlo a un tercero. 

El deudor poocha liberar los bienes embargados 
antes del remate. abonando el principal y costas 
reclamados, 

Las cargas o gravámenes anterioJT' y los pre
ferentes. si los hubiera. al crédito G~ .. se ejecuta, 
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continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subast'l 

Primera-Piso vivienda en plaza 1" de la casa 
número 48 de la calle Ramón y Caj21. de Femán 
Núñcz. con superficie de 109 metros 22 decimetros 
cuadrados. Inscrita con carácter privativo a favor 
de don Tomás Alcaide Lucena, en el Registro de 
la Propiedad de La Rambla al folio 68 del libro 
114 de Fcman Núñez. finca número 6.320. ins
cripción cuarta. 

Precio de tasación: 7.500.000 pesetaS. 
Segunda.-Piso vivienda en planta 1 .. del edificio 

sin número de la calle Doctor Miguel Servet. de 
Femán Núñez, -'COll superficie construida de 103 
metros 14 decímetros cuadrados. 

Inscrita con carácter ganancial a favor de los espo
sos don Tomás Alcaide Lucena y doña Ana Marta 
González Rodrlguez en el Registro de la Propiedad 
de La Rambla al folio 171 vuelto del libro 126 
de Femán Núñez, finca número 7.378, inscripción 
te= 

Precio de tasación: 6.000.000 de pesetas. 
Tercera-Local destinado a cochera _situado en 

la planta semisótano de la casa marcada con los 
nUmeros I y 3 de la calle Rodriguel. de la Fuente. 
de Femán Núiíez. con superficie de 17 metros 28 
decímetros cuadrados. Inscrita con carácter ganan· 
cial a favor de los esposos don Tomás Alcaide Luce
na y doña Ana Maria Gonzá.lez Rodriguez en el 
Registro de la Propiedad de La Rambla al folio 
148 del libro 128 de Femán Núiiez. finea nUmero 
7.495, inscripción segunda 

Precio de tasación: 600.000 pesetas. 

Dado en Montilla (Córdoba) a 1 de septiembre 
de 1992.-El Juez, Francisco José Martín Luna.-EI 
Secretario judicial.-6.42S-3. 

* 
Don Francisco Jose Martin Luna. Juez de Primera 

Instancia e Instrucción número 2 de Montilla 
(Córdoba) y '" partido 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramita juiciQ 
ejecutivo número J 6/91, !lCgUido a instancias de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Almerla. 
representado por el Procurador don Rafael Moreno 
Gómez. contra la Entidad «Construcciones la Torre, 
Sociedad Limitada., don Tomás Tomioo Alcántara 
y doña Isabel Gallardo Baena (avenida Ceryantes.. 
nUmero 16, La Victoria, Córdoba), sobre reclama
ción de 3.012.654 pesetas. en los que por provi
dencia de esta fecha he acordado sacar a la venta, 
en públicas subastas. por primera y, en su caso, 
squnda Y tercera vez. para el caso de que no hubiese 
postores en cada una de las anteriores. por término 
de veinte dias cada una. por el precio de tasación 
la primera; rebaja del 25 por 100, la segunda, Y 
sin sqjeción a tipo la tercera, los bienes embargados 
a la parte demandada que se reseñarán posterior
mente. habiéndose señalado para los actos de los 
remates, sucesivamente. los dias 12 de noviembre 
de 1992. 10 de diciembre de 1992 y 14 -de enero 
de 1993, a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, ~ las -Siguientes condiciones: 

Para tomar p&rte en la primera subasta deberáD 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes. y para la segunda 
Y tercera, el 20 por 100 expresado, con la rebaja 
del 25 por 100. sin cuyo requisito no serán 
admJtidos. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no c:ubran las dos terceras partes de 
los tipos indícados. La tercera 10 es sin sujeción 
a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas, podrán haCCIK postUraS por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
anteriormente dícha o acompañando el resguardo 
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de haberla efectuado en el establecimiento destinado 
al efecto. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse- en calidad de cederlo a un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate. abonando el principal ycostas 
reclamados. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiera, al crédito que se ejecuta 
continuarán subsistentes. entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos; sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Bienes objeto de subasta 

Primera,-Casa marcada con el numero 11 del 
barrio de Aulagar, en la villa de La Victoria, Con 
superficie de L441 metros cuadrados. de los cuales 
177 metros cuadrados están construidos y el resto 
corresponde a un huerto anexo a la casa. F"JSUIll 
inscrita con carácter privativo a favor de dQña Isabel 
Gallardo Banca. en el Registro de la Propiedad de 
La Rambla al folio 120 vuelto del libro 32 de La 
VICtoria, fmea número 1.442. inscripción sexta, 

Precio de·tasación: 14.250,000 pesetas. 
Segunda-Urbana. solar, sin n'ÚlTlero de gobierno, 

en calle de nueva apertura,. sin número, de la villa 
La Victoria. con superficie de 91 metros y 43 decí
metros cuadrados. Inscrita con carácter privativo 
a favor de don Tomás Tomico Alcántara, en el 
Registro de la Propiedad de La Rambla al libro 
32 de La Victoria, tomo 759. fmea 2.182, 

Precio de tasación: 4.000.000 de pesetas, 
TercCra-Urbana: Solar. sin numero de gobierno. 

situado en la calle de nueva apertura. sin nombre, 
de la villa de La Victoria. con superficie de 79 metros 
y 4 decimetros cuadrados. Inscrita con carácter pri
vativo a favor de don Tomás Torruco Alcántara 
en el Registro de la Propiedad de La Rambla al 
libro 32 de La Victoria, tomo 759. fmea 2.183. 

Precio de tasación: 4,000.000 pesetas, 
Cuatta.-Urbana: Solar. sin nUmero de gobierno. 

sito en calle de nueva apertura. sin nombre. de la 
villa de La Victoria. con superficie de 88 metros 
Y 92 decimetros cuadrados. Inscrita con carácter 
privativo a favor de don Tomás Torruco Alcántara, 
en el Registro de la Propiedad de La Rambla al 
libro 32 de La Victoria. tomo 759. fmca 2,184. 

Precio de tasación: 4.000.000 de pesetas, 
Quinta.-Urbana: Solar sin n'ÚlTlero de ¡obierno. 

sito en calle de nueva apertura. sin nombre, de la 
villa de La Victoria, con supeñICie de 83 metros 
y 64 decimetros cuadrados, Inscrita con carácter 
privativo a favor de don Tomás Tomico Alcántara 
en el Registro de la Propiedad de La Rambla al 
libro 32 de La Victoria. tomo 759. Ímea 2,185, 

Precio de tasación: 4.000.000 de pesetas. 
Sexta-Urbana: Solar sin número de gobierno. 

sito a la espalda del solar primero de esta división 
en calle sin nUmero de nueva apertura de la villa. 
de La Victoria. con superficie de 83 metros y 85 
decimetros cuadrados. Inscrita con carácter priva· 
tivo a favor de don tomás Tantico Alcántara en 
el Registro de la Propiedad de La Rambla al hOro 
32 de La Victoria, tomo 759. folio 200, fmea 2.186. 

Precio de tasación: 4.000,000 de pesetas, 

Dado en Montilla (Córdoba), a 1 de septiembre 
de 1992,-El Juez. Francisco José Marttn Luna,-El 
Secretariojudicial.-6.423-3. 

MURCIA 

Edicto 

En resolución del día de la fecha, recaída en autos 
de juicio número 445/l992/A. que se siguen en 
este Juz.¡ado nUmero 8 a instancia de don Miguel 
Robles Vdla. representado por el Procurador seftor 
Luna Moreno, contra don Miguel Femández López 
y doña Antonia Poveda Higueras, se ha acordado 
sacar a publica subasta, por primera, segunda y, 
en su caso. tercera vez. si fuere preciso, y término 
de ;veinte dias hábiles. los bienes embargados y que 
a continuación se relacionarlm, señaUmdose para 
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que tenga lugar la primera subasta el dia 12 de 
noviembre. a las diez horas de su mañana. 

Si no concurrieran postoreS para la segunda subas
ta. que llevara a efecto con rebaja del 2S por 100 
del precio de tasación. se seiiala el dla 1 S de diciem
bre. a las diez horas de su mañana. 

y de no haber postores para la tercera: subasta, 
qUe sera sin sujeción a tipo. se señala el dia 13 
de enero de 1993, alas diez horas. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera-Para tomar parte en la primera de ~ 
subastas. debenm los posibles licitadores consianar 
previamente en la cuenta provisional de cstF Juz· 
gado. abierta en la sucursal del Banco Bilbao Va· 
caya. sita en el Palacio de 1usticia de·esta ciudad. 
número 3108. c120 por 100 del precio de tasación 
de los bi~ y para tomar parte en la segunda 
Y tercera subastas deberán iaUalmente consi&nar el 
20 por 100 de ~ tasación. con rebaja del 2S por 
100. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

SegundarEn la primera subasta DO se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partet de 
dicho precio de tasación. En la segunda subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación. cori la ~ 
antes dicha del 2S por 100. y la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo. 

Tercera...Que las cargas y gravámeneS anteriores 
o preferentes al crédito del actor. si los hubiere.. 
quedarán mbsistentes. entendiéndose que el rema-
tante los acepta Y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinatsc a su extinción el prcc:io 
del remate. 

CUarta.-Que el rematante aceptará los titulas de 
propiedad que aparezcan en los autos. sin poder 
exigir otros Y que qUedan de manifiesto en Secrctarla _ 
mientras tanto a los licitadores.. 

Quinta.-Que el remate podnl hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Sexta..-Que en todas las. subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podr3n hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. consignando. junto con 
aquél, el resguardo de la consignación de las can· 
tidades antes dk:has. efectuada'en la Entidad han· 
caria y cuenta señalada en la primera de las 
condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

Piso situado en la 4.& planta. sin contar el bajo 
del edificio y distinguido en ella con la letra G. 
TIene una superficie útil incluida su particlpacion 
en U. element(» comunes de 70 metros 79 ded· 
metros cuadrados. Inscrita en el Re¡ist.ro de la Pfo.. 
piedad número 5 de Murcia. al libro 49, folio 222. 
finca 3.960. 

El precio fijado para la subasta es de 5.300.000 ........ 
Dado en Murcia a 23 de julio de 1992.-La Secreta· 

ria judicial, Maria López Márquez.-6.41Q..3. 

NEGREIRA 

Edicto 

En cumplimiento de 10 acordado. por resolución 
del día de la fecha. dictada PQt la Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Ncgreim (La Corufla), 
se hace saber que en este Juzgado se tramita cxpe
diente de jurisdicción voluntaria. bajo el número 
140/1992. promovido por el Procurador don Luis 
Alfonso Noya Tejera. en representación de don José 
Antonio Garcla Rey, sobre declaración de falleci· 
miento de don Manuel Rey Recarey, nacido en 
Freixeiro. en r~ 28 de enero de 1899, hijo de 
Antonio Rey Dubra y doña,Dominga Recarey Ares; 
y emigró a Cuba hace mas de setenta años, en 
estado de soltero. 

Lo que a los Unes prevenidos en los articulos 
2.042 y siguientes de la Uy de Enjuiciamiento Civil. 
en relación con los 193 y concordantcs del Código 
Civil, se hace públioo mediante el presente edicto, 
el cual se publicará en el ~Boletln Oficial del Estado. 
y en el .. Diario OflCial de Galicia». por dos veces 
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y con un intervalo de quince dias. a los efectos 
legales y para que cualquier persona que 10 considere 
oportuno pueda comparecer ante este JUZ8ado para 
ser oída en el mencionado expediepte. 

Dado en Negreira a 27 de julio de 1992.-la Juez 
sustituta-La Se(.:retaria.-9.707·D. 

y 2. 01 9-1().1992 

ORENSE 

Edicto 

Doña Angela [rene DonúngueZ,VJ8Uera Femández. 
ilustrisma Magistfada.Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia de Orense, 

Hace saber: Que en este J~ de mi cargo. 
bajo el número 144/1990, se siguen autos de menor 
cuantla,. a instancia de la Procuradora Maria del 
Carmen Enriquez Martina, en representación de 
Camilo López González y Manucl, Amparo Y Maria 
Teresa López Rodriguez. contra Rafael Silva Iglesias 
y Marta Gloria SAnchez Izquierdo, en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pUblica subasta. por 
termino de veinte días y precio de su avalúo, la 
siauiente fmea embarpda al demandado Rafael Sil· 
vaIgksias: 

Fmca objeto de subasta 

Vivienda tipo B. sita en el piso segundo del edificio 
proVisionalmente señalado con el número 4 de la 
urbanización «Puente Pelamios., avenida de Por· 
tugal, Río Barbaña. de_esta ciudad de Orense~ Mide 
la supertlcie contruida de 101 ~os 79 dectme-tros 
cuadrados. Consta de vestibulo. pasillo de di.stri· 
bución. estar<omedor. tres donnitorios, cocina. 
cuarto de baño. armarios empotrados y balcones 
a fachada principal y posterior. Linda: Norte, de 
don Manuel Prado Cortizo y don Antonio Camero 
Céspedes, sur. fachada principal a calle fondo de 
saco; este. de los señores Prado Cortizo y Camero 
Céspedes; y oeste, con la vivienda tipo . .0\. sita en 
la miSma planta, Y. en parte. con caja de escaleras, 
Le es anejo un departamento-trastero. sito en el 
desván o planta baja cubierta. de la superficie de 
unos 10 metros cuadrados. distinguido con la denc> 
minadón de la vivienda a que: pertenece. 

La subasUl tendrA lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la plaza de San Juan Sosco, 
sin número, Orense. el próximo dia 9 de noviembre. 
a las doce horas. con arreglo· a las siguie:ntc:$ 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.775.000 
pesetas, sin quc se- admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma . 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento qu~ se- destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse postulaS por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio l1e la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse -el remate a. calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores qUe no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obl.igación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los qUe le 
sigan por' el orden de sus te$pectivas posturas. 

Sexta,-Los titulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, Se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnane con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedaran susbistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante tos acepta y queda subrogado, en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Parn el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se- seiiala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo 3 de diciembre. a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que sera del 75 por 
100 det de la primera; y. caso de resuitar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 30 de diciembre. a [as doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda 

Dado en Orense a 31 de julio de 1992.-La Magís· 
trada-Juez. Angela Irene Dominguez·Vlguera Fer· 
nández.-El Sec;retario.-IO.461-D. 

ORIHUElA 

Edicto 

Doña Maria LOUTdes Gollonet Femández de Tres· 
palaCios. Juez del Juzgado de Primera Instancia 

'e Instrucción número J de Orihuela (Alicante) 
y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del anícuto I J 1 
de la Ley Hipotecaria número 527. de 1990. pro· 
movidos por ... Caja Rural Central. Sociedad Coa
-perativa de Credito Limitada.. representada por el 
Procurador de los Tribunales don Antonio Diez Sau· 
ra. contra ..-Alicante Futura. Sociedad Anónima". 
con domicilio social en avenida de Maissonave. 
números 27 y 29, de Alicante. en reclamacíón de 
un préstamo con garantía hipotecaria. de 7.74-4.740 
pesetaS de principal. 1.144.478 pesetas de intereses 
vecinos y 2.700.000 pesetas de costas. y en cuyo 
procedimiento he acordado sacar a pú.blica subasta 
por primera. segunda Y. en su caso, tercera vez. 
si fuere preciso, y témúno de veinte días. las fincas 
espec-ialmente hipotecadas y que se dirán. señalan· 
dose para que tenga lugar la primera ;.ubasta el 
día 12 de noviembre de 1992. a las trece horas, 
previniéndose a los licitadores que el tipo de subasta 
es el de 16.425_000 pesetas. ftiado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que: no 
cubran dicha cantidad; para la segunda el dia 15 
de diciembre de 1992. a las trece horas de su maña· 
na. para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la valoración. y la tercera subasta el día 14 de enero 
de 1993. a las trece horas de su mañana. sin sujeción 
a tipo. 

Para !oI1'.ar- p<>..rte en la subasta de~rán 10<; licio 
tadores consignar en la cuenta corriente número 
40.000 de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
Vlzcaya. sucursal calle Loaces. de Orihuela (Ali· 
cante). el 20 por 100 del tipo por el que sale la 
subasta. Los datos con los que se llevará a cabo 
el ingreso en la referida entidad y cuenta corriente 
son: Número de procedimiento: 
018600001&052790. 

Las subastas se celebran en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Antonio Balaguer, 
2,~ planta. edificio Juzgados. de Onhuela (Alicante), 
y los autos y certificaciones a que se refiere la regla 
4.& del artículo l31 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta com bastante 
la titulación aportada, y que las cargas y gravarnenes 
anteriores y preferentes continuarán subsístentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
SUbrogado en la responsabilidad de los mismos. ~in 
destinarse a su extinción el precio Jel remate, 
pUdiendo verificarse éste en calidad de cederlo a 
tercero. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta 
su celebración, podran hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositandO en la Mesa del Juz
gado. junto a aquel. el importe de la consignadón 
o aCQmpaiiando· el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. surtiendo las 
posturas los mismos efectos que las realíz.adas en 
el acto de la subasta. 

Las fincas formarán lotes separadoS. 



34404 

Descripción de la fmca ~jeto de subasta 

Rústica.-Trozo de tierra de regadio, sita en tér
mino de Alg:orfa (Alicante). procedente de la hacien
da &spinosa. o de los «Garrofeslt. De cabida 41 
tahúlla¡: 2 octavas 3 brazas. equivalentes a 4 hec
\áreas 88 áreas 96 centiáreas. y son sus linderos: 
A 1 norte y oeste. resto de la fmea de: donde se 
segregó, por ambos caminos en medio; al sur. tierras 
de Miguel López Garcia. hacia el este y el expresado 
resto de fmea de donde se segregó. y al este, VÍa 

férrea de Albatcra a Torrevieja. Inscrita al tomo 
1.372. libro 11 de Algoña. folios 98~97 vuelto, fmea 
número 738. Íllscripción tercera del Registro de la 
Propiedad de Orihuela (Alicante) número 2. 

Valorada a 'efectos de subasta en 16.425.000 
pesetas. 

A los efectos de cumplimentar lo prevt'Ilido en 
la regla 7.·, parrafo Ultimo' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. se entenderá que caso de 1IO ser 
posible la notificación pesonal al deudor o deudores 
respecto al anuncio de la subasta. quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 

Dado en Orihuela a 31 de julio de 1992.-La 
J ucz de Primera Instancia. Maria Lourdes GolIOnet 
Femández de Trespalacios.-El Oficial en funciones 
de Secretario.-6.416-3. 

PADRON 

Edictos 

Don Fernando Lago Santamaria. Secretario de la 
Administración de Justicia con destino en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Padrón de La Coruña. 

Doy fe: Que en autos de juicio de faltas 378/1989, 
seguidos ante este Juzgado, por dafios en tráfico, 
recayó providencia cuyo tenor literal dice así: 

"Vistas las anteriores aetuaci.ones y atéridiendo 
a las ocupaciones del Juzgado. se sei\ala para que 
tenga lugar en la celebración del oportuno juicio 
de faltas. en la Sala de Audiencias de este Juzpdo 
el próximo día 23 de octubre, a las diez treinta 
horas, advitiéndoles a las partes que deberán con
currir con los medios de prueba que intenten valerse. 
Bl\io las advertencias legales por incomparecencia. 
Expídanse al efecto las cedulas de citación, opor
tunas para la citación de las partes. Asi lo dispone 
su señorla. de lo que, yo Secretario, doy fe .• 

y para su inserción en el dJoletin Oflcial de Esta
dOl!, a fm de que sirva de citación en foona a don 
Arturo Redondo Rodrlguez y doña Margarita rrguei
ra T riñanes.. actuahnente en ignorado paradero. expi
do y fIrmo el presente en Padrón a 28 de -septiembre 
de 1992.-EI Secretario, Fernando Lago Santa
maria.-12.732-E. 

* 
Don Fernando Lago Santamaria. Secretario de la 

Administración de Justicia con destino en el Juz.. 
gado de Primera Instancia e Instrucci6n número 
1 de Padrón (La Coruña). 

Doy fe: Que en autos de juicio de faltas 747/1989, 
seguidos ante este Juzgado por lesiones y daiíos 
en tráfico recayó providencia cuyo tenor literal dice 
asi: 

.. Vistas las anteriores actuaciones y atendiendo 
a ¡as ocupaciones del Juzgado. se señala para qUe 
tenga lugar la celebración del oportuno juíclo de 
faltas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el próximo día 23 de octubre, a las onct" treinta 
horas. advirtiéndoles a las partes que deberlm con
currir, con los medios de prueba de que intenten 
valers.e. Bajo las advertencias legales por incompa-

Viernes 9 octubre ] 992 

recencia. Expídase al efecto las cédulas de citación 
oportunas para la citación de las partes. Así lo dis
pone su señoria, de lo que yo Secretario doy fe.l! 

y para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Estadol!, a fin de que sirva de citación en fonna 
a Jase Marta Rosende actualmente en ignorado para
dero, expido y fumo la presente en Padrón a 28 
de septiembre de 1992.-El Secretario, Fernando 
Lago Santamaria.-12.753-E. 

* 
Don Fernando Lago Santamaria, Secretario de la 

Administración de Justicia, con destino en el Juz
gado de primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Padrón (La Coruña), 

Doy fe: Que en'"autos de juicio de faltas 340/J986, 
se¡uidos ante este Juzgado por daños en accidente 
de circu.laci6n, recayeron resoluciones judiciales 
cuyos encabezamientos y partes dispositivas díeen 
ase 

Primero.-Que en autos de juicio de faltas seguidos 
ante este Juz.¡ado ~o el número 205/1987, Y nati
ftcada a las partes. se interpuso recuno de apelación 
por el Ministerio Ftseal. con fecha de 20 de se¡>
tiembre de 1989. 

SegUtldo.-Que con fecha 23 de marzo de 1990, 
se admitió el recurso interpuesto, acordando remitir 
las actuaciones a la ilustrlsima Audíencla Provincial 
de La Coruña. una vez se llevase a efecto el empla
zamiento de las partes. para su comparecencia ante 
la misma. en el plazo de cinco días. 

Decido: Decretar la nulidad de 10 acordado, a 
partir de 1a providencia de fecha 23 de marzo de 
1990, qUe admite el recuno interpuesto por el Minís
tena Fiscal, acordando la remisión de los mismos. 
plt"Íos los oportunos emplazamientos a las partes. 
al Juzgado de lo Penal 1. de SantiaSO de Compostela. 
para 1& resolución del recurso interpuesto. 

As1 por este auto, lo pronuncia. manda y fuma 
don Raimundo San Adrián Otero. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de la Ciudad de Padrón y 
su partido. 

y por la presente se emplaza al apelado don 
Manuel Piñeiro Riveiro, para que en el plazo de 
cinco dias comparezca ante el Juzpdo de lo Penal 
numero 1 de Santiago de Compostela. a fin de hacer 
uso de su derecho en el recurso de apelación inter
puesto por el Ministerio Fiscal, contra la sentencia 
dictada· en dichos autos por este Juzgado y que 
le ha sido jidmitido en ambos efectos. previniéndole 
qUe de no verificarlo se le pararán los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho. 

y para su inserción en el (Boletín OfICial del 
Estado,. y que sirva de notificación y emplazamíento 
en forma a Manuel Piñeiro Riveiro, actualmente 
en ignorado paradero, expido y fumo la presente 
en Padrón a 29 de septiembre de 1992.-EI Secre
tario, Fernando Laso Santamarla.-Rubrica
do.-12.780-E. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto~ 

Don Francisco B. Ferrer Pujol, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia n-umero 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 115/1992 a instancia de ~Banco de San
tander, Sociedad An6nima de Crtditm; represen· 
tado por el Procurador don Miguel Socias Rosselló, 
a don Martín J. Bonin Sanso y doña María Inma
culada Madiko Beltran y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta, por término de veinte días. de los bienes inmue
bles embargados al demandado, que han sido tasa
dos pericialmente en la cantidad de 13.000.000 de 
pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle General 
Ríera número 113, en la fonna siguiente: 
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En primera ~subasta. el día 5 de enero próxima 
y hora de las diez; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por. 100 
de1 tipo, el día 5 de febrero próximo y hora de 
las diez. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 5 de marzo próximo y hora 
de las diez, sin SUjeción a tipo. pero con las demás 
condíciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tornar parte deberán ingresar previamente los 
licitadores el 20 por 100 del precio de la valoración 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de la Plaza 
del Olivar. sin número, de Palma de Mallorca al 
número de cuenta 0452000170 11592: que las subas
tas se celebrarán en forma de pujas a la llana, si 
bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrtto en sobre cerra
do; que podrá licitarse en calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podm hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio; que 
a instancia del actor. podrán reservarse los depósitos 
de aquell9S postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pUeda 
aprobane el remate a favor de, los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
tirulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tra!, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que asimismo estaré.n de manifiesto los autos; 
y que las cargas anteriores y las preferentes si las 
hubiere al crédito del actor. continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiendose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sín destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana.-Número 13 de orden. VIVienda letra A 
de la planta de piSO cuarto, con acceso por el zaguán, 
escalera y ascensor número 32 de la calle Genera! 
Riera. de esta ciudad. Mide 122 metros cuadrados. 
Fonna parte de un edificio con fachada a dicha 
calle y a la de TlZiano. Línda: Frente con dícha 
calle TlZiano, derecha mirando desde esta calle, con 
la vivienda letra C, patio de luces, rellano y vivien
da B; izquierda. con remanente a don Vicente Juan 
de Sentmenat; fondo, con vuelo de la terraza ajena 
al piso primero; parte superior, con la planta del 
piso quinto; parte inferior. con la de piso tercero. 
Fmca número 18.005. folio número 181, tomo 
número 2.060, libro 330, sección III. Registro núme
ro 2 de Palma. 

Valorada en 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 31 de julio 
de 1992.-El Magistrado-Juez. Francisco B. Ferrer 
Pu;ol.-EI Secretario.-l 0.422·0. 

* 
Don Juan Pedro Yllanes Suárez, Juez del Juzgado 

de Primera Instancia n-umero 6 de esta ciudad 
de' Palma de Mal1orea. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b~ el número' 37311991, se sigue juicio ejecutivo, 
a instancia de .. Fmanciera Seat. Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Gaya, contra 
doña Mar¡artta Cabot Horrach y doña María 
Horrach Huerto. en reclamación de 436.800 pesetas 
de principal reclamado y 100.000 pesetas calculadas 
provisionalmente para intereses y costas, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la finca contra la que se procede, y que consta 
al pie del presente edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado. General Riera. número 113 
(Llar de la Infancia), el próxima día 18 de noviem
bre. a las diez treinta horas. 
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.tm caso de quedar desicna la primera. se celebrara 
una segunda subasta. con reb$. del 2S por lOO, 
el d1a 14 do dk:iembre. a la misma hora que la 
antcrtor. 

y para el caso do resultar desierta la seaunda. 
se celebrará una terceta subasta el día 11 de enero, 
a la misma hora. 

Primcro.-EI tipo del remate es de 9.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avahio. ni en primera 
ni en segunda subastas. siendo la tercera sin sujeción 
a tipo. • 

Scgundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente loa licitadores en el Banco 
Bilbao VlZCa)Ia. sucursal plaza del Olivar. oficina 
4.900, di Palma. el 20 por 100 del tipo del remate 
en la cuenta nUmero 0468-OOO-11-OJ73-91. 

Tercero.-Podrit hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tereero. 

CUarto.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Quinto.-l.os autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titu1os. 

Sexto.-Las caraas y gravamenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere,. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. Y sin cancelar. cntendiendose 
qUe el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parto- ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas seiialadas. 
asi como a provcnirte de que antes de verificar el 
remate podrA el deudor hbrar sus bienes, paaando 
principal. intereses Y costas. quedando la venta irTe
vocablo después de aprobado el remate, sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

Fmca objeto de subasta 

Mitad indMsa de urbana:. Casa destinada a vivien
da unifamiliar. tipo chalé. sin número de orden seJ\a
lado. en una calle sin nombre. de la urbanización 
.. Can Farincta •• término de Marratxi.. Consta de 
varias habitaciones y dependencias y ocupa una 
supeñlCie construida de 12S metros cuadrados.. 
hallandose el resto del terreno destinado a janUn. 
Construida sobre el solar nUmero 12. manzana IX. 
del piano de la urbanización de la finca .. Can Fati
nem... en dicho término de Mamrtxi. cuyo solar 
mide en sus Iados frente o norte y sur o fondo, 
20 metros. Y en los de Iá derecha. entrando u oeste. 
e izquierda o este. 11 metros 23 centímetros. resu1-
tando una superficie de 344 metros 60 decímetros 
cuadrados; Y linda: Frente. calle de la urbanización. 
todavta sin nombre; dérecba. entrando. solar número 
9, propio de Jaime Payeras F1OI; izquierda. solar 
número 13. propiedad de Bienvenidá Redua Pamies 
y Leonor Buades Campomar, y fondo. solar número 
11 remanente. 

Inscrita al tomo 5.01,. libro 246 de Marratxl. 
folio 23. finca 1.381. 

La mitad indivisa descrita viene gravada por dos 
embargos que entre capital y costas larantizan más 
de 6.000.000 de pesetas. 

Se 'Y8lora en la cantidad de 9.000.000 de pesetas. 

Y para ¡eneral conocimiento, se expide el pre. 
sente en Palma a ~ de septiembre de 1992.-EI Juez. 
Juan Pedro YIlanos Suárez.-El Secreta· 
OO.-l0.088·D. 

* 
Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia número 7 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: En los autos sobre juicio ejecut~vo 
número S36/199i de este Juzgado de Primera b~ 
tancia número. 1 de Palma de Mallorca, seguido 
a instancia, del Procurador señor Socias Rossclló 
en hombro y representación de «Banco de Santan-
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der, Sociedad Anóníma de CrCdito», domiciliado 
en avenida Alejandro Rosselló. nUmero 11. de Pal· 
ma. contra Maria Rosa Sánchez Blasi y Francisco 
Fluxa Carrio, vecinos de Muro, con domicilio en 
calle Cristóbal Cardón. sin nUmero, y habiendo noti
ficaciones al último titular regiruaJ del dominio o 
posesión; y acreedores posteriores. Caixa D'Estalvis 
1 Pensions de Barcelona. «La Caixa», domiciliada 
en Barcelona. avenida Oiagonal, números 621 
al 629, (Hipoteca 5.-). por haberlo interesado la 
parte ejecutante se procederá a celebrar subasta que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Gener.tl Riera 113. 1. con antelación 
no inferior a veinte dias hábiles de su anuncio en 
el «Boletln Oficial del Estado» y ... Boletin Oficial 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares», 
celebrándose oonfonne a las condiciones legales 
generales del procedimiento y haciéndose constar 
que no se admitirin posturas que no cubran las 
dos terceras partes del- tipo inicial coincidente con 
la valoración pericial de la finca en la cantidad que 
se expresará tras su descripción: que las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero; que la titulación de propiedad. suplida 
por certificación del Registro. se encuentra de mani· 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
los licitadores conformarse con ella., sin que pUedan 
exigir otra; que las cargas y gravámenes anteriores. 
y los ptefetentcs al crédito del actor, si los hubiere. 
quedarán subsisten~ y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el ¡RCio del remate. Se señala para 
la venta en pública y primera subasta el próximo 
día 19 de enero. a las diez treinta horas. y para 
el supUesto de que resultare desierta la- primera 
subasta expresada. se sel1:ala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 16 de febrero. a las diez 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri. 
mera. exceptó el tipo de remate que sera el 75 
por: 100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha seaunda subasta. se celebrará una subasta ter· 
cera. sin sujeción a tipo, el próximo día 16 de marzo. 
a las diez treinta horas. risiendo las restantes ron· 
diciones fijadas para la seaunda. Deberá consignarse 
en la Secretaria del Juz¡ado antes del inicio de la 
licitación el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas. en su caso, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera o ulteriores que 
en su caso- puedan celebrarse. el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos. del tipo fQado 
en la segunda. En todas las subastas. desde su anun
cio hasta la celebración. podrán hacene posturas 
por escrito. en pliego cenado. Se reservarán en depó
sito a i.'lStancia del acreedor las consignaciones de 
los postores que no resultaren rematantes. siempre 
que lo admitan y bayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no curo· 
plíese la obliaación. pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le digan por el orden de sus res
pectivas posturas, si por los depósitos constituidos 
pudieran satisfacerse el capital e intereses del crédito 
del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. 8-105 flflCS previstos en el artlcu· 
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. haclen
dole saber que antes de verifIcarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes pagando principal. inte
reses y costas. quedando en otro caso la-venta irTe
vocable después de aprobado el remate; Y para el 
caso de no poderse practicar dicha dili&encia por. 
sonalmente, sirva a tal efecto la pUblicación edictal 
de laprescnte resolución. 

La fmea objeto de la subasta, así como su valo
ración pericial. siguen a continuación: 

Edificio de planta baja Y piso, situado en la calle 
Cristóbal Camó, sin número, de la villa de Muro. 
Tiene una superficie en planta baja de 129 metros 
80 dedmetros cuadrados, destinada a local-cochera. 
yen planta piso de 106 metros 70 decimetros cua· 
drados. mas una terraza cubierta de 8 metros 75 
decimetros cuadrados. y está destinada a vivienda; 
está edificado sobre una porción de terreno pro
cedente de .la finca llamada Rafael de Son Font. 
de Cabida 129 metros 80 decimetros cuadrados. 
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Inscrita al tomo 3.294, libro 238 de Muro, folio 
143, finca 12.334. 

Viene gravada por varios embargos que conllevan 
resposabilidades cercanas a los 2.000.000 de pesetas 
y por una Wpoteca garantizadora de un capital pres
tado de 7.000.000 de pesetas. 

Se valora en la cantidad de 1 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma a 1 S de septiembre de 1992.-El 
Secretario, EugeniO Tojo Vázquez.-lOA23·D. 

* 
Por el presente edicto se hace público. para dar 

cumpümiento a los dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número:. 10 
de Palma de Mallorca. en resolución de esta fecha 
dictada en los autos 931/1991. procedimiento judi. 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
proqlovido por ~aixa d'Estalvis i Pensions de Bar· 
celoña. se saca a pública subasta por las veces que 
se diré y término de veinte dias cada una de ellas, 
las fmeas especialmente hipotecadas por el deman
dado ~D. Artelotu. Sociedad Anónima .. , que al final 
de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendn\ lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el día 15 de diciem
bre de 1992, a las onco horas. al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca 
que es la cantidad que se dirá; no concurriendo 
postores se señala por segunda vez el dia 26 de 
enero de 1993, a las once horas, con el tipo de 
tasación del 7 S por 100 de esa suma. y no habiendo 
postores en la segunda subasta. se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el dia 3 de marzo de 1993. 
a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad que se dirá. que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura; en cuanto a' 
la squnda subasta. el 15 por 100 de esta suma: 
y, ~n su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

5egunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de conCUITir como postOr 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los domas postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos Y consignaciones de 
este- Juzpdo, abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente número 
047900018093191. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20'por 100 del tipo, tanto en la primera 
como la segunda subasta. si hubiera lugar a ello. 
pard totnar parte en las mis..'nas. En !.a tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por lOO, por 
lo menos, del tipo f¡jado para la segunda. y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
•• u.. 

Ten:era.-Todas las postUras podnin hace~ a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero y hacerse por 
escrito en Pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebraciÓn de la subasta 
de que se trate, depositando en la cuenta comente 
antes mencionada. acompañando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hiprtecaria. están de 
manlllCSto en la Secretaria de este Juzgado; se enten· 
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta Y queda subrogada -=n la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin· 
ci6n el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones. antes expresadas y, 'iÍ no las acepta, no 
le sera admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la rmca hipotecada confonDe a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuciamiento Civil. de no 
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ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple ~fuLamiento del 
lugar. diá" y hora para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Urbana,-Fmca número) de orden. Local en 
planta de semisótano a usos comerciales. industria
les o almacén, sin obramíento interior y con acceso 
independiente no sólo por la avenida de Paguera, 
sino también por la calle A.Jgarrobo. Tiene una super
ficie construida de 636 metros 5 dccimetros cua
drados y útil de 568 metros 9 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente. mirando la fachada principal del 
local, entendiendo por tal la que da a la avenida 
de Paguera. con terraza que la separa de dicha calle 
y talud de la misma; derecha. desde dicho frente, 
con terraza que la separa de la calle AJ,garrobo; 
izquierda. en plano superior. calle Magranet y en 
plano inferior con subsuelo de dicha calle, y fondo. 
zona de ensanche y de aparcamiento del complejo. 
FonJla parte de un edilicio sito en Paguen\., solares 
7. 8 Y 9 de Ja manzana VIl del plano de la urba
nización _Pla de Pasuerall-, ténnino municipal de 
CaMa. Inscrita al folio 192. tomo 2.149. libro 686 
de Calviá. fmea 36.795. Registro de la Propiedad 
número 6 de Palma. Tipo para la subasta: 
67.000.000 de pesetas. 

2. Urbnna.~Fmca número 2 de orden. Local en 
planta ~a, a usos comerciales e industriales, sito 
en el bloque primero o bloque de la. derecha. sin 
obrarniento interior. y que tiene acceso directo desde 
la calle Algarrobo. Tiene una superficie construida 
de 178 metros 30 decímetros cuadrados Y útil de 
J 46 metros 82 decímetros cuadrados. Linda: Por 
frente. mirando la fachada principal delloeal. enten
diendo por talla que da a la calle Algatrobo, terraza 
que la separa de dicha calle; derecha. desde dicho 
frente, zona de ensanche y aparcamiento del como 
piejO: izquierda. tcrTaU qUe la separa de la avenida 
de Paguera, y fondo, con terraza dcscubíerta. que 
la separa del bloque st:aundo. Inscrita al folio 193, 
tomo 2.149, libro 686 de Cal'VÜ, fmea 36.796. Regis
tro de la Propiedad número 6 de Palma. Tipo para 
la subasta: 22.000.000 de.pcsetas. 

3. Urbana.-Fmcanúmcto 13 de orden, Vivienda 
primera derecha en planta primera. &ita en el bloque 
tercero o bloque de la izquierda, mirando el edifIcio 
desde la avenida de Pa¡uera. Tiene una superficie 
construida de 100 metros cuadrados y útil de 76 
metros 9 l decimetros cuadrados. que se distribuyen 
en vestíbulo. estar-c:omedor, cocina. tres dormito
rios, bano, aseo. terraza eubierta y galerla. Linda; 
Frente, mirando desde la fachada principal. enten
diendo por tal la que da a la avenida de Paguera. 
con vuelo de tenaza, que le separa de dicha calle 
Y en parte zona de distribución de los pisos; derecha. 
desde dicho frente. vuelo de terraza descubierta que 
le separa del bloque segundo; izquierda. ca6ón de 
escaleras. zona de distribución de los pis05 y vjvim
da de la izquierda de esta nús:ma planta. f fondo. 
zona de ensanche y aparcamiento del compléjo. Ins
cripci6n: Registro de la Propiedad de PaIma número 
6, Ayuntamiento de Calviá. folio 17. tomo 2.151. 
libro 687, fmea 36.807. Tipo para la subasta: 
12.~00.000 pesetas. 

4: Urbana.-Fincanúmel'o 14dcorden. Vivienda 
primera iup¡ierda de Ja planta primera, sita en el 
bloque tercero o bloque de la izquierda, mirando 
el edificio desde la avenida de Pa¡uera.. TlCJle una 
superficie construida de 100 metros cuadrados y 
util de 76 metros 91 decimetros cuadrados. que 
se distribuyen en vestíbulo. estar-comedor, cocina. 
treS dormitorios. baño, aseo, terraza cubierta y gale
ría. Linda: Frente. mirando la fachada principal de 
este bloque, entendiendo por tal la que da a la ave
nida de Paguera, con vuelo de la tenaza que la 
separa de dicha calle y en parte zona de dístribución 
de los pi~ derecha. desde dicho frente, cañón 
de escalera, zona de distribución de los pisos y 
vivienda de la derecha de esta misma planta; izquier· 
da, con vuelo de terraza que le separa de la calle 
Magranet, y fondo. zona de ensanche yaparcamien
to del complejo. Inscrtpci6n: RegIstro de la Pro-
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piedad nlimero 6 de Palma. secci6n de Calviit, folio 
21. tomo 2.151, boro 687. finca 36.808. Tipo para 
la subasta: 12-400.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de septiembre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez.~La Secreta
ria.~.613-,A. 

* 
Don Miguel Alvaro Artola Femández. Magistra

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nUmero 
10 de Palma de Mallorca y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue, con 
el número .1.23711991. juicio ejecutivo. a instancia 
del «Banco Español de Credito, Sociedad Anóni
tnalI, representado por el Procurador de los T ri
bunales seilor Gaya Font. contra don Antonio 
Torrens Soler, don Miguel Torrens Company y doña 
Margarita Soler Capó, en reclamación de 4.593.207 
pesetas de principal más 1.200.000 pesetas presu
puestadas para intereses y costas. en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pÚblica subasta. por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas. los bienes embar
gados a los deudores que al final de este edicto 
se identifican concisamente. 

La subasta tendra Ju¡ar en la Sala Audiencia de 
e$te Juzgado, por pri.tnera vez. el próximo dla 9 
de diciemmbrc de 1992, a las once treinta horas 
y por el tipo de tasación. qUe es el que se dirá.. 
En prevención de que no haya postor en la primera 
subasta. se señala por SC$UIlda vez. con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera, la audiencia 
del día 11 de enero de 1993. a las once treinta 
horas; y si tampoco hubiera pOstor en la segOnda 
subasta. se señala para la tercera subasta el próximo 
día 16 de febrero de 1993, a las once treinta horas, 
sin sujeción a tipo. . 

Condiciones 

Primera-No se adnútitán postUras que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda-Para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberan consignar previamente en la 
cuenta de este Juz.sado, abierta en la Entidad Banco 
Bilbao VIzcaya, oficina de plaza Vtr¡tn de la Salud. 
sin número; número de clave 04790001712379J. 
el 20 por 100. por lo menos. del tipo de la subasta. 
sin euyo requisito no serán admitidos a licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta deberá con
slgnarse el 20 por 100 del tipo de la segUnda subasta. 

Terctra.-Desde el anuncio basta la fecha de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito' en la 
fonna y con los requi1¡itos previstos en el articulo 
1.499.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-S6lo .el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los bienes se sacan a subasta públiea 
sin suplir previamente la falta de titulos de pro. 
piedad. 

Sexta.-Las earps y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y qUeda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptima.-5in perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos confonne a los 
articulas 262 al 279 de- la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en el este edicto servirá 
igualmenk de notificación al deudor del triple sefla-
1amiento del lugar. día Y hora para ei remate. 

Fincas objeto de subasta 

Vivienda planta mva. con acceso por el zaguán 
nUmero 270, hoy 170, del camino de Montaña,. 
de este término. Mide 89 metros 20 decímetros 
cuadrados. mas el corral de 18 metros 50 decímetros 
cuadrados; y mírándola desde dicho camino, linda: 
Al frente. con el mismo; a la derecha. con zaguán 
y caja de escaleras y en parte con la vivienda y 
corral de la misma planta. número 2 de orden; a 
la izquierda, con Juan Gelaberl. Ront y Catalina 
Oliver Riera, y al fondo, pasillo de 2 metros de 
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anchura destinado a calle particular. con un pequeño 
corral de acceso a la '>Vivienda piso l. número 3 
de orden. Inscripción: Registro de la Propiedad 
numero 1 de Palma de Mallorca. fInca 4.366, libro 
78. folio 203. 

Se valora en 4.452.000 pesetas. 
Urbana. PorciÓn de terreno procedente del predio 

Son Ferriol. en este termino, Mide 308 metros 43 
decímetros cuadrados. y linda: Por frente. en lmea 
de 13 metros 125 milimetros. con el camino Mon
~ por la derecha, entrando, con la calle Sol en 
una longitud de 23 metros 500 milímetros; por la 
izquierda. en igual longitud, con porción de Ber
nardino Herreros Marin, y por el fondo, con la 
porción .de Jaime Mora Salas. en una longitud del3 
metros 125 milimetros. inSCripción: Registro de la 
Propiedad nUmero 1 de Palma, nnca 14.768, libro 
236, folio 247. 

Valorada en la suma de 3.090.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de septiembre 
de 1992.-El Magistrado-Juez.-La Secreta· 
r1a.-l0.042-D. 

* 
Don Eugenio Tojo Vazquez, Secretario del Juzgado 

de Primera Instancia número 7 de Palma de 
Mallorca. 

Hace saber: Que en los autos sobre juicio ejecutivo 
número 605/1990. de este Juzgado de Primera Ins
tancia nUmero 7 de Palma de Mallorca, seguido 
a instancia del Procurador señor Socias Rosse1l6. 
en nombre y representación de ..:8anca Jover. Socie
dad Anónima_, con domicilio en la avenida Ale-
jandro Rossel1ó. número 7 de Palma. contra don 
Baltasar Company QuetgIas. vecino de Palma,. con 
domicilio en la calle Almendro, número 2. y no 
habiendo notiftcaciones al úhimo titular registral del 
dominio o posesión. y acreedores posteriores. por 
haberlo interesado la parte ejecutante se procederá 
a celebrar subasta, que tendrá lugar en la Sala de 
Audienda de este Juzgado. sito en la calle General 
Riera, 113_1.°, con antelación no inferior a veinte 
dias hábiles de su anuncio en el «Boletin OfIcial 
del Estadoll Y en el cBoletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Balearesll, celebrándose con
forme a las condiciones lcsales generales del pro
cedimlento y haciéndose constar que no se admitin\n 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo inicial coincidente con la valoración pericial 
de la fmea en la cantidad que se expresará tras 
su descripción; que las posturas podrán hacerse en 
calidad -de ceder el remate a un tercero; que la 
titulación de propiedad. suplida por certificación del 
Registro, se encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, debiendo los licitadores coruor
marse con eDa. sin que puedan exigir otra; que las 
car¡as Y ¡ravámenes anteriores, y los preferentes 
al cred1to del actor. sí los hubiere. quedarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiendose que el reman
tante los acepta Y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se señala paI1l la venta en 
públiea y primera subasta el próximo día 19 de 
enero. a las once treinta horas. y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta expre
sada. se sei\ala pan¡ que tenga lugar la segunda 
el próximo dia 16 de febrero, a las once treinta 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
seauntla subasta. se celebrará una subasta tercera, 
sin slÚCCión a tipo, el próximo dia 16 de marzo, 
a las once treinta horas, rigiendo las restantes con
diciones ftjadas para la segunda. Deberá consign~ 
en la Secretaria del Juzgado antes del inicio de la 
licitación el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, en su caso, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera o ulteriores que. 
en su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por 10 menos. del tipo f¡jado 
en la segunda. En todas las subastas, desde su anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Se reservarán en dep&
sito a instancia del acreedor las consignaciones de ,o". 
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los postores que no resultaren rematantes. siempre 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obli¡ación. pucda. aprobarse el remate a, 
faVO!' de 105 que le sigan por el orocn de sus res.
pectivas posturas,. si por los depósitos constituidos 
pudieran satisfacerse el capital e intereses del crédito 
del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento'Civil. haciéndole 
saber que. antes de verificarse el remate podra el 
deudor liberar sus bienes pagando principal.. inte
reses y costas. quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate, y para el 
caso de no poderse praeticac dicha diligencia per
sonalmente. sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. ' 

Las fIncas objeto de la subasta. asi como su valo
ración pericial. siguen a continuación: 

Primer lote: . 

Urbana:: NUmero 11 de orden general correlativo, 
. del edificio número 55. antes 129. de la calle Arqui

tecto Bennassar de esta ciudad. consistente en espa_ 
cio para aparcamiento de vehicuIo. señalado con 
el número 1 t de la planta sótano. que mide 11 
metros 2S ccntimetrOS cuadrados. Linda: Al frente, 
en línea de 2 metros 50 ccntimetros. con pasillo 
general:: fondo. en linea de 2 metros 60 centímetros 
con subsuelo de fmea de herederos de Gaspar Sen
nassar, derecha. en un lado de 4 metros. con el 
espacio número 12. y por la izquierda, en linea 
de 5 metros. con el espacio nUmero 10; se le asigna 
una cuota del 0,30 por 100. 

Inscrita al tomo 820 del Registro nUmero 2 de 
Palma. folio 147. fmea 48.611. 

Viene ¡raYada por un embargo que entre capital 
y costas garantiza más de 2.000.000 de pesetas. 

Se valora en la cantidad de 1.500.000 pesetas. 

Urbana: Número 4 de orden, consiste en la vivien· 
da primera puerta, del piso primero. escalera B, 
al que le corresponde el uso exclusivo de una tenaza 
posterior. Tiene su ingreso mediante ascensor y ese&

lera B, del zaguAn número 47, antes 119 de la ave
nida Argentina, digo, Arquitecto Bertnassar, de esta 
ciudad. una superficie util de 152 metros 16 dcci· 
metros cuadrados. y mirando desde dicha avenida 
linda: Por frente, con esta. misma avenida; por la 
derecha. con fmea de Miguel Pellicé y don Jaime 
Pujol;- por la izquien!a. con la vivienda segunda puer· 
ta de la escalera B, escalera. rellano y patio. y por 
el fondo. con terraza del piso primero. En el total 
valor de la integra fmca, tiene asígnada una cuota 
de copropiedad del 2.90 por 100. 

Inscrita al libro 640 del Registro de Palma núme
ro 2. folio 71, fmca 56.420. 

Viene gravada por una hipoteca garantizadora de 
un capital prestado. que asciende a 3.500.000 pese
tas. Asimigmo. está afecta a dos embargos. que entre 
capital y costas. conllevan responsabilidades supe
riores a los 2.500.000 pesetas. 

Se valora en la cantidad de 14.000.000 pesetas. 

T ereer lote: 

Mitad indivisa de urbana. Número 2 de orden. 
Local comercial de la planta baja, formando esquina 
entre la calle Canónigo Sancho Nebot,. número 16 
y calle Cala Oulla, sin número. de la urbanización 
Son Cladera. de esta ciudad; mide' 80 metros cua
drados. Mirando desde la calle del Canónigo Sancho 
Nebot. linda: Frente, con la misma; derecha. calle 
Cala Gulla;. izquierda, local número l de orden, 
y fondo, vivienda de la planta b.\ia, puerta tercera. 
Su cuota. 2.4085 por 100. 

Inscrita al tomo 892 dj) Palma 1lI, folio 40. 
finca 52.049. 

La integra fInca viene gravada por dos hipotecas, 
que en junto. garantizan un principal prestado de 
6.950.000 pesetas. Asimismo se encuentra gravada 
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por un embargO que, entre capital y castas. garantiza 
más de 2.000.000 de pesetas. 

Se valora en la cantidad de 5.000.000 de pesetas. 

Cuarto lote: 

Mitad indivisa de urbana. Número 1 de orden. 
Local comercial de la planta baja, formando esquina 
entre la calle Canóttigo Sancho Nebot, número 12 
y calle Cala Serena. sin número, de la urbanización 
Son Cladera, término de esta ciudad; mide 60 metros 
cuadrados. Mirando .. desde la calle Cala Serena, 
linda:. Frente. con la misma; derecha. calle Canónigo 
Sancho Nebot; izquierda. con el zaguán número 
2 y vivienda izquierda de la planta baja número 
3 de orden. Y. fondo. con la parte número 2 de 
orden. Su cuota. 2.1195 por 100. 

Inscrita al tomo 1.622, libro 892 de Palma m, 
folio 37, fmea 52048. 

Viene gravada por las mismas cargas que la ante-
riO! fmca señalada como lote 3. 

Se valora en la cantidad de 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Pahna de Mallorca a 17 de septiembre 
de 1992.-EI Secretario. Eugenio Tojo Váz· 
quez.-6.666-D. 

POZOBLANCO 

Edicto 

Don Javier Maria Calderón González. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Pozo. 
blan<o. 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi carao, se si¡uen autos de suspensión 
de pagos. nUmero 325/1991. respecto de la Entidad 
_Transportes. Torralbo Hermanos. Sociedad Limi· 
tada., con domicilio en Vdlanueva de Córdoba. calle 
Alcaracejos. número 2. En dichos autos. se ha.die
tado con fecha de 30 de julio de 1992, auto cuya 
parte dispositiva contiene particulares del tenor lite
ral siguiente: 

c:$e declara en estado legal de suspensión de pagos 
y en situación de insolvencia definitiva a la Entidad 
"Transportes T orralbo Hermanos. Sociedad Limi
tada". determinándose en la cantidad de 
298.004.702 pesetas, la cantidad que exC«le el pasi
vo. Se concede a la suspensa un plazo de quince 
dias hábiles, para que ella o personal a su nombre. 
consigne o afl8tlCC la diferencia. La gestión de la 
Entidad suspensa st' mantiene en los mismos ter· 
minos que desde el inicio de este expediente.» 

y para que conste, y sirva de pUblicación en forma 
a los efectos de lo dispuesto en el articulo 8 "in 
nno" de la Ley de Suspensión de Pagos. se expide 
el presente. 

Dado en Pozoblanco a 14 de septiembre de 
1992.-El Juez, Javier Maria Calderón González.-El 
Secretarlo.-l0.481-D. 

RONDA 

Edictos 

Doña Maria Isabel Gómez Bermúdez. Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Ronda. 

Hago saber. Que en los autos del judicial sumario 
del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. número 
24/1992. seguidos en este Juzgado a: instancia de 
Monte de Piedad y Caja de AborTOS de Ronda y 
otras. contra don Antonio Mateas Montie1. he acor
dado. por resolución de esta fecha, sacar a pública 
subasta la finca hipotecada. descrita al final del pre-
!Cnte. por término de veinte dlas. por primera Y. 
en su caso. por segunda Y tercera vez, con las siguien· 
tes condiciones: 

Tendrán lugar en 1& Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Primera. Por el tipo Pactado. el dia 12 de enero 
de 1993. 

Segunda. Por el 75 por 100 de la primera. el 
día 12 de febrero de 1993. 

Tercera. Sin sujeción a tipo. el día 12 de marzo 
de 1993. 

34407 

Toda cUas a las once horas, y si tuviera que sus-
pender alguna por causa de fuerza mayor. entiéndase 
señalada su celebración para el dia hábil inmediato. 
a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Regigtro a que 
se refiere la regla cuarta- del articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y las cargas o gravam~nes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédíto 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de- los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en las subastas, todos los pos
tores tendrán que consignar. en el establecimíento 
destinado al efecto. el 20 por 100, por lo menos. 
del tipo fijado para la primera y segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello. y para la tercera subasta. 
en su caso. tendrán que consignar el 20 por 100. 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas no se admitírá 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de ellas. Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego desde el día de hoy hasta su celebración, 
depositando en la Mesa de este Juzgado dicho plie
go, acompañado del resguardo acreditativo de la 
consijplaci6n correspondiente. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

El presente sin'e de notificación a las demandados 
del señalamiento de las subastas, confonne a lo 
dispuesto en la regla :iéptima del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, en el supuesto de que dicha 
notificación hubiere resultado negativa,~n las fIncas su_o 

Fincas objeto de subasta 

1. RUstica.-Una suerte de tierra de siembra pro
cedente del cortijo de Buenavista. en el pago del 
mismo nombre. en término de Periana, de cabida 
37 hectáreas 43 áreas56 centiáreas, o sea, de acuerdo 
con el marco de eqUivalencia local. 62 fanegas, linda: 
Al norte. resto de finca matriz adjudicado a dona 
Josefa Mateas Montiel, para formar parte del cortijo 
de la Herriza del Olivar, este y sur. el cortijo de 
Buenavista. propiO de don Antonio Matees Montiel. 
y oeste, resto de fmca matriz. adjudicado a Agustín 
Mateas Montiel. para formar parte del cortijo del 
Heno. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VéJez
Málaga,. al numero 2.492. 

Tipo: 10.140.000 pesetas. 
2. Rústica.-Un cortijo denominado Buenavista. 

situado en la parte sur de la fmea matriz. de 55 
fanegas de cabida. con dos casas de campo que 
forman un solo cuerpo y dos eras. Dicha finca totai 
se halla situada en los terminos de Periana y Borge. 
correspondiendo al primero de los citados pueblos 
23 fanegas de cabida,. o 12 hectareas 93 areas 29 
centiareas, linda: Norte y oeste. resto de la finca 
matriz de la que segregó; sur. camino Real de Ante
quera. que la separa del resto de esta adjudicación. 
sita en término de Borge. y este, arroyo de Paimi.ta. 
Adolfó Senavides Hijano. y cortijo de los Gabrieles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vélez-Málaga. al número 2.107. En término muni
cipal de Borge existe una extensión de 32 fanegas, 
17 hecrareas 56 áreas 40 centiáreas. Linda: Por 
el norte. camino de Antequera. que la separa del 
resto de esta adjudicación sito en ténnino de Perla
na; oeste. terrenos de la loma de las Tres Cortijos; 
este. resto de esta adjudicación. sito en término de 
Periana. y sur. el arroyo del Regador y Adolfo Sena· 
vides Hijano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vélez
Málaga. al número 118. tipo 10.740.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 16 de septiembre de 1992.-La 
Juez. Marta Isabel Gómez Bermúdez.-I0.462-D. 

* 
Doña Maria Isabel Gómez Bennúdez. Juez de Pri

mera Instancia número 3 de Ronda (Málaga), 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
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30/1992, seguidos en este Juz.¡ado a instancia de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda (Mil
laga): contra don Andrés Calderón Serrano. doil.a 
Isabel Muños Cabrera y don José Manuel Calderón 
Serrano; he- acordado. por tnOluci6n de esta fecha., 
sacar a pública subasta la ftnca hipotecada. descrita 
al final del presente, por término de veinte días. 
por primera y, en su caso, por se¡unda y tercera 
vez con las siguientes condiciones: 

Tendrá Jugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Primera.-Por el tipo pactado el dia 25 de enero 
de 1993. 

Segunda-Por el 75 por 100 de la primera. el 
día 25 de febrero de 1993. 

Tercera.-Sin sujeción a tipo, el dia 2S de maJ7.O 

de 1993. 
Todas ellas a las once horas. y si tuViera que 

suspender alguna. por causa de fuerza mayor. entién
dase señalada su celebrac::ión para el día hábil inme
diato. a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Régistro a que 
ser refiere la regla 4" del arttcu10 131 de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran de manifiesto en Secre
taria. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuará subsistente. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de Jos mismos. sin destinarse a su 
extinción el preciO del remate. 

Para tornar parte en las subastas.. todos los pos
tores tendrán que consignar en el establecimiento 
destinado al efecto. el 20 por 100 por lo menos 
del tipo fijado para la primera y segunda subastas, 
si hubiere lugar a ello. y para la tercera subasta. 
en su caso. tendrán que consignar el 20 por 100 
por 10 menos del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la primera y segunda subastas. no se admitirá 
postura alguna infcriO!' al tipo fijado para cada una 
de ellas. Podrán hAcerse posturas por escrito en 
pliego, desde el dia de iwy hasta su celebración. 
depositando en la Mesa de este Juzpdo dicho pliego 
acompaiiado del resguardo acreditativo de la con
signaclbn corTeSJ)OIldiente. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tereero. 

El presente sirve de notifICaCión a los derriándados 
del señalamiemo de las subastas. conforme a 10 
diSpuc'SlO en la séptima del articulo 131 de la Ley , 
Hipotecaria. en el supuesto de que dicha notiflcaciOn 
hubiere resultado negativa en la fmca subastada 

Bien objeto de subasta 

Rúmca. Parte baja del lugar nombrado de San 
Antonio o Padre Alegre, y parte de cada que c:om~ 
prende cuatro habitaciones o dependenciaa. huerta 
y árboles frutales, de varias especies y machón en 
lo que antes fue vIDa. situado en el anoyo de Jabo
neros. en el termino municipal de Mélap. TJene 
una cabida de 25 fanegas equivalentes a 16 he» 
tareas, linda: Norte, con la campana de don José 
Micheo y Carlos de don Manuel Bueno Ramtrez; 
por el sur, con don Carlos Y Mota; por el este. 
con Mota y la fmea que se adjudica a dcm José 
Moreno BeltJán; y oeste. oon don Carlos de Malina. 

Tipo 15.120.000 pesetas. 
IRscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga. 

nú~etO 2, en el tomo 1.537. libro 743. folio 128, 
finca número 6.740-N, inscripción sexta. 

Dado en Ronda a 18 de septiembre de 1992.-La 
Juez. Mar.. Isabel Gómez Bermúdez.-El SeCl'e
tario.-l0.466-D. 

* 
Don Agustin Martín Arenas, Secretario sustiruto 

del Juzgado de Primera Instancia e lnstrucci6n 
número 1 de Ronda y su partido. 

Hago saber: Que en este JuzgadO Y con el número 
325{1990 se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de Montes de Piedad y ayas de Ahorros 
de Ronda, Odiz, Almena,. Málaga y Antl::quera, 
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contra don Bernardo Femandez Ecay, don Hipólito 
Femández Ecay y don Bernardo Femández Gan
Zález. ~ elle:i en situación procesal de rebeldia. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias. por primera. segunda 
y tercera vez. en su caso, las fincas rcgistralcs que 
se indican al fmal. con las siguientes condiciones: 

~era.-El tipo paro la primera subasta, es de 
las cantidades que se indícan junto a las descrip
ciones de las fincas. al fmal del presente. 

Segunda-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juza;ado. a las doce horas. 

. La primera. por el tipo pactado, el dia 13 de 
noviembre de f992. 

La se¡unda. con la ~ del 25 por 100. el 
día 9 de diciembre de 1992. 

La tercera. sin sqjeci6n a tipo. el dia 11 de enero 
de 1993.. . 

Tercera-Para tomar parte en las mismas. deberán 
los licit.adores consignar, al menos. el 20 por 100 
del tipo. &in lo cual no serán admitidos. no acc:p-. 
tAndose posturas inferiores a las dos terceras partes 
del tipo en la primera y segunda subastas. pudiCn
dose ceder a tercero. 

Cuarta.-Las cantidades consi¡tnadas se devolve
rán a los licitadores. excepto la que corresponda 
al mejor postor. 'que quedará en su caso a cuenta 
y como parte del total del precio del remate. 

Quinta-E! rematante deberé. consignar la dife
rencia entre lo depositado para tomar parte en la 
subasta y el total del precio del remate. dentro del 
ténnino de ocho dias. 

Sexta.-Sc hace constar la f&ha de titulos. 
Séptima-De ser festivo. se celebrarán el siKuierrte 

hibil. 

Bienes Objeto de subasta 

1.0 Finca reaistral número 7.406. tipo 
5.960.000 pesetas.. 

2.° Finca registral número 7.407, tipo 
6.6>0.000_ 

3.° Finca registral número 14.149. tipo 
10,900.000.pesetas. 

4.° Finca registral número 14.148, tipo 
24.600.000 pesetas. 

5.° Finca registral número 14.150. tipo 
5.250.000 pesetas. 

6.° . Finca reaistral número 14.152. tipo 
8.400.000_ 

Todas ellas registradas en Marbella, Reaistro de 
la Propiedad número 3. 

y para que conste y surta IUS efec:to6, expido 
el presente. que firmo en Ronda a 22 de septiembre 
de 1992.-EI Secretario. Asustin Martín Are-
085.-10.467-D. 

SALAMANCA 

Edictos 

Don Carlos Martinez Toral. M;qpstrado-Juez del 
Juzpdo de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de Salamanca. 

Hace saber. Que en los autos.· de juicio ejecutivo 
tramitados en este Juzgado con el número 566391. 
a instancia de "Distribuidora de Soja. Sociedad Anó
nima. CDisoja, S. A). representada por la Procu
radora doña Elena Jiménu Ridruejo, contra don 
Julián Sánc:hez Martín, y en los ~que a instancia 
de la parte actora. se ha acordado sacar en publica 
subasta, por término de veinte dias. los bienes 
embargados a la parte demandada, que luego se 
diran, bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de eMe Juzgado. señalimdose para la 
primera. el dia 13 de noviembre. de no comparecer 
a esta nin¡ún postor, se sct1a1a para la celebración 
de la segunda, con reh<\ja del 25 por 100 de la 
tasación. el dia 9 de diciembre. y para el caso de 
que tampoco compa..-wese postor alguno en ésta. 
se señala para la tercera. sin stUeclOn a tipo. el 
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~.ia 5 de enero de 1993, todas ellas a las doce treinta 
horas de su mañana. . 

Segunda-Para tomar arte en la subasta,. deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este JUZ$8do. una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Ten::eta.-No se admitirán posturas que no cubnm 
las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose hacer 
el remate a calidad de ceder el remate a un tercero. 
sólo el ejecutante. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. sí los hubiere, al credito del actor. 
continuarán subsistiendo, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, por no destinarse a 
su extinci6n el precio <id remate. 

Quínta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consi¡nacjón antes indicada. o acompafiando 
recibo o resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. en la avenida de Doña Unaca, núme
ro 22. hoy. numero 26-28. planta sexta, letra E, 
de Salamanca,. con una superficie aproximada de 
69.60 metros cuadrados. compuesta de cuatro habi
taciones. cocina. despensa, aseo, pasillO y vestíbulo. 
Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en 'Salamanca a 5 de septiembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez. Carlos Martínez 
Toral-6.433-3. 

* 
Don Carlos Martinez Toral. Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de Salamanca. 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
tramitados en este Juzgado' con el número 
268{1991. a instancia del «Banco de Santander. 
Sociedad AnÓIlimlU. representado por el Procurador 
don Gonzalo Garcia Sánchez contra don Adolfo 
y doil Gabriet Garcia Tcbemero. y en los que a 
instancia de la parte actora, se ha acordado sacar 
en pública subast8. por ténnino de veinte días. los 
bienes embargados a la parte demandada. que luego 
te dirán. bajo las Biguientes condiciones: 

Primeta.-Las subastas tendran lupr en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, señalándose para la pri
mera el dia 16 de noviembre, de no comparecer 
ésta ningún postor. se sd&ala para la celebraci6n 
de la segunda. con reh<úa del 25 por 100 de la 
tasación, el dla 11 de diciembre y para el caso de 
que tampoco compareciese postor alguno a ésta. 
se señala para la tercera. sin sujeción a tipo el día 
8 de enero de 1993. todas ellas a las doce treinta 
horas de su mañana. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores. consignar. previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. una cantidad 
igual por 10 menos al 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta. Si'l 

cuyo requisito no serán admitidos. 
Tercera-No se admitirán posturas que no cubran 

lai dos terceras partes del avalúo. pudíéndose hacer 
el remate a calidad de ceder a un tercero, solo el 
ejecu ...... 

Cuarta.-Que las cargas y gra~iámenes anteriore5 
y los preferentes si los hubiere al credito del actor, 
continuarán subsistiendo, entendiCnd<»t que el 
rematante los acepta y queda subropado en la res
ponsabilidad de los mismos. por no destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-En todas las subastas. desd~ el anuncio 
hasta su celebracibn podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego ~rrado, depo$itanrlo el importe 



BOE núm. 243 

de la consi¡naci6n antes indicada. o acompañando 
el recibo O res¡uardo dé haberla hecho en el esta
blecimicnto destinado al efecto. 

Bienes que so subastan 

Cien vacas Moruchaa. de 3 a 7 aiíoa., con el hierro 
de los hermanos Garcia Tabernero. valoradas en 
9.400.000_ 

Dos Toros de raza Charolais. de 3 Y S años aproxi
madamente. valorados en 450.000 pesetas.. 

Dado en Salamanca a 10 de septiembre de 
1992.-El Magistrado-Juez, Carlos Martlnez 
ToraL-El Secrctario.":"lOASS-D. 

SAN BARTOLOME DE TIRAlANA 

Edictos 

Doña Francisca C1uz Cruz. Oficial habilitada en 
funciones de Secretaria del JU7pdo de Primera 
Instancia e Instruccíón número 6 de San Bar
tolome de Tuajana. 

Hace saber. En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada por el Jwgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 6 de sán BartoI.otnt do Ttta
jana. con esta fecha. en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria 
ndmero 21/1991. squido a instancia del «Banco 
Espaitol de Crédito. Sociedad Anónima:t, represen
tado por el Procurador don Francisco Luis Beltrán 
Sierra. contra don Crispin Reyes Mcjias Pére%. dada 
Maria del Cannen Pestana Zerpa. don Juan Carlos 
Mejias Pestana. doña Maria Isabel Mejias Pestana 
y don Fnmcisco Mcjias Pestana. en recIamaci6n 
de Un préstamo con garantla hi~ se saca 
a pública subasta. por primera vez. la siguiente finca: 

Uno.-Loca1 comercial sito én el complejo Soly
mar. en la ampliación de Playa del Ingles. término 
municipal de San Bartolomé de Tinüana. TIene una 
superficie útil de 200 metros cuadrados. aproxima· 
damente. está emplazada en el ala poniente del com
plejo. en el svbsuelo de la zona de aparcamiento; 
consta de un salón. cocina y servicio, y linda:. Al 
naciente. con pasito común al complejo. que le sepa
ra de.zona verde camUn por el cual tiene su acceso; 
al poniente. con subsuelo de la avenida de Tll'8jana; 
al norte. con subsueJo de ~ comunes. y al 
sur, con la fmea número dos. 

Cuota de participación: 5,8220 por 100. 
Titulo: Adquirida por dichos seftore5 -y en la pro-. 

poción y forma dichas. 'por compra a don Manuel 
Garcla Ramos. mediante escritura ,autorizada por 
el Notario de esta ciudad don VlCeIlte Rojas Matcos. 
en fecha 21 de enero de 1988, al número 256 de 
onIen. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de San Banolomé de TU'I\lana. tomo 119. de 
1a Sección Primera del AyuntaJ:niento de esta loca
lidad, al folio 58 vuelto, inscripción cuarta. de la 
finca 9.997. antes 18.476. 

- El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de esto JuzPdo, sito en el edificio doviman. sin 
número. en San Fernando de Maspalomas., del ter-. 
mino municipal de San Bartolome de Ttrajana. el 
dia 1 de diciembre. a las once horas. previniéndose 
a los licitadores: 

Primero . ..J?l tipo de subasta es el de 54.750.000 
pesetas.. rUado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

_.-Que panl tomM parte en la _ 
deberán consignar los íicitadores. previamente. en 
la ~ta de ~nsignaciones de este Juzgado. el 20 
~:'::J:.há cantidad. sin cuyo Rquisito no 

Ten;ero.-:Qüe los autos Y las certifleaciones a que 
se refiere ía rc.&Í& 4.~ del articulo 131 de la Ley 
Hipotccá.ria. ~ de manifiesto en la Secretariá 
de este Ju.:sado. ~te~éndose que todo licitador 
acePta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las < caI'jf8S y gravámenes anteriores 
y tos Pteferen~. si los,hubiere. al credito del ~ 
continuaran subsisteiltes. entendiCndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
. señala para la segunda el día -28 de diciembre. a 
laS once horas. para la que servinl de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrindose tercera subas
ta. en su caso.. el dia 22 de enero. a las once horas., 
sin sujeción a tipo. 

Dado en San Bartolomé de Ttrajana a 14 de 
septiembre de 1992.-EI Magistrad(~.Juez.-La Secre
taria-I0.432-D. 

* 
Don José Ramón Sánchez Blanco. Juez del Juzgado 

de Primera Instancía e InstIUCCión número 3 de 
San Bartolomé de Twjana y su partido. 

Hace saber: Que en los autos de ejecutoria nUmero 
262/1984, dimanante del sumario 9611982. del Juz
gado de Instrucción de T elde número 2, seguido 
contra don Fernando RodrIguez Mejias, pOr delito 
de asesinato. se saca a-la venta en pública subasta. 
por primera. segunda y tercera vez, por el término 
de veinte dias. y por los tipos que se indicarán para 
cada • una. del bien embargado y que al fmal se 
describe, a celebrar en la Sala de Audiencia de este 
Juzaado. . 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá lugar el dia 24 de noviembre.. 
a las diez treinta horas-. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda y con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación el dia 21 de diciembre. 
a las die; treinta ho~. 

Y, para-el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se seila1a para la tercera subasta 
y sin sujeción a tipo. el dia 18 de enero. a las 
diez treinta horas. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.--Que para tomar parte en la subasta debe
ran consi¡nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igual,. por lo menos, al· 20 por 100 efectivo 
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta. 
sin cuyo requiSito no serán admitidos. -

Segundo.-Que"""'" baccnc en calidad de cedu 
el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Casa ubicada en el nUmero 21, de la calle J. 
León Y Joven de Vecindario, Santa Lucia de Ttra
jana. Linda: Al naciente, con casa vivienda de don 
Antonio Artiles Artiles; poniente. con casa vivienda 
de don José Marcero Suárez: nortt\ con casa vivien
da de don Mareos Omar León; y por el sur, calle 
de J .. León y Joven. Se trata de una edificación 
de dos plantas de altura con dos accesos indepen
dientes. uno para cada planta. La vivienda propia
mente dicha es la correspondiente a la planta baja. 
A ésta se accede desde el exterior por un portal 
principal comunicada ,con un zaguán o vestlbuJo 
el cual se distribuye a las diferentes piezas. En ella 
se desarroUan íos dorinitorios en número de cuatro. 
dos con ventilación e, iluminación a fachada y los 
dos restanlcJ (l un pa&illo con claraboya; una estancia 
y un comec:lor dando a ese inismo pasillo. Y otra 
estal;tcia. cocina y, baño-:asco. ventilando e ilumi
nando a un patio posterior semicubierto. Su valor 
es de 5.827.745 pesetas. 

Dado e;n S¡m Bartolomé de Ttrajwla a 23 de sep
tiembre de 1992.-El Juez. Jose Ramón Sánchez 
Blanco.-i2.683-E. 
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sANTANDER 

Edicto 

En el Juxpdo de Primera Instancia número 6 
de Jos de esta ciudad. y con el número 188/1992 • 
a instancia de la Procuradora señora Lastra Olano, 
en nombre y representación de daDa Carmen López 
Santibáñez. se ha iniciado expediente de jurisdicción 
voluntaria para la declaración de fallecimiento de 
doña Felisa López Santibáñez. que nació en Obre· 
gón (Cantabria), el dia 15 de julio de 1918; hija 
de Eduardo y Gregaria. cuya última residencia fue 
el lugar de su nacimiento. desconociéndose el para
dero de la misma desde el año 1968. entendiéndo 
la parte actora que puede deberse su ausencia a 
su fallecimiento. . 

Lo cual se hace público en cumplimiento del 
articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Santander a 6 de mayo de 1992.-EI 
Juez.-LaSecretarla..-12.751-E. LO. 9-10-1992 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri

mera Instancia nUmero 5 de Santander. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
313/1992 de registro. se sigue procedinúento judicial 
sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de .. Banco Zaragozano. Sociedad Anoni
mP. representado por la Procuradora doña Ursula 
Torralbo Quintana, contra don Joaquín Rubio Soler 
y dox\a Dulce N. M. Sarachaga Gutiérrez. en recla
mación de erCdito hipotecario. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar. a primeta y pública subasta, 
por tétmíno de veinte dias y precio de 'SU avalúo, 
la siguiente rmea contra la que se procede: 

Número 176. Piso S." F. letra A. sito en la planta 
quinta. planta octava natural del edificio. con acceso 
por el portal I-D del edifiCio. Tiene una superficie 
aproximada de 123.94 metros cuadrados, distribuida 
en .halh. pasillo, cocina. aseo, cuarto de baño. 
sal6n-comedor, cuatro donnitorios y terrazas; y lin
da: Al norte. terreno sobrante de edificación. caja 
de escalera y descanso de la misma; al sur. calle 
Isaac Peral; al oeste. terreno sobrante de edificación, 
y al este. dcscWlso de escalera. terreno sobrante 
de edificación y piso letra 8 de su misma planta 
y ponaL 

Fonna parte de un .edüicio sito en la calle Tres 
de Noviemme. de Santander. con tres portales de 
acceso. señalados con lOs números I-C, 1·0 Y loE. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4. libro 364. folio 174. tomo 1.858. nnca 35.188. 
inscripción 5.· 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida P~ San Martin, 
sin número. en esta ciudad. el próximo día 24 de 
noviembre del corriente MO. a las doce horas. bajo 
las siguíentts condiciones: 

Prlmera.-El tipo del remate es de 19.250.000 
pesetaS. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Oesde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartadO 2 o acompañando el 
r«guardo de haberla hecho en el cstablecimíento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certiflcación registral están de mani
fiesto en Secretarta. y los licitadores debenm. aceptar 
como bastante la titulación. sin qUe puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. sí los hubiere. al crMito del actor. con-
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tinuarán subsistentes y sin cancelar, ~nt.eodiendose 
que C'I Icmatantc los acepta y qUeda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

A prevención de que no haYB postores en la pri. 
mera subasta se señala para la segunda el mismo 
lugar y la audiencia del próximo 23 de diciemb~ 
de 1992, a las doce horas. sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el 7S por 100 del precio pac
tado y debiendo consignar los licitadores el 20 por 
100 del indicado tipo. 

Igualmente y a prevención de que no haya pos
tOTes en la segunda subasta, se dala la tercera 
que se celebrara. sin sujeción a tipo, el próximo 
25 de enero de 1993. a las doce horas. 

El presente edicto servirá .de notincadon a los 
demandados. si éstos no fuesen hallados. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Santander a 9 de septiembre de I 992.-El Ma¡is
trado.Juez..-El Secretario.-IO.443-D. 

* 
Doña Milagros Martinez Rionda, Magistrada-Juez. 

del Juzgado de Primera Instancia e instrucción 
número 4 de Santander, 

Hago saber. Que en este JUZgado se siguen autos 
de juicio ejecut!vo con el número 262/1989 a ins
tancia de Banco Zaragozano contra don Alejandro 
Vega Bolivar y dofla Carmen Ana Garcia Pastor. 
habiéndose publicado edicto con fecha 1 S de agosto 
de 1992. con señalamiento de las fechas para las 
subastas y como nota aclaratoria se hace constar 
que las fech~ de las mismas son: 

Primera subasta dia 18 de diciembre de 1992 
a las doce horas. 

Segunda subasta día 18 de enero de 1993 a las 
doce horas.. 

Tercera subasta. día 8 de febrero de 1993 a las 
doc~ horas, toda& eUas en la sala de AudienCia de 
este Juzgado. 

Dado en Santander a 10 de septiembre de 1992.-La 
Magi.,!raó·Juez. Milagros Martinez Rionda._EI 
Sccretario.-1O.442·D. 

SEVILLA 

EdicIOS 

El Juez de Primera Instancia del Juz.pdo de Primera 
Ins.tancia r:tumero 4 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este JUZBado se tramita juicio 
ejecutivo 464!1988·L, a instancia de .. Finatnersa 
Entidad de Fmandación, Sociedad Anónima~. con
tra don Baldornero Ferrer Peña, y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública suhasta, por ttmúno de veinte días, de los 
bienes inmuebles embargados al demandado. al cual 
se le notifica por medio del presente el 'Señalamiento 
de las. subastas que se indican a continuación. que 
han sido tasados pericialmente ~n la cantidad de 
8.000.000 de pesetas. en la fonna siguIente: 

Eñ primera subasta, el día 9 de noviembre 
de 1992 próximo, y hora de las doce de la mañana. 
por ellipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes. en la primera. con rebl\1a del 25 
por 100 del tipo, el día 2 de diciembre de 1992 
próximo, y hora de las doce de la mafuula. 

Y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de lal> anteriores. el día 11 de enero de 1993 próxi
mo, a las doce horas, sin sujeción ti tipo, peTO con 
las dentas condiCiones de la segunda. • 

Se advierte: Que no se admitirá postUra, en pti· 
. nlera ro en segunda subastas. que DO cubran 1M 

dos terceras parteS de los tipos de licitac.ión; que 
para tomar pane deberán consignar prewunerue 
los licitadores, en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad ip:ual o superior al 20 por 
100 de lO!' respectivos tipos. de licitac:ion: que las 
subastas se celebrarán en fonna de pujallo a la llana. 
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si bjen. ademas. hasta el dia señalado pa.."'a el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra
do; que a instancia del actor. podrán reserva:se bs 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli· 
gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos de propiedad. suplidos por certifi· 
cación registra!. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo confornlar5C con 
ellos los licitadores. Que no lendrán derecho a exi!ür 
ningunoS otros; que. asimismo. estaran de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere.- al Cfedito del actor continuarán sub
sistente5 y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objeto de liciUk."ión es la siguiente: 

Rústlca.-Suerte de tierra. llamada Los Gnillos, 
que formó en 10 antiguo conocida por Lomo de 
Grullo y hoy conocida por hi portuguesa, en término 
de Alcalá de Guadaira, con una cabida de 11 hec
táreas 67 áreas J2 centiáreas. La referida suerte 
se encuentra actualmente con los olivos desmon
tados. estando en tierra calma. Un~ Por el none. 
eon VÍa feITU Sevilla a Cadiz; sur, con .. Cerámica 
la Ribida, Sociedad Anól'.Lrna"-; levante, enT1 via 
férrea. y poniente, con fmea de Trinidad Ptña. Es 
la finca número 6.760 del Resistro de la Propiedad 
de AJeata de Guadaira, provincia de Sevilla. 

Dado en Sevilla a 12 dejunio de 1992.-ElJuez.-EI 
Secretario.-6.344-3. 

* 
Don Rafael Ceres García. Juez titular del J~o 

de Primera Inst.ancia numero 14 de Sevilla. 

Hace saber: Que en providencia dictada en esta 
fecha. en el juicio ejecutivo. número 322/1990-A. 
de este Juzgado, seguido a instancia de .comercial 
Hostelera Andaluza. Sociedad Anónimal. contra 
don Antonio Nieto Mitflchón, sobre reclamación 
de cantidad. he acordado ~car a la venta en pública 
y primera subasta. por término de veinte días, y 
con arreglo al tipo de tasación el inmueble, que 
se dirá, embargado a don Antonio Nieto Manchón. 
Dicha subasta sera doble y simultánea. confonne 
faculta el articulo 1.502 de la LEC, tendrá lugar 
en la Salas de Audiencia de este Juzgado y del 
JUJgado de igual cl8ltC de Don Benilo (BadajOZ), 
el día 15 de diciembre. a las doce horas. oMer
vandose lo prevenido en el articulo 1.510 de la LEC. 

En prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala, para la segunda, por- igual 
termino y con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación, el dia 15 de enero de 1993, Y hora de 
las doce, en la Sala de Audiencias de este Juzpdo, 
y en la del Juzgado de igual clase de Don Benito 
(Badajoz). 

Para el supuesto de que tarTtflOCO hubiere postores 
en la segunda, se señala, para la tercera. por igual 
término y sin sujeción a tipo. el dia 15 de febrero, 
y hora de las doce, en la Sala de Audiencias de 
este Juzpdo, Y en la del Juzgado de .igual clase 
de- Don Beníto (Badajoz). 

Pata tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores, además de acreditar la personaüdad. 
depositar en uno de los ~lecimienlos destinado 
al efecto el 20 por 100. como mínimo. del tipo 
de tasación. sin cuyo requisíto no seran admitidos. 
pera tomar parte. en su caso, en la segunda y tercera 
subastas. los licitadores habrltn de consignar el 20 
por 100 del tipo QUe sirve de base para la segunda 
convocatoria. 

Se advierte que no se admitirán postUraS que no 
cubnm las dos terceras partes del tipo que sirve de 
base para cada subasta: que tos autos se encuentran 
de maniflC'StO en Secretana para su examen por los 
lidtadores. entendienclose que se conforman con lo 
que de ellos resulta y subrogándose los rematantes 
en las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere, 
indicándose que no ~ encuentran suplidos loto tituJos 
de propiedad. y que podran hacerse. hasta la fecha 
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sefialada para la celebración. posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado. junto a aquel, el importe del referido 20 por 
lOO, o acompañando resguardo de haberse hecho 
en el establ«"imlento destinado al efecto. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Casa sita en Santa Amalia (Badajoz), 
en la calle Miraflores. nlimero 1. Ocupa una super· 
ficie de 204 metros ctl3.drados., y con .. ta de dos 
plantas convenientemente distribuidas. Linda: Por 
la fachada principal. a calle de su situación; por 
L'I derecha. con casa de José Diaz Corbacho; izquier
da. casa de Antonio Garcia, y fondo, casa de Petra 
Almaraz. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Don Benito (Badajoz), al tomo 1.144, libro 105. 
folio 244, fmea número 9.279. 

Tasada pericialmente en 6.120.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 10 de septiembre de 1992.-EI 
Juez titular, Rafael Ceres Garcia-La Secreta· 
ria.-lO.465-D. 

* 
Don Carlos L Lled6 Gontilez. Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue juicio ejecutivo número 1.295/1989, nego
ciado primero, a instancia del Procurador señor 
López de Lemus, en representación de "Suraval, 
S.G.R.., contra "Blisan, Sociedad AnOnima', don 
Jase A. de Castro Hernandez, doña Marta del Mar 
de Castro Hemanda. doña Garla Maria de .Castro 
Hemández, doña Maria Pilar de C-astro Hernández, 
don Fernando Luis de Castro Hemández. don José 
A de Castro BIU'I'era, doña Josefa Hemández Torre· 
ro, don José Antonío Cía González y doña Ana 
Maria López de Lemus, señor López de Lemus, 
en reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primem y pública 
subasta. por ténnino de veinte dias y precio de su 
avalúo. la fUlea urbana que luego se dirá. embargada 
al demandado don José A de Castro Hemández. 

La subasta tendrá luaar en la Sala de Audiencia 
de este Juqado. sito en edificio ,V18p0¡', portal 
B, planta segunda. módulo cuatro, en calle Enea· 
madilla-Ram6n Y ~a1, de esta capital, el próximo 
día 8 de enero de 1993, alas once horas, con arreglo 
a las !;iguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del .re..-nate será de dos tercios, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
debe"rlln los licitadotC$ consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz· 
gado abierta. en el Banco Bilbao ViZCaYJl, ofi
cina 6.000. y con el número para ingreso 
3998000-17-1295/1989. el 30 por 100 del tipo del 
remate. 

T ercera.-Podran hacerse posturas por eS'--nto, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. adjuntando al mismo el resguardo 
de haber efectuado el insreso del 30 por 100 del 
tipo de 1& subasta. en la forma antes dicha. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante tendrá facultad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depóSito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulas de propiedad, suplidos por cer· 
tificación del Registro, 5(" encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con eUos. sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las carps y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
queda:mn subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematanle los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 
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Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lUgar 
la segunda el próximo dia 5 de febrero. a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 5 de marzo. a las once horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda; Y caso de hacerse postura 
inferior a los dos tercios del tipo de la segunda. 
con suspensión de la aprobación del remate, se danl 
cumplimiento a 10 prevenido en el articulo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

caso de que por causa de fuerza mayor no pudiese 
celebrarse alguna de las subastas el dia y hora seña
lados. tendrá lugar la misma el dia sigUiente hábil, 
a la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a la parte demandada Y al actual propíetario de 
la finca embargada. Entidad' «Hoteles el Pintor. 
Sociedad Anóni.rl1v, cuyo paradero se desconoce. 

Fmca que se subasta 

Urbana. Trozo o parcela de terreno, destinado 
a edificación, sito en la villa de Gines. ,Ttene 'su 
frente a la calle Nuestra Señora del Valle Y tiene 
una supcrlicie aproximada de 1.621 metros roa_. 

Inscrita en el Rqistro de la Propiedad núme
ro 3 de Sevilla. folio 238 del tomo 923. libro 30 
de Gines. finca registral numero 1.785. 

Valorada a efectos de subasta en 8.484.000 
~. . 

Dado en Sevilla a 31 de julio de- 1992.-El Masi!r 
trado-Juez, Carlos L. Lledó González.-La Secre
taria.-lO.464-D. 

* 
Dolía RosarIo Marcos Martín. MagishaJa·Juez de 

Primera Instancia nUmero 13 de Sevilla, 

En virtud del presente. hago saber: Que en el 
procedimiento judicial swnario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla que se tramita en este Juzgado 
con el nÚIIlcro 1.371/1991-4.", a instancia de Monte 
de Piedad y Ci\ia de Ahorros de Huelva y Sevilla. 
representado por el Procurador don Enrique Ram1~ 
rez Hemáhdez. contra ftncas hipotecadas poi- "Com
pañía de Bienes de Ahorros. Sociedad Anónima". 
se ha acordado proceder a la venta en públiea subas
ta. por término de veinte dias. por primera. segunda 
o tercera vez. en su C4SS0, y sin pedüicio de la f¡¡cultad. 
que le COnflCre la Ley a la parte actora de interesar 
en su momento la adjudicación de la fmca que al 
fmal se. describe. bajo las condiciones si&uientes: 

Que las subastas tendran lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juz¡ado a las doce de su mañana. 

La primera. por el tipo ,pactado. el dia 1 de 
diciembre. 

La se¡unda, por el 75 por 100 del referido tipo. 
el dia 12 de enero. 

La tercera. sin sujeción a tipo. el día 9 de febrero, 
si en las anteriores no concurren licitaciones ni se 
solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subastas. pudiendose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licio 
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta· 
blecimiento público destinado al efecto en concepto 
de fl8l1Z8 para la primera el 20 por 100 del tipo 
pactado" para la segunda y tercera el 20 por 100 
del tipo de eUas. esto es. el 75 por 100 de su tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado. pero consignando al 
presentarlo lUltC el juzgado el tanto por cie: ¡to bdi
cado para cada caso. lo que podrán verificar desde 
el anuncio hasta el dia respeCtivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Prop~d a que se reftere la regla 4.· del articulo 
131 de la LC)diipotecaria se encuentran de maní-
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fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
car¡as o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito de la parte aetara con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta_ y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precíO del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta. 
se entendera señaJada su celebración para el d1a 
hábil inmediato a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

El tipo de la subasta es de 25.000.000 de pesetas. 
ambas fincas. 

1. ·Urbana número 477. Local de oficina núme
ro 27. en planta 6,· del edifICio Sevílla·2. En esta 
ciudad, entre las calles San Francisco Javier, Santa 
Joaquina de Vedruna y Aznalcóllar. Tiene una super
fICie de 43 metros 81 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nUmero 
9 de Sevilla al folio 131. tomo 1.367. libro 28 de 
la Sección J .•• fmea número 1.546. antes 87.055. 
inscripción tercera 

2. Urbana número 478. Local de oficina núme
ro 28, en planta 6.- del edificio Sevilla-2. En esta 
ciudad. entre las calles San Francisco Javier. Santa 
Joaqulnade Vedruna y Aznalcóllar. TIene una super
ftcie de 43 metros 81 declmetros cuadrados. 

Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad nUmero 
9 de Sevilla al folio 136, tomo 1.367, libro 28. 
de la 3.· SecciQn, finea número 1.547. antes 87.057 •. 
inscripción tercera. 

La publicación del presente edicto sirve de noti
ficación en forma a los deudores. 

Sevilla. 1 de septiembre de 1992.-La Magistra
da-Juez. Rosario Marcos Martln.-La Secreta
ria-lOA37-D. 

* 
Don Aritonio Marco Saavedra. Magi.~Juez 

accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 889/1989, se siguen autos de eje
cutivc>letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Mauricio Gordillo CaAas. en representación 

. de «Inmobiliaria Urbis, Sociedad Anónima», contra 
don Francisco Ruiz Ouemro. en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta. en primera y pública subasta, por término 
de veinte d1as Y precio de su aval, la siguiente finca 
embargada al demandado don Francisco Ruiz 
Guerrero. 

Finca urbana sitUada en calle Eva Cervantes, 25, 
6° D. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 9 de Sevilla al folio 115. tomo 1.391,libro 1.307, 
fmea 87.084. inscripción 4.- TlCDC una superficie 
útil de 77,99 metros cuadrados y construida. con 
inclusión de elementos comunes, de 101,16 metros 
cuadrndos. 

Valorada en 8.5OQ..OOO pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala d& Audiencia 
de este Juzgado. sito en edificio «Viapoh, portal 
B. planta 2. módulo 11. avenida Ramón y Qyal, 
el próximo dia 12 de noviembre de 1992. a las 
doce horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prunera.-El tipo del remate no se admitirán pos
tuxas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
'UDUL 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercem.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podnin hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 
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Quinta.-8e reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respetivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por I,;er
tificación del Registro. se encnentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-las· cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadQ en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarSe a 
su extinción el precio del remate. 

Octava. -Para el supuesto de que resultar desierta 
la primera subasta, se señala para qUe tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de diciembre de 1992. 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate será del 75 
por tOO del de la primera. y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el die)9 de enero de 1993. también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Sevilla a 7 de septiembre de 1992.-El 
Mqistrado--Juez. Antonio Marco Saavedra.-El 
Secretario.-6.414-3. 

* 
Don Rafael Ceres García. Magistrado-Juez titular 

del Juzgado de Primera [nstancia número 14 de 
los de Sevilla. . 

HagÓ saber: Que en este Juzgado, al numero 
798/1990-0. se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria. a ins
tancias de la Caja de Ahorros Provincial de San 
Fernando de Sevilla. representada por el Procurador 
don Juan [..ópez de Lemus. contra don Miguel Bom
quito Fuentes y daDa Carmen Leyva Martinez. veci
nos de La Algaba. en avenida de Andalucía. sin 
número, escalera 1, en reclamación de crédito hipo
tecario. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta. por término de veinte 
dias. por el tipo pactado en la escritura. la fmca 
espec:ialmm.te hipotecada que se dirá. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este JlJ2'88do. sito en barriada El Jun
cal. calle Alberche. sin número, el próximo dia 14 
~1 mes de diciembre de 1992. a las doce treinta 
horas. en primera subasta; si resultan! de~iert¡\ la 
primera. el dia 14 de enero de 1993. a la misma 
hora. la segunda. y el dia 15 de febrero de 1993, 
a la misma hora. la tercera. si resultare desierta 
la segunda, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-8ervitá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmea en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. dcber'an consignar previamente los lici
tadores en la Mesa del Juzpdo. o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad en metálico igual. 
por lo menos.. al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y en tercera subasta. el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al ténnino del acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor. qUe quedará a cuenta y como parte 
del precio del remate, que si se solicita. podrá hacer
se en calidad de ceder a tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá SCl. presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificaciÓn del Registro 
de la Propiedad al que se rcftere :a regla 4.4 del 
articulo 131 de la Ley HipoteCaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de'este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 
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Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente. y que las cargas Y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crCdito 
del actor, quedarán subsistentes. entendiendose que 
el rematante los acepta y' queda subro¡adQ en la 
responsabilidad de los mismos. su.. destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Mediante e1 presente se notifica al deudor 
hipotecarlo los anteriores sei\alamiCntDs. a los cfee--
tos legales procedentes. ' 

Séptima-Si por causa de fuerza mayo.r hubiese 
de suspenderse aIguno de los señalamientos. se 
entenderá· su celebración al siguiente día hábil, a 
la misma hora, y en idéntico Jupr. 

La fInca objeto de subasta,. valorada en la cantidad 
de 6.384.625 pesetas. es la sjguIcnte: 

Número 13. Piso viv:lenda letra D. con una super
ficie útil de 89.S3 metros cuadrados. Linda: Entran
do en él, por la derecha, con bloque Blas de ()te.. 
ro. 1-3; izquierda. calle de nueva formación. y fondo. 
píSO'C de igual planta de la escalera 2 Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 7 de Sevilla 
al tomo 339. libro tI7 de La Algaba, folio 61, 
fInca 6.506. inscripción 2· 

Dado en Sevilla a 9 de septiembre de 1992.-E1 
Magi~Juez. Rafael Ceres Garda.-La Secre
taria.-6.607-A. 

TOLOSA 

EdJcJo 

Doña Aurora Ruiz FetTeiro. Juez de Primeca Ins
tanda númcto 1 de Tol0$8 (GuipUzcoa). 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el nU
mero 158/J992, se tramita procedimiento judiciaJ. 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de .Banco Bilbao Vizcaya. Sacie
dad Anónima». contra Francisco Salas VaJverde y 
Maria Dolores Lon: Alonso. en reclamación de eré
díto hipoteeario. en el que por RIIIOlución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte dias,. los bienes 
que luego se dírán, señalándose para que -el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 11 de noviembre de 1992. a 
las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda..-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao V12~ 
caya. Sociedad Anónima», número 1864, una can· 
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. hac:iendose constaT 
el numero y afio de procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrep de dine
ro en metálico o cheques en el Juza,ado. 

T ercer8..-Podrán partlc1par con la ca1ídad de ceder 
el remate a t~ 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebraCibn, podrán hacerse posturas por 
escri!o en pliego ceITado. haciendo el depósIto a 
que se ha hecho :referencia anteriormente. 

Qllinta.-Los autos y la certiflCaCión del Registro 
a que se rcftere la regla 4" del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de maniflCSto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
8(:epta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hub¡er~ al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
Y queda subro¡.ad.o en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extincibn el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubíere postores en 
la primera subasta. se seftala para la celebración 
de una segUnda el día 11 de diciembre de 1992, 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
caci6n las demás prevenciones de la primet1l. 

Igualmente y para el caw de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
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la celebración de una tercera el día 11 de enero 
de 1992. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tornar parte con la misma el 20 por 1 00 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pUdiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dla hábil. a la misma hora. exceptuando los sabados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a Sl:lbasta 

Piso primero izquierda de la casa numero cuatro 
de la fmea urbana. sita en el paseo o averuda de 
Zumalacárrcgui, de esta villa de T olosa, consistente 
en un edificio dfltribuido en dos casas nUmeres 
3 y 4. linda este piso:. Norte, con patio de la misma 
casa; sur, con viviendas de la otra mano; este. con 
avenida de su situación. y oeste.. con propiedad de 
herederos de don Lorenzo Chacón. Tiene 149 
metros 29 dcctmetros cuadrados. A efectos de par
ticipación en los elementos comunes y demas lega
les, se valora este departamento dentro de las ciento 
siete partes Que idealmente comprende el inmueble, 
en cinco partes_ 

Tipo de subasta: El valor de la fmca hipotecada 
es de 37.600.000 pesetas. 

Dado en Tolosa(Guipúzcoa), a 21 ~ septiembre 
de 1992.-La Juez. Aurora R1riz Feneiro.-El Secrc
tario.-6.408-3. 

'!UI 

Edictos 

En cumplimiento de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia nUmero 2 de Tui. se hace 
saber que en este Juzgado. y con el número 29/1992,. 
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria. pr~ 
movido por doña Maria del Carmen Verde Gon
z8lez. sobre declaración .de fallecimiento de don 
Carlos Pereira Garcia. nacido en Ferrot-Montea1egre 
(Portupl). en fecha 10 de abril de 1955. hijo de 
Amadeo y de Rita. casado con doña Maria del Car
men Verde Gonzálcz. y de cuyo matrimonio hubo 
un hijo, llamado SantiaaO, vecino de O Rosal. donde 
tuvo su último domicilio en San Miguel de Tabagón. 
sin número, quien prestaba servicios enrolado en 
el buque pesquero, con base- en el puerto de A 
Guarda .Velasoo n •• que desapareció en el mar 
con toda su tripulación, en fecha 17 de dicieinbre 
de 1989, situándose el naufragio entre las islas ANJ. 
res: --de cuyos caladeros venían de faenar- y el 
cabo de Fisterra. a unas 400 millas náuticas al oeste 
de este Ultimo. con localización, aproximada, de 
4.304 norte y 1.814 oeste. sin que se haya vuelto 
a saber del mismo y de su paradero. pese a las 
mUltiples gestiones realiladas al efecto. 

Lo que a los- fmes prevenidos en los artículos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
en relación con los articulos --193 y concordantes 
del Código. se hace público mediante el presente 
edicto. el cual se publicará en el «Boletin Oftcial 
del Estado. y .Bolet1n Oficial_ de esta provincia. 
por dos veces y con intervalo de quince dias. a 
los efectos lep1es y para que cualquier persona que 
lo considere oportuno pueda comparecer ante este 
Juzpdo pata ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Tui a 21 de septiembre de 1992.-La 
Se<ntaria.-12.739-E. 

* 
En cumplimiento de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia nUmero 2 de Tui, se hace 
saber que en este Juzgado, y con el número 25/1992, 
se tramita eJl.pediente de jurisdicci6n voluntaria, pro
movido por doña Maria Isabel Barbosa Perez. sobre 
declaración de fallecimiento de don JoaqUÍn Rodrí
guez Castro. nacido en A Guarda. en fecha 16 de
octubre de- 1950. hijo de Joaquín y de- Carmen, 
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casado con doiía Marta Isabel Barbosa Pera, y de 
cuyo matrimonio hnbo matra hijos,llamados Sonia. 
Jorge. Natalia y Cristian. vecino de A (Juarda, donde 
tuvo su Ultimo domicilio en el barrio de Santa Tecla, 
quien prestaba servicios _enrolado en el buque pe&

qucro. con base en el pUerto de A Guarda. .Velasco 
lb, Que desapareciÓ en el mar con toda su tripu· 
lación. en fecha 17 de diciembre de 1989. situandose 
el naufragio entre las islas Azores --de cuyos cala
deros ventan de faenar-o y el cabo de FlSterra. a 
unas 400 millas nautlcas al oeste de este Ultimo. 
con localización, aproximada. de 4,304 norte y 
1,814 oeste. sin que se haya vuelto a saber del mismo 
y de su paradero, pe5C a las mUltiples gestiones 
realizadas al efecto. 

Lo que a los fmes prevenidos en los artículos 
2.042 y si¡uientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
en :relación con los articulas 193 Y concordantes 

. del códido. se hace públiCO mediante el presente 
edicto. el cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado. y «Boletín OflCiallt de esta provincia. 
por dos veces y con intervalo.de quince dias, a 
los efectos legales y para que cualquier persona que 
lo considere oportuno pUeda comparecer ante este 
Juzgado para ser oida en el mencionado expediente. 

Dado en Tui a 21 de septiembre de 1992.-La 
Secmtaria..-12.746-E. 1.- 9-10-1992 

* 
En cumplimiento de lo acordado por el sefior 

Juez de Primera Instancia nUmero 2 de Tui. se hace 
saber que en esteJ~, ycon el DUmero 26/1992. 
se tramita expediente de jurisdicci6n voluntaria. ~ 
movido por dofla Marta del Carmen GÓme% Trigo, 
sobre declaración de fallecimiento de don Agustin 
Rodngucz González. nacido en A Guarda. en fecha 
17 de enerÓ de 1962, hijo de Manuel y de Encar
r.ación. casado con doña Maria del Carmen Gómez 
Triao. y de cuyo matrimonio hubo dos hijos, na
mados Agustín y Veronica. ~ino de A Guarda. 
donde tuvo su último dorr1icilio en j¿ {'Jl!)e Con
cepción Arenal. número 51, quien prestaba servicios 
enrolado en el buque pesquero, con base en el puerto 
de A Guarda. • Velasco lb, que desapareció en el 
mar con toda su tripUlación, en fecha 17 de diciem
bre de 1989. situandose el naufra¡io entre las islas 
Azores -de cuyos caladeros venian de faenar-o y 
el cabo de FlStcrra. 8 unas 400 millas náuticas al 
oeste de este último. con l~ aproximada. 
de 4,304 norte y 1,814 oeste. sin que se hfQ'8 vuelto 
a saber del mismo y de su paradero, pese a las 
mUltiples ¡estiones realizadas al efecto. 

Lo que a los fines prevenidos en los articulos 
2.042 y si¡uientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
en relación con los articulos 193 Y concordantes 
del códido. se hace público mediante el presente 
edicto. el cual se public.atá en el .Bolet1n Oficial 
del Estado_ Y «Boletín O:ficiab de esta provincia. 
por dos veces y con intervalo de quince dia$, a 
los efectos IeJlÚCs y para que cualquier persona que 
lo considere oportuno pueda comparecer ante este 
Juqado para ser oida en el mencionado expediente. 

Dado en Tui a 21 de septiembre de 1992.-La 
Sccretaria.-12.748-E. 1" 9-10.1992 

* 
En cumplimiento de- lo acordadO por el sefior 

Juez de Primera Instancia número 2 de Tui, se hace 
saber que en este Juzgado. y con el nUmero 28/1992. 
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria. pr~ 
movido por dona Josefina Aorinda Pacheeo Dtaz. 
sobre declaración de fallecim:lento de don Daniel 
Rodriguez <:arb-al10. nacido en O Rosal en fecha 
18 de octubre de 1959, hijo de Manuel y de Lucilia, 
casado con doña Josefm8 F10rinda Pacheco Diaz. 
y de cuyo matrimonio hubo una hija. llamada Sonia; 
vecino de A Guarda, donde tuvo su último domicilio 
en la calle Cal, número 14, 2". bloqUe 20 A. quien 
prestaba servicios enrolado en el buque pesquero, 
con base en el puerto de A Guarda. .. VeJaseo lb, 
QUe desapareció en el mar con toda su tripulación 
en fecha 17 de diciembre de 1989, situándose el 
naufragio entre las islas Azores -de cuyos -caladeros 
vcnian de faenar- y el cabo de FISterra, a unas 
400 millas nauticas al oeste de este último, con 
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localiZación aproximada de 4.304 norte y 1.814 oes
te, sin que se haya vuelto a saber del mismo y 
de su paradero, pese a las mUltiples gestiones rea
liZJldas al efecto. 

Lo quc. - a los fInes prevenidos en los articulos 
2.042 Y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
en relaci6n con 101 artIculos 193 Y concordantes 
del Códido. se hace püblico mediante el presente 
edicto. el cual se publicará en el «Bolctin Oficial 
del Estad<» y eBoletin OfICial» de esta provincia. 
por dos veces y con intervalo de quince dias. a 
los efectos le¡ales y para que cualquier persona qUe 
lo considere oportUnO pueda comparecer ante este 
Juzgado para ser oida en el mencionado expediente. 

Dado en Tui a 21 de septiembre de f992.-la 
Secret;aria.-12736-E. l." 9--1().1992 

* 
En cumplimiento de lo acordado por el señor 

Juez de Primera lnstanc:ia número 2 de Tui. se hace 
saber que en esto Juzgado, y con el nUmero 27/1992, 
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria. pro
movido por dada Maria Emilia Martinez Pérez. 
sobre declaración de fallecimiento de don Generoso 
PéreZ Castro. nacido en A Guarda, en fecha 20 
de octubre de 1957. hijo de Manuel y de Maria. 
casado eón doila Maria Emilla Martincz Pérez. y 
de cuyo matrimonio hubo dos hijas. llamadas Ange.. 
les y Ester. vecino de A Guarda. donde tuvo su 
último domicilio en la calle O RosaL nUmero 23, 
quien prestaba servicios enrolado en el buque pes
quero, con base en el puerto de A Guarda IlVelasco 
n., que desapareció en el mar con toda su tripu
lación. en fecha 17 de diciembre de 1989. situiutdose 
el naufragio entre las islas Azores -de cuyos cala
deros venán de faenar- Y el cabo de Fisterra. a 
unas 400 millas náuticas al oeste de este último, 
con localización, aproximada. de 4,304 norte y 
1.814 oeste. sín que se haya vuelto a saber del mismo 
y de su paradero. pese a las múltiples gestiones 
rcalizadas--aJ efecto. 

Lo que a los fmes prevenidos en los articulos 
2.042 y slguientes de la Ley de Ef\iuiciamiento Civil. 
en roIaci6n con los articulas 193 y concordantcs 
del Códido. se hace público mediante el presente 
edicto, el cual se publicara en el .. Boletin Oficial 
del Estac;kn y .. Bo1etin Oficiilh de esta provincia. 
por dos veces y con intervalo de quince dias. a 
los efectos legales y para que cualquier persorut que 
lo considere oportuno pueda comparecer ante este 
Juzgado para ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Tui a 21 de septiembre de 1992.-La 
Secretaria.-12.73J..-B. 1.- 9-10-1992 

* 
En cumplimiento de lo acordado por el seil.oc 

Juez de Primera Instancia número 2 de Tui. se hace 
saber que en este J_do. Y con el número 3011992, 
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria. pro
movido por don Jose Verde Vicente. sobre decla
ración de fallecimíento de don Francisco Verde 
González, nacido en O Rosal. en fecha 8 de aaosto 
de 1951, hijo de José Y de América, con quienes 
convivia en el munícip10 O Rosal. donde tuvo su 
último domicilio en San Miguel de Tabagón, quien 
prestaba servicios enrolado en el buque pesquero. 
con base en el puerto de A Guarda., .. Velasco lb, 
que desapareció en el mar con toda su tripulació~ 
en fecha 17 de diciembre de 1989. situándose el 
naufragiQ entre las islas Azores -de cuyos caladeros 
venían de (aenar- y el cabo de Fisterra. a Unas 
400 . millás náuticas al oeste de este último-; con 
loca1~ión. aproximada. de 4.304 norte.y 1.814 
oeste. sín que, se haya vuelto a saber del mismo 
y de su paradero. pese a las múltiples gestiones 
realizadas al efecto. 

Viernes 9 octubre 1992 

Lo que a los fmes prevenidos en los articulos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en relación con los articuIos 193 y concordantes 
del Códído. se hace público mediante el presente 
edicto. el cual se publicará en el .. Boletín Oficial 
del Estado, y "Boietln Oficiab de esta provincia, 
por dos veces y con intervalo de quince mas. a 
los efectos legales y para que cualquier persona que 
lo considere oportuno pueda comparecer ante este 
Juzgado para ser oida en el mencionado expediente.. 

Dado en Tui a 21 de septiembre de 1992.-la 
Sccretaria.-12.741.E. l.- 9-10-1992 

* 
En cumplimiento de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia número 2 de Tui, se hace 
saber que en este Juzgado. y con el número 23/1992. 
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria. pro
movido por doi\a Celia Rodrtguez Martinez. sobre 
declaración de fallecinliento de don Manuel Mar
t1nez Gonzálcz. nacido en A Guarda. en fecha 18 
de octubre de 1957. hijo de Manuel y de Maria. 
casado con doña Celia Rodrlguez Martinez. y de 
cuyo matrimonio hubo dos hijos. llamados Manuel 
Anael y Pablo Martinez Rodriguez:. vecino de A 
Guarda..donde tuvo su último domicilio en la calle 
Cal. nUmero 20, quien prestaba servicios enrolado 
en el buque pesquero. con base en el puerto de 
A Guarda. "Velasro lb, que desapareció en el mar 
con toda su tripulación, en fecha 1 7 de diciembre 
de 1989. -situándose el naufragio entre las islas A:z.o
res -de cuyos caladeros venían de faenar- y el 
cabo de Fisterra. a unas 400 millas náuticas al oeste 
de este último. con localización, aproximada. de 
4.304 none y 1.814 oeste, sín que se haya vuelto 
a saber del mismo y de su paradero, pese a las 
múltiples gestiones realizadas al efecto. 

Lo que a los fines prevenidos en los artículos 
2.042 y siguientes de la Ley de Ef\iuiciarniento Civil. 
en relación con los artlculos 193 y concotdantes 
del cóWao. _ hace público mediante el presente 
edicto. el cual ~sc publicará en el «Boletin Oficial 
del Estado. y .. Botetin Oficial» de esta provincia. 
por dos veces y con intervalo de quince días, a 
los efectos legales y para que cualquier persona que 
10 considere oportuno PUeda comparecer ante este 
Juzgado para ser oida en el mencionado expediente. 

Dado en Tui a 21 de septiembre de 1992.-La 
Secrctaria.-i2.744-E. L· 9--10-1992 

* 
En cumplimiento de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia número 2 de Tui.-se hace 
saber que en este Juzgado. y con el número 24/1992. 
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria. pro
movido por dofta Marta Rosario Vicente Atvarez, 
sobre declaración de fallecimiento d.-don Francisco 
~Javier Lomba Da%. nacido en A Guarda. en fecha 
1 t de mayo de 1948, hijo de Francisco y de Sara. 
casado con doña Maria del Rosario Vicente.A1varez. 
y de cuyo matrimonio hubo tres hijos. llarnados 
Francisco Javier, Rolando y Rebeca Lomba Vicente, 
vecino de A Guarda. -donde tuvo su Ultimo domicilio 
en ia calle Cal, numero 89, quien prestaba servicios 
enrolado en el buque pesquero. con base en el puerto 
de A Guarda, «Velasco lb, que desapareciÓ en el 
¡nar con toda su tripulación, en fecha 17 de diciem
bre de 1989, situándose el naufragio entre las islas 
Az~ --de cuyos caladeros venían de faenar- y 
el cabo de Fistcrra, a unas 400 millas náuticas al 
oeste de este últi!;no. con localización, aproximada, 
de 4.304 norte y 1,814 oeste, sin que se haya vuelto 
a ~ber del mismo y de su paradero. pese a las 
múltiples gestiones realizadas al efecto. 

Lo que a los fmes prevenidos en los articulos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamíento Civil, 

34413 

en relación con los articulos 193 y concordantes 
del códido. se hace públiCO mediante el presente 
edicto. el cual se publicará en el .-Boletín Oficial 
del Estado. y .Boletin Oticial» de esta provincia. 
por dos veces y con intervalo de quince días. a 
los efectos legales y para que cualquier persona que 
lo considere oportuno pueda comparecer ante este 
J~o para ser oida en el mencionado expediente. 

Dado en Tui a 21 de septiembre de 1992.-La 
Secretaria.-12.745-E. 1.- 9-1Q..1992 

* 
En cumplimiento de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia número 2 de Tui, se hace 
saber que en este Juzgado. y con el número 31/1992, 
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria. pro
movido por doi\a Maria Femanda Pereira da Silva, 
sobre declaración de fallecimiento de don Bemar~ 
dino Lomba González, nacido en A Guarda, en 
fecha. 5 de mayo de 1963. hijo de Agustín Y de 
Cannen. casado con doña Maria Femanda Pereira 
da Silva. y de cuyo matrimonio hubo dos hijos. 
llamados Roberto Y Naomi. vecino de A Guarda. 
donde tuvO su último domicilio en ia calle Oliva. 
edificio Caspe. quien p~taba servicios enrolado 
en el buque pesquero. con base en el puerto de 
A Guarda. «-Velasco 11»-. que desapareció- en el mar 
con toda su tripulación. en fecha 17 de diciembre 
de 1989, situándose el naufragío entre las islas Azo. 
res .-..de cuyos caladeros venían de faenar- y el 
cabo de FisterTa, a unas 400 millas náu~ al oeste 
de este úitimo •. con localización, aproximada. de 
4.304 norte y 1.814 oeste. sin que se haya vuelto 
a saber del mismo y de su paradero. pese a las 
múltiples gestiones realizadas al efecto. 

Lo que a los fmes prevenidos en los artículos 
2.042 y sigw.;;ntes de la Ley de Enjuiciamiento CMl. 
en relación con los articulos 193 y eoncordantes 
del códido. se hace publico mediante el presente 
edicto. el cual se publicará en el «Boletin Oficial 
del Estado. y il:Boletin Oficiaho de esta provincia. 
por dos veces y con intervalo de quince dias, a 
los efectos legales y para que cualquier persona que 
lo considere oportuno pueda comparecer ante este 
Juzgado para ser oida en el mencionado expediente. 

Dado en Tui a 21 de septiembre de 1992.-La 
Secretaria.-12.743·E. l.- 9-10-1992 

VALENCIA 

Edictos 

Don José Antonío Lahoz Rodrigo. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Valencia. 

Hago saber. Que en este Juzgado. y eon el núme
ro 384/1989. se tramita juicio ejecutivo-letras de 
cambio instado por el Procurador Onofre Manna· 
neu Laguía, en nombre y representación de «Banco 
Bilbao ViZcaya. Sociedad Anónima». contra don 
Juan Bautista Carsi Peres. en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte días. los bierres que a continuación se 
relacionan. 

La subasta se celebrará el dia 17 de diciembre 
de 1992, a las doce horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con Ías condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subru.'ta deberan 
los licitadores consignar preVIamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de la calle Colón. de -Valen
cia. número de: cuenta corriente 4.443, estableci· 
miento destinado al efecto. una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo del tipo 5eñalado 
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para esta subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admítirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y las postUras podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercem.-Y si se suspendiera pos causa de fuerza 
mayor se celebrará al siguiente dla. a la misma hora. 
y en sucesivos dias si se R:pitiere o subsistiese tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificaión del Registro 
prevenida por la Ley, asi como los titulas de pro. 
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria; y se entenderá que los licitadores aceplan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes antcnores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. cntendiendose que el rema
tante los acepta y queda subro¡ado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendr8.1ugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el dia IS de enero de 1993. a 
las doce horas. con la mboUa del 2S por 100 de 
la tasación, y no habiendo postor que ofrezca las 
dos terceras panes del precio de la squnda subasta. 
la tercem subasta,. sin sujed6n a tipo, tendré: lusar 
en el mismo siUo antes índicado. el (tia 15 de febrero 
de 1993. a las doce botas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notiftcación al deudor del lugar, dia y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote l. . Finca de tierra huerta en tmnino de 
Alboraya, rústica, de 2 cuartones 44 brazas. 

Inscrita en el Rqístro de la Propiedad de Valencia 
13, al tomo 17, b"bro 17, folio 71. finca 1.998. 

Valorada en 732.000 pesetas. 
Lote 2. Finca rúItica sita en Albotaya, de l 

hanegada. 
Inscrita en el citado Reaitro, al tomo 39. hOro 

39 de Alboraya. folio 129, fmea 3.875. 
Valorada en 1.200.000 pesetas. 
Lote 3. VIVienda sita en Valencia. calle Poeta 

Emilio BanI. 78-8. 
Valorada en 8.443.000 pesetas. • 
Lote 4. Vivienda sita en Valencia, calle Poeta 

Emilio Baró. 78-7. 
Valorada en 8.523.000 pesetas.. 

Dado en Valencia a 1 S de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Lahoz Rodtigo.-EJ 
Secretario.-6.:402- I 2. 

* 
Doña Maria José Julia 19uaI,. Magistrada,-Juez del 
',JuZgado de Primera Instancia nUmero 4 de 

Valencia,. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juz¡ado con el número 
13511992. a instancia del Procurador don Carlos 
Javíer Aznar Gómez. en nombre de «Banco Natwest 
España, Sociedad Anónima». contra Neonadayalan 
Naidoo. he acordado sacar a la venta en püblica 
subasta, poi primera vez. por el vaJor de su tasación. 
los bienes que se diran. P4f8 lo que se senala el 
dia 4 de febrero de 1993. a las diez treinta horas. 
en la Sala Audiencia de este''juzsado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bíenes. por el 75 poi 100 del vaJor de su tasación. 
el día 4 de marzo de 1993, a la misma hom, en 
iguall""",. 

Viernes 9 octubre 1992 

Para el caso de que no hubiere pastor en la segun· 
da., se señala para la tercera subasta de los bienes. 
sin sujeción a tipo, el. día 1 de abril de 1993, a 
la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrarla el 
siguiente día hábil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tornar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, en el establecimiento destinado 
al efocto, una cantidad igual, por lo menos, al 50 
por 100 del tipo de la mi$ll1a. 

La subasta se celebran\. con 8lTeglo a las con
diciones establecidas en el vigente articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria; haciéndose constar que el esta
blecimiento donde habrá de hacerse la consignación 
del 50 por 100 es en el .Banco Bilbao V lZCaya, 
Sociedad AnÓJ)iIIUl» (Urbana Colón. nUmero 39). 
cuenta 4.442, abierta a nombre de este Juqado, 
previniéndose a los postores que no sen\.n admitidos 
sin la previa presentación del resgoardo que acredite 
la comrignaciém.; los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.- de dicho art.icu10 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
fetentes al crédito del actor, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del :remate. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servin\ de notiflC8<!lón en forma a los deman
dados de los señalamientos efectuados. para el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
oir notificaciones. 

Bien que se subasta 

L Apartamento dUplex módulo 4, vivienda 
número 4. que forma' parte del edificio .Marina .. , 
sito en término de Torrevieja,. partida de la Mata. 
construido sobre la parcela 26 de lB. urbanización 
«Las MaravillaP. Inscrita al tomo 1.644, libro 547 
de Torrevieja. follo 1 S4 vuelto, finca registral 4.177. 
Valorada en 8.246.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 16 de septiembre de 
1992.-La Maaistrada·Juez, Marta José Julia 
_.-El Secrotatio.-<;.401·l2. 

* • 
Don Juan Francisco Pérez Fortit. Maaistrado-Juez 

de Primera Instancia número 2 de Valencia,. 

Haso saber: Que en este Jmpdo, y con el número 
344/91, se tramita juicio ejecutivo instado por la 
Procuradora Maria Consuelo Gomis Segarra. en 
nombre y representación de «Banco Atlántico, 
Sociedad An6nimv, contra don Enrique T arres 
Monfort, Adelaida Monfort Torres y Enrique Torres 
Muniesa, en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días. 
los bienes que a continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el dla 16 de noviembre 
próximo, a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzpdo. sito en la avenida Navarro Reverter. 
niunero 1, quinto piso. con las condiciones siguien· 

'"" 
Primera.-Pam tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima». sucursal Juz¡ados. sito en ave
nida Navarro Reverter, número 1, bajos. una can
tidad iaual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
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la subasta. y las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendien pos causa de fuetta 
mayor se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiese tal 
impedimento. 

CUarta.-Los autos y la certificaí6n del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulos de popie
dad. en su caso. están de manifiesto en la Secretaria; 
y se entenderá 'que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación Y no tendrán derecho a exigir _otra. 

Quinta-Las C8IPS o gravámenes anteriores y 
los preferentes.. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los nnsmos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubíere 
postor en la primera subasta., que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Jut.pdo, el día 11 de diciembre siguiente, 
a las once horas. con la re~a del 2S por 100 
de la tasaci6n, y no habiendo postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio de la segunda 
subasta. la tercera subasta, sin sujeción a tipo. tendrá 
luaar en el mismo sitio antes indicado, el dia 11 
de enero de 1993, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que 
sirva de notificación al deudor dcllugar, día y hora 
sedalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Plaza de aparcamiento identificada con el número 
13. Superficie 17,88 metros cuadrados. Ubicada en 
el sótano 1 del edificio _pez Espada». con acceso 
por el lado oeste. calle del parque. Registro de la 
Propiedad de Sueca. tomo 2.054, libro 619, folio 
181, finca número 39.629. valorada en 300.000 ........ 

VIVienda en edifICio «Pez Espada,. en -Mareny 
Blau. piso quinto. puerta 17. Superficie 98,98 
metros cuadrados. Valorada en 6.928.600 pesetas. 

Dado en Valencia a 21 de septiembre de 1992.-El 
~Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-El 
Secmario.~.438-10. 

* 
El Mqistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 

da número 6 de Valencia, 

Hace sabei. Que en este Juzpdo de mi cargo 
bajo el número 595/1991. se siguen autos de eje
cutivo otros titu10s a instancia de la Procuradora 
doña Florentina Pérez Samper, en representación 
de t.Bankinter, Sociedad Anónima •• contra don Sal
vador G6mez Genovés, doña Elia Monedero Ga:rcia. 
don Manuel GOmez Genovés y doña Ana Aranda 
Villalonga. en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas embar· 
,..,.. al demandado, 

1. VIVienda en calle Huerto de don Viccnte, 
número 5, planta tercera, puerta 5; de 72.24 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 2.309. libro 252. folio 
181, finca número 28.988, inscripción primera, del 
Registro de la Propiedad de Valencia número 10. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 
2. Local en calle Huerto de don Vicente. núme

ro S. planta ~ puerta derecha; de 85 metros 
cuadrados, tomo 2.309, libro 252. folio 171, fmea 
número 28.982, inscripción primera. del Registro 
de la Propiedad de Valencia:nWnero 10. 

Valorada en 10.000.000 de pesetas. 
3. Vivienda en la calle Huerto de don Vicente, 

nl:unero 5. planta tercera, puerta 6; de 72.24 metros 
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cuadrados. Inscrita al tomo 2.309, libro 252. folio 
185. finca número 28.989. inscripción prirnem. del 
Reaistio de la Propiedad de Valencia nUmero 10. 

válorada en 7.000.000 de pesetas.. 
4. Local en calle Huerto de don Vicente. núme

ro S. planta baja, izquierda. de 8S metros cuadrados. 
Inscrita en el tomo 2.309. libro 252. folio 172, finca 
número 28.983, inscripción primera, del Registro 
de la Propiedad de Valencia número 10. 

Valorada en 10.000.000 de petetas. 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Navarro Reverter. 
1, el próximo diá' 22 de diciembre de 1992. a las 
once horas. con arreaLo a las sisUientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que f¡gura 
en los lotes. sin que se admitan posturas que no 
cubran laS dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tornar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la cuenta provisional de consignaciOnes de este Juz
gado mimetO 4444 del Banco Bilbao Vizcaya, el 
SO por 100 del tipo del remate. 

Tercera. ... Podrán hacerse posturas por es;rito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su cel.ébración. depositando en la cuenta y banco 
antes ~ junto con aquél. el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Só1o el ejecutante podrá hacer postUraS 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se ~ en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
rcsultarcn mnatantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudlcatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los qUe le 
sigan por el' orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos JX>r cer
tificaciÓn del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las carps Y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la :responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segUItda el próximo dla 22 de enero de 1993. 
a las once horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera; Y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter· 
cera. sin sujeción a tipo, el día 22 de febrero de 
1993. también a las once horas. ri¡iendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-$e notifican dichos actos a los dcrlUU'l-
dados a efectos del atticu10 1.498 LEC, sirviendo 
el presente edicto de notificación en forma a los 
dernandado$ en caso de no poderse hacer por la 
vis ordinaria. 

Dado en Valencia a 24 de septiembredc 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Sccretarlo.-6.396-5. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins

tancia número 10 de Valencia. 

Hace saber: Que en este procedimiento de venta 
en pública subasta que se sigue en este Juzgado 
bajo el número 247/1992, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima». ~pre
sentado por la Procuradora dada Marta Dolores 
Egea L1acer. contra don Li,¡js Miguel lranzo Torrijas 
y doi\a Maria de los Angeles Durán Moraies. se 

Viernes.9 octubre 1992 

ha acordado sacar a la venta en pUblica subasta. 
por primera vez. término de quince días y tipo de 
tasación el bien inmueble que al fmal se dcscribira. 
panl cuya celebración se ha Señalado el día 3 de 
noviembre de 1992, a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sita en 
Valencia. avenida Navarro Reverter.1-9, con las con
diciones establecidas en los articulos 1.499 Y 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y las siguientes: 

Primera.-scrvirá de tipo de subasta la cantidad 
de 2.241.408 pesetas fijada a tal fm en la escritura 
de préstamo con hipoteca. sin que se admita postura 
que no cubra las dos terceras partes del tipo. de 
conformidad con lo previsto en el artículo 1.499 
de la Ley de Erijuiciamiento Civil. 

Segunda-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificaciÓn del Registro de la Propiedad. estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta. previniendotcs que deberAn confor
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito de la parte 
actor&, continuaran subsístentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilldad de los mismos. sin dcStina.tse a su 
cxtincidn el precio del remate. 

Cuarta.-La subasta se realizari. ante este Juzgado. 
una vez transcurridos los quince dias desde la publi
cactón de los edictos., articulos 34 de la Ley de 
2 de diciembre de 1872 y 1. 50 2 de la Ley de Ertiui
ciamiento Civil. 

Quinta-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores conSi¡nar previamente en el Banco 
Bilbao VlZCa)'a. urbana Colón. nUmero de cuenta 
4.448. el 20 por 100 preceptivo. reservándose en 
depósitos las consignaciones de los postores que 
lo admitan _ y hayan cubierto el tipo de la subasta 
a los efectos. de que, si el rematante no cumple 
su obIipción. pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
posturas. conforme a lo dispuesto en el articulo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-La consi&naCión del precio se hará dentro 
de los ocho dias siguientes a la consi¡nación del 
remate en aplicación de lo dispue1to en el articulo 
35 de la Ley de J 872. 

Séptima.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se sei\ala para la segunda 
el próximo dia 1 de diciembre de 1992. a las doce 
horas. con rebaja en esta segunda subasta del 25 
por 100 del tipo de tasación. y para el supuesto 
de que tampoco aeudieran postores a dicha segunda 
subasta, se ha señalado para la celebración de la 
tercera. ésta sin sujeción a tipo. el próximo día 12 
de enero de 1993. a las doce horas de su mañana. 

Octava.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebrarla al siguiente dia. a la misma 
hora, o en sucesivos días. sí se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Novena.-A los efectos de cumplimentar lo pre
venido en la regla 7.·. páITafo último. del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria,. se entenderá t¡UC caso 
de no ser posible la notificación penonal al deudor 
o deudores respecto dcllugar, d1a y hora del remate, 
quedan aquéllos suficientemente Mterados de tales 
patticularcs con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Sita en Valencia, calle Rio Genil 16, 
que es la número 1. S 16-N del Registro de la PtI> 
piedad nümcto 10 de Valencia. Vtvienda en piso 
primero, puerta tres. tipo B. inscrita al tomo 1.491, 
libro 13. sección quinta. de Afueras. folio 231. nnca 
número 1.516. 

Dado en Valencia a 25 de !>eptiembre de 1992.
La ~fagistrada-Juez.-La Secretaria.-6.398-10. 
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Don Antonio Ferrer Gutiérrez. Magístrado-Juez de 
Primera Instancia nUmero I de Valencia. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 
1.111/1989. promovidos por Caja de Ahorros de 
Valencia, representado por la Procuradora Elena 
Gil Bayo. contra Juan José Pascual Brisach, Amparo 
Brisach Sanchis. Juan Pascual Oimeno y «Cons
trucciones Pascual. Sociedad Anónima». en cuyos 
autos he acordooo sacar a la venta en publica subas
ta.. por primera vez y término de veinte días. los 
bienes que a continuación se relacionan; para cuya 
celebración se ha acordado el día 11 de enero. -a 
las once cuarenta horas, en la Sala Audiencia .de 
este Juzgado. y si se suspendiere por causa de fueiza 
mayor. sé celebrará el siguiente día. a la misma 
hora. y en sucesivos días si se repitiere o perslstiere 
tal impedimento. con las condiciones establecidas 
en los articulos 1.49.9 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y las siguientes. debiendo depo
sitar los postores el 50 por 100 del tipo. mediante 
su ingreso en la cuenta comente número 4.439 del 
Banco Bilbao Vizcaya. Urbana. calle Colón. niuncro 
39. que este Juzgado ttene abierta. sin que se admita 
postor alguno que no aporte el correspondiente res· 
guaMo de ",","",. 

Prirnero.-Los titulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro estarán de manifiesto en 
Scctetarla para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta. previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Seaundo.-Las cargas y gr&vamCDes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante_ los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio dd remate. 

Se hace constar que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta, con rebaja del 2~ ;'<)r 100, 
el día 8 de febrero. a las once cuarenta horas. y 
para la tercera subasta, sin sujeción a tipo. -el dia 
1 de marzo, a las oncc cuarenta. 

Bienes que se subastan 

Lote l. Casa habitación tercer piso. sito en 
Burriana. calle José [turbio nUmero 89. Superficie 
188.03 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Nules I. libro 445. folio 198. 
fmea 41.925. inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 4.700.750 
".,.. .... 

Lote 2. Solar sito en Burriana. Novenes Cala
trava. Superficie 570 metros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Nules l. libro 379. 
folio 99, finca 35.966. 

Valorado a efectos de subasta en 1.125.000 
pesetas. 

Lote 3. Entresuelo sito en Burriana. calle José 
lturbi. sin nUmero. Superficie 78.90 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Nu1es l. libro 416. folio 11. fmea 40.898. inscripción 
primera. 

Valorado a efectos de subasta en 2.761.500 -Lote 4. Entresuelo sito en Burriana. calle José 
Iturbi. sin número. Superficie 115.10 metros cua
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
NuJes 1, libro 416, folio 13. fmea 40.899, inscripción 
primera. 

Valorddo a efectos de subasta en 2.877.500 ...... ,. 
Dado en Valencia a 25 de septiembre de 1992.-El 

MasiStrado-Juez. Antonio Ferrer Gutiérrez.-El 
Sccretar:io.-6AOO-12. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 

cia número 6 de Valencia. 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
b<\io el número 460/l991. se siguen aUlOS de eJe
cutivo otros titulas, a instancia del Procurador don 
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Manuel Cervero Martl, en representación de «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima •• contra úosé 
Carrasco Vicaria. Sociedad Anónima» y,don José 
Carrasco Vicaria. en reclamación de cantidad,. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pUbliCa subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fmeas 
embargadas al demandado don Jase Carrasco 
Vicaria: . 

Primer lote.-Urbana planta baja 'con varios <lepar. 
tamentos y corral, en la calle-de Jerusalem. número 
40. hoy 38. De 119,86 metros cuadmdos. en Valen
cia. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia VII, tomo 1.996, libro 452. folio 171, finca re¡is
tral número 44.476. 

Valorada a efectos de subasta en 4.800.000 
pesetas. 

Segundo lotc.-Urbana. habitación puerta quinta 
del piso tercero en la calle de Alcoy, nUmero 1, 
de 164 metros cuadrados. de Valeneia. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Valencia m. tomo 
1.333. libro 86. folio 218. finca número 5.160. 

Valorada a efectos de subasta -en 13~OOO.OOO 
pe ...... 

Tercer lote. Urbana piso vivienda en la planta 
tercera, puerta 6, en la calle Literato Azorin.: número 
47. de 96,70 metros cuadrados. en Valencia. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia XlI. 
tomo 564, li~ 19. follo 219. finca nümero 1.011-

Valorada a efectos de SUbasta en 7.500.000 
pe.-. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo dia 12 de enero, a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será: el señalado para 
cada uno de los lotes. sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consi¡nar, previamente, en 
la <;ucn1a provisional de consi¡naciones de este Juz
gado nUmero 4444 del Banco Bilbao VlZC8.ya. el 
50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cernada. desde el anuncio de la subasta. hasta 
su celebración, depositando en la cuenta y banco 
antes expesados,. junto con aquél. el 50 por 100 
del tipo del ;emate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la oblipci6n. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los Utulos de propiedad. suplidOS por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exi¡ir otros,. 

Séptima.-Las cargas y ¡ravamenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedaran subsíStentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
sd extinción el precio del remate. 

. Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lupr 
la segunda, el próximo 12 de febrero, a las once 
horas... en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que sera del 75 por 
100 del de la primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta,. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el die 12 de marzo, también a las 
once horas, risiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del articulo 1.498 LEC, sirviendo 
el presente edicto de notifiCaCión en forma a los 
demandados en caso de no poderse hacer por la 
via ordinaria. 

Dado en Valencia a 28 de septiembre de 1992.-El 
Magístrado-Juez.-El Secretario.-6.437-10. 

Viernes 9 octubre 1992 

Don César Manuel Barona Sanchls. Secretario del 
JUZ$8do de Primera Instancia número 17 de los 
de Valencia, antes distrito nUmero 7, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sustancia 
juicio de faltas nUmero 888/1989, sobre daños por 
imprudencia, y en fecha de 22 de los oorrientes 
se ha acordado citar a las partes a la celebración 
del juicio oral para el próximo dia 15 de diciembre 
y horas de las diez. las cuales deberán comparecer 
con los medíos de prueba de que intenten valerse. 

y para que sirva de citación en legal forma a 
Fabio caItabiano y de Pietro Caltabiano, actual
mente en ignÓfado paradero, se expide el presente 
que se publicará en el cBoletin Oficial del Estado». 

Dado en Valencia a 29 de septiembre de 1992. 
El Secretario. Cesar Manuel Barona San
chis.-12.787-E. 

VALLADOLID 

Edictos 

Don Francisco Javier Pardo Muñoz. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 de 
Valladolid, 

Hago saber. Que en el procedimiento del articulo 
131 deJa LeyHipoteCarianúmero 122/92-Aseguido 
por el Procurador señor Foronda Dominguez. en 
nombre y representación de don Esteban Colinas 
Martinez. para la efectividad de una hipoteca cons
tituida por «Clínica de Rehabilitación Bucal, Socie.. 
dad AnÓIliIIlalt, se ha acordado sacar a subasta la 
finca o fmeas hipotecadas que se relacionarán. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-l.a primera subasta. se celebl"anl en este 
Juzgado, sito en la plaza del Rosarillo, número l. 
el dia 15 de diciembre. a las once horas.. sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca, no admitién
dose postura inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella. deberán con
signar los licitadores en la cuenta número 
4618/0000118 de consignacl6nes y depósitos de este 
JUZ$8dO. abierta en el Banco Bilbao V1ZCIl}'a.. sito 
en la calle Santiago de esta ciudad. el 20 por 100 
del tipo de subasta. -pudiendo hacer las posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. • 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre.. 
tarta; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes (si los hUbiCre) al crédito 
del actor continuarán subsistentes.. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta-Si no hubiere postOreS en la primera 
subasta. se 'celebrará la segunda,. el día 15 de enero 
de 1993. Y a la misma hora y en el mismo lugar, 
rebajándose el tipo, y por consiguiente la cantidad 
a consignar en un 25 por 100. no admitiéndose 
Postura inferior a dicho tipo. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará la tercera. sin sujeción a 
tipo. el dia 15 de febrero de 1993. en el mismo 
lugar y hora. Para tomar parte en esta subasta será 
necesario consignar el 20 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del luzgado, con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en la cuenta de depó
sito y consignaciones de este Juzgado, y antes indí
cada;. no adrnitiendose la postura por escrito que 
no contenga la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. Y a las que se ha hecho 
referencia en la condición tercera de este edicto. 
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Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reset'
varlln en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asl 10 acep
ten y que hubieran cubierto c:on sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Novena-Sirva el presente de notificación al deu· 
dor hipotecario y al titular de dominio de la finca, 
para el caso de que la diligencia personal resultare 
negativa. 

Fmca objeto de subasta 

Tipo de la subasta: 10.075.000 pesetas. 
Local comercial, sito en la planta baja del portal 

número 27, hoy, 25. de la calle Pérez Galdós. de 
Valladolid., de 80 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
646, folio 172. finca numero 24.551 del Registro 
de la Propiedad número 2 de Valladolid. 

Dado en Valladolid a 7 de septiembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez. Francisco Javier Pardo 
Muñoz.-El Secretario.-lO.444-D. 

* 
Doña Lourdes del Sol Rodriguez, Magistrada-Juez 

del Juz¡ado de Primera Instancia mimero 9 de 
Valladolid, 

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 
hipotecaria del Banco Hipotecario de España. de 
Ja Ley de 2 de diciembre de 1872, nUmero 667/91-B. 
seguido en este Juzgado por el Procuradur sedO!" 
R.odri¡uez Monsa.lve Oarrigos, en nombre y repre
sentación de «Banco Hipotecario de España. Socie.. 
dad .Anónima:J, contra don José Andrés Pascual 
y dada Maria Sol .Arevalo Aragoneses. se ha acor
dado sacar a subasta la finca hipoteCada que se 
relaciona. con quince días de antelación, cuando 
menos. al señalado para dicho acto, Y eno bajo 
las si&uientes condiciones: 

Primcra.-La primera subasta se celebrará el dia 
29 de octubre, a las once horas, sirviendo de tipo 
para la misma. la cantidad fuada a tal fin en la 
~tura de prestarno. que se expresará al describir 
la finca. no admitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes del tipo. 
Se¡unda.-Para.~ parte en ella. deberán los 

licitadores CODsi8nar en el Juzgado o establecimiento 
al efecto (Banco Bilbao V1ZC8.ya. oficina principal) 
el 20 por 100 del tipo de la subasta, pUdiendo hacer 
las posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero, cesión que se veriflC8tá en forma y plazo 
establecido en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamientoCivil 

Tercera.-Si no hubiese postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda,. por otro ténnino 
de quince dlas, el día 26 de noviembre, y a la misma 
hora, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
del fijado para la primera. sin que se pueda admitir 
postura que no cubra las dos terceras' partes del 
tipo, y con la obligación de consignar previamente 
el 20 por 100 del mismo. en la forma señalada 
anteriormente para la primera. 

Cuarta.-Si tampoco hubiese postores en la segun
da subasta, se celebrará una tercera. también por 
témtino de quince dias, sin sujeción a tipo. el día 
13 de enero de 1993. a la mísma hora. Para tomar 
parte en esta subasta. será necesario consignar el 
20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo a Ia __ 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración podrán hacerse posturas. por 
escrito. en pliego cerrado, que se depositar8.n en 
la . Mesa del Juzgado, con ~ importe de la con
signación o acomp8ñadas del resguardo de haberla 
hecho en el establedmiento destinado al efecto. 
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Sexta.-Loa titulas de propiedad de los bienes o 
la certiftcaCión del Registro de la Propiedad que 
los supla. estarán de manifiesto en la Secretaria. 
previniendo a tOs licitadores que deberán confor
marse con cllOO y que DO tendran derecho a exigir 
ningQn otro. segim lo dispuesto en Jos arttcul08 
1.496 Y 1.493 de la Ley de EJüuíciamicnto Civil. 

Séptima.-8ubsistirán las cargas o ¡r&vámCJleS 
antertorcs y loa preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. entendiendose que el rematante los acepta 
y se subrop en los mismos. sin destinane a su 
extinción el precio del remate. con arreglo a lo dis
puésto en los artículos 131, regla 8.&, y 133. párrafo 
1.<> de la Ley Hipotecaria. 

-Octava.-Por el presente edicto se notifica el seña
lamiento de la subasta al deudor. para el caso de 
que hubiese resultado negativo o no pudiera hacerse 
dicha notiflcaci6n con arreglo a la Ley de EtUui
cian:Uento Civil 

Fmca objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar. situada en la planta alta y 
señalada-con el nUmero 2 de orden. del edificio 
sito en Vtloria del Henar. en la calle Calvo Sotelo. 
número 9. Distribuido en vestíbulo. pasillo. salón 
comedor, cocina. tendedero, cuatro dormitorios,. 
amuuio empotrado y bada. Superftcie de 89.83 
metros cuadtados utiles y. 136.86 metros euadrados. 
Linda: TomaDdo como frente. la callo Calvo Setelo. 
por la derecha; izquierda y fondo. con finca de Rosa-
1ina San. y ftatte, con la caDo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Petiafiel al tomo 1.051. folio 
165 vuelto, finca 1.221. inscripción 2;' 

Valorada a efectos de subasta en 8.190.000 -Vlllladolkt a 11 de septiembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes del Sol Rodri
guez.-6.404-3. 

* 
Don Francisco Javier Pardo Mtm.oz.. Magistra

do-Juez de Primera Instancia número 1 de 
Valladolid. 

Hago saber:: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley HipoteCaria nUmero 321/92-A. segui
do por el Procurador don Tolibio Fuentes. en nom
bre y representación de don Victor Baltanas Merino, 
para la efectividad de una hipoteca constituida por 
don Teodos1o Medrano NerpeU y doña Antonia 
VázqueZ Prada, se ha acordado sacar a subasta la 
fmca o fincas hipotecadas que se relacionarán. bajo 
las si¡uientes condiciones: 

Primera.-l.a primera subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en la plaza del Rosarillo, número l. 
el dia 20 de noviembre. a las once horas. sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca. no admitién
dose postura irúerior a dicho tipo. 

Segunda-Para tomar parte en ella. deberán con
signar los licitadores en la cuenta número 
4618/0000/18 de consi¡naciones y depósitos de este 
Juzaado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. sito 
en la calle Santiago. de esta ciudad. el 20 por 100 
del tipo de subasta. pudiendo hacer las posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación ~ Registro 
a que se reftere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secrc
tarta; entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación Y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subro¡ado eh 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio Clel remate. 

CUarta.-Si no hubiere postOres en la primera 
subasta. se celebrara la segUnda. el dia 21 de diciem
bre. a la misma hora Y en el mismo lu¡ar •. ~ 
jándose el tipo. Y por consigui~te. la cantidad a 
consignar en un 25 por lOO. no admitiCndose Pos
tura inferior a dicho tipo. 

Quinta.-Si tampoco hubi~ postores en la!iCgU11-
.da subasta. se celebrará la krcera, sin sujeción a 
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tipo, el dia 21 de enero de 1993, en el mismo 
lugar y hora. Para tomar parte en esta subasta será 
necesario consignar el 20 por 100 de la cantidad 
qUe sirvió de tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. que se depositará en la 
Mesa del Juzgado, con el justificante que acredite 
el ÚlgresO de la consignación' en la cuenta de depó
sito y consignaciones de este Juzgado., Y antes indi
cada: no admitiéndose la postura por escrito que 
no conten¡a la aceptación expresa de las obliga
ciones oonsignadas en la 'regla 8.& del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. Y a las que se ha hecho 
referencia en la condición 3,'" de este edicto. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que conesponda al mejor postor. las que se reser
var{m. en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y. en IU caso. como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asl lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de J3 subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y sicmpce por el orden 
de las mismas. 

Novena.-Sirva el presente de notificación al deu.
dor hipotecario y al titular de dominio de la fmC8. 
para el caso de que la diligencia personal resultare 
negativa. 

Fmeu objeto de subasta 

Tipo de la subasta; Primer lote: 10.800.000 ...-. 
NUmero 342. Vtvienda en la calle Santiago. núme

ro 20. de Valladolid. letra C, situada en la planta 
o piso tercero alto, que tiene su acceso por el portal 
2 y su escalera. Con una superficie de 195.6 metros 
cuadrados. Inscrita en el tomo 1.831, libro lOS, 
folio 161. finca niunero 10.716. inscripción 2.- del 
Registro de la Propiedad nUmero 1 de Valladolid. 

Lote 2.0: TIpo subasta. 3.800.000 pesetas. 
Fmca rústica. terreno dedicado a cultivo de seca· 

no. Mide una superficie de 19 hcctareas 14 arcas 
20 centiáreas.. Situada al sitio de Valdemendral, en 
el Ayuntamiento de Ped.rosa del Rey. Inscrtbl en 
el tomo 1.30 1, libro 50. folio SS. rmca nUmero 
4.874. 

Dado en Valladolid a 18 de septiembre de 
1992.~El Magistrad.l;Juez. rrancisco Javier Pardo 
Mui\oz.-10,44S-D. 

* 
Don Angel Requejo Libernl, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia nUmero 7 de 
Valladolid. 

Hace saber. Que cumpliendo lo acordado en jui. 
cio de cognición nUmero 7&4/1991. promovido por 
«Distribuciones Amo. Sociedad A9~nÍlIlal', repre' 
sentado por el Procurador señor Ramos Poto. contra 
«Tradeva. Sociedad Anónima», se sacan a publica 
subasta los bienes al fmal.reladonados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala AudienCia de 
este juzgado. sito en la calle San José. 8. en esta 
ciudad. por primera vez. el próximo día 5 de noviem
bre de 1992, a las once horas,. tipo de su tasación. 
No concurriendo postores. se seiia1a por segunda 
vez el día i de diciembre siguiente. sirviendo de 
tipo tal tasación con rebaja del 25 por 100. No 
habiendo postores de la misma, se señaI.a por tercera 
vez, sin sujecíón a tipo. el dia 15 de enero siguiente, 
celebrándose, en su caso, estas dos ultimas. a la 
misma hom y sitio que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubra.n 
las dos terceras partes del tipo que corresponda 
a cada subasta, y, en su caso. en cuanto a la tercera. 
se ad.'iÚtinin sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en las mIsmas, debe· 
rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
100 del tipo correspondiente en la cuenta de este 
Juzgado nUmero 4.632 en el Banco Bilbao Vizcaya. 
sito en la calle Duque de la Victoria. 12. en esta 
ciudad, sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho que tiene la parte actora. en todos los 
casos. a concurrir a la suba.~ta sin verificar tales 
depósitos. 

Tercera-Podrán también hacerse posturas por 
escrito, desde la pubücación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta, depositando en la 
Mesa de este Juzgado, junto con dicho pliego, el 
resguardo de ingreso del importe de la correspon· 
diente consignación previa. 

Cuarta.-Que por el presente edicto se notifica 
el señalamiento de las subastas al deudor, para ef 
CllSO de que hubiera resultado negativa o no pUdiere 
hacerse dicha notificación con arreglo a la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de :>ubasta 

1. Camión «Scania» 113 HL. número de chasis 
YS2GN4X120113S024, matricula VA-5798-P, 
potencia 360 ev, fecha de matriculación 18 de 
octubre de 1988, con portavehiculos CPTFMA, 
valorado en 5.150.000 pesetas. 

2 Camión "Scania» 113Hl4X22. nUmero de 
chasis. YSWPH4X.lZO 1-147192. matrícula 
VA-1237-T. potencia 360 ev, fecha matriculacion 
26 de octubre de 1989, valorado en 12.630.000 

-~ 
Los bienes que se subastan están en poder del 

propio demandado, con domicilio en CN-601. kiló
metro 202,400 ViUanubla (Valladolíd). en cuyo 
domicilia podrán ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la subasta. 

Dado en Valladolid a 21 de septiembre de 
1992.-El Magistrado-Juez. Angel Requejo Libe
ral.-La Sectetaria.-6.406-3. 

VIGO 

Edictos 

Don Francisco sanchez Reboredo, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Vigo, 

Hace público: Que en en este Juzgado. y bajo 
el número 712/1991. se síguen autos de juicio eje
cutivo. a instancia del ~Banco Pastor. Sociedad Anó
rumlU. contra doña Pilar González A1varez y don 
Pedro Corbacho Pereirn. en r~l~ :mtm: ¡;e ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta y por tér· 
mino de veinte dias. los bienes embargados a la 
parte demandada que se describiran. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este JUL.g:ado 
en las fechas sigUientes: 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
seña1ado el próXimo dia 10 de noviembre; para el 
caso de que no concurran licitadores,. la segunda 
subasta tendrá lugar el día 10 de diciembre, con 
el 25 por 100 de rebaja del precio de la valoración, 
y para el supoeloto de que ésta quedara desierta, 
la terceta subasta, ¡;Í1l sujeción a tipo, se celebrana 
el día 10 de enero de 1993. todas ellas a las nueve 
treinta horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
habrá qUe depositar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. sita en el ~Banco 
Bilbao ViZcaya, Sociedad Anónima... sucursal de 
a'\'-enida La Rorida. c;le esta ciudad, haciendo constar 
la clave 3633000017011291. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tiro Je S'.lba~ta. 

Segunda.-Que no se admitinln postUi'<!.S que no 
cubran laS dos terceras partes del preóo en que 
salen la primera y segunda SUl-3sta:i, y que podrán 
hacerse po;i1uras por escrito, en Plieb'O cerrado, con
signando previamente el importe a que se refiere 
la condición anterior en la fonna previ:.ta en la 
misma. 



34418 

Cuarta.-l,..as cargas o gravámenes antenores o 
preferente~ si los hubiere. al crw.ito del actor con
tinuarán subsistentes. entendicndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de Jos mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; y que los títulos de propiedad 
estim de manifiesto el} Secretaria, Y los ücitadot.:s 
deberán confom.ruse con eUos y no tendnln de:recho 
a exigir n:inEún otro. 

Bienes que se subastan y valoración 

l. Urbana. Piso tercero F de la casa numero 
137 de la avenida Generalisimo, de Chapela. de 
68,73 metros cuadrados. Le es anejo el trastero 
de su número en el desvan. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Redondela. tomo 308, libro 123, 
fmea 15.000. folio 42. Valorada en 7.500.000 
pesetas. 

2. Una mitad indivisa de urbana. Casa dcpIanta 
baja y piso con terreno unido a labradío y vifta. 
formando todo Una sola finca al nombramiento de 
TeUeiro. Donas Gondomar (Pont.evedra). de 109 
metros cuadrados por planta. y el terreno 2.000 
metros cuadrados. según reciente medición. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Vigo, 
libro 81 de Gondomar, folio 107, finca 9.400, ins
cripción primera. Valorada en 9.500.000 pesetas. 

Asciende el total del avalúo que servirá de tipo 
en la subasta a la 'cantidad de 17.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 15 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado, Francisco Sanchez Rebo.redo.-La 
Secretaria.-1O.438-D. 

* 
El Magistrad~Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 7 de V¡,go. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramítajuicio '" 
ejecutivo otros titulos. número 22011990, seguido 
a instancia de .,;Banco AtIantico. Sociedad Anóni· 
ma~, representada por el Procurador don José Mar· 
quina Vázquez. contra «Pesqueras Santodominso. 
Sociedad AnónimaJl. con CIF número A-36635936. 
domiciliada en Urzaiz. número 68. sexto (Vigo). 
don Juan Ramón Santodomingo Miranda. domi
ciliado en plaza de Ponugal. -2 (Vi&O) y don lose 
Miguel Santodomingo Miranda. domiciliado en pta.. 
za de Portugal, número 2 (VIgo), y la ejeeución 
de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta 
en pUblica subasta, por término de veinte ~ de 
Jos bienes r:mbargados a la parte demandada; cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle LaUn. número", cuarto 
(Vigo). a las once horas de los respectivos diauefia
lados, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el próximo dia 11 de noviem
bre de 1992. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
1 00 del tipo, el próximo dla 11 de diciembre 
de 1992. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores.. el próximo dta 14 de enero de 
J993, sin sujeción a tipo pero con las demás con· 
diciones de la segunda. 

. Se adVierte: 

Que no se admitirá postura. m primera ni en 
segunda subastas. que no cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de licitación.. 

Que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores, en el establecimiento desig
nado a tal efecto «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima». agehcia urbana de la avenida de la Fk>
rida., nUmero 4 de V18o. en la cuenta número 
356100017022090, una cantidad igual o superior 
al 20 por I 00 de los respectivos tipos de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la nana. t>i bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse postUras por escrito 
en sobre cerrado. aportando el justlflC8Jlte del in¡re
so correspondiente. 

Que los bienes salen a subasta en lotes separados. 
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Que solamente el ejecutante podré. hacer postura 
a calidad ~e ceder el renlate a un tercero. 

Que a' ínst.mcia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciOnes. pUeda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sUs respectivas posturas._ 

Que los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación registra!. estarán de manifiesto en la Secre
tarta de este Juzgado, debiendo confonnan;.e con 
ellos los licitadores,.QUe no tendrán derecho a exigír 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere. al c:redito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las &eeptLI Y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

L B.l, Parcela nfunr:ro 7 destinada a garaje
aparcarníento, en la planta de semisótano tercero, 
de la casa señalada actualmente con el número 42, 
antes nUmero 50, de la avenida de Las Camelias. 
de esta ciudad de Viso, Tiene J 2 metros cuadrados 
de superficie y una cuota en la c.omunidad de 0,6 
por 100. 

La ftnca esta inscrita en el libro 403. con el nume
ro 39.944, f1gUT8l1do allí los linderos de la misma. 

El avalúo es de 1.500,000 pesetas. 

2, B.2. Trastero nUmero 10. en el desván de 
la casa señalada actualmente con el numero 42, 
antes número 50. de la avenida de Las Carmelias 
de esta ciudad de VISO. Tiene 12 metros cuadrados 
de superficie. y una cuota en la comunidad de 0.1 
por 100. 

Inscrita en el hbro 403. nUmero 39.981, ftgUranoo 
alli los linderos de la mispla. 

El avalúo es de 500.000 pesetas. 
3. B.3. Vtvienda letra A en planta segunda de 

la casa señalada actualmente con el numero 42, 
antes número 50, de la avenida de Las Camelias. 
de esta ciudad de Vigo. Tiene 195 metros cuadrados 
de superficie y una cuota en la comunidad de 4.97 
por 100. 

La (mea esta inscrita en el libro 670 con el numero 
39.954, figurando alli los linderos de la misma. 

El avalúo es de 25.000.000 de pesetas. 

4. C. 1. Fínea rústica a labradío a nombrluniento 
de XurTdras. en el lugar de Soutoxusto. parroquia 
de El Viso. muniCipio de Redondela Mide 2 areas 
44 centiareas, y sus linderos son: Norte. herederos 
de Salvador Fernández; sur, Claudino Vidal Mar· 
tinez. y fmea nUmero 20.776; este. finca número 
20.777. y oeste, muro, 

Actualmente esta fmea constituye una unidad fisi
ca con las descritas en las partidas e2 y e3. 

La ftnca esta inscrita en el libro 149. torno 361, 
fmca número 20.775. 

El avalúo es de 300,000 pesetas. 

5. e.2. Fmca rústica a labradiO a nombramiento 
de Xurreíras. en el lugar de Soutoxusto, parroquia 
de El Viso. municipio de Redondela, Mide 7 áreas 
Y sus linderos son: Norte. fmca número 20,775; 
sur, mura; este. finca 20.777, y oeste. muro. 

Actualmente esta fmea constituye una unidad fIsi
ea con las descritas en las partidas el y C3. 

La fmea esta inscrita en el libro 149. tomo 361. 
fmea número 20.776, 

El avalúo es de 900.000 pesetas. 

6. e.3, Finca rústica a labradío a nombramiento 
de Xurrt:rras, en el lu¡ar de Soutoxusto. parroquia 
de El Viso. municipío de Rcdondela. Mide 3 areas 
75 centiáreas. y sus linderos son: Norte, herederos 
de Joaquina Paros; sur. finca 20.775; este, camino" 
vecinal, y oeste. finca número 20,776. Actualmente 
esta fUlea constituye una unidad fisica con las des
critas en las partidas Cl ye3. 
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La finca esta ins.:rita en el libro 149, tomo 361. 
fmca número 20.177. 

El avalúo es de 500.000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a les demandados en particular. 
se e.'<pide el presente edicto, para su publicación 
en los respectivos "Boletines Oficiales~, que ,pro
cedan. 

Dado en VIgo a 21 de septiembre de 1992.-El 
Magístrad~Juez.-El Secretano.-6.443·5. 

* 
Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 3 de Vigo y su partído. 

Hace público: Que en este juzgado y con el nUme
ro 1. 3 71 de 199 1, se tramitan autos de juiciv eje
cutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Socie· 
dad Anónima)), representado por el PrQl..'Urador don 
Francisco Ja\-;er Toucedo Rey, contra otro y los 
esposos don Domingo PItan Parrondo y doña Maria 
PatrocÍnio Gallego Valat. mayores de edad, yvecinos 
de esta ciudad. y en los que se embargó, evaluó 
y se sacan a publica subasta por primera. y, en 
su caso, por segunda y tercera vez. y por t.enmno 
de veinte días, los bie¡nes que luego se ditiln, seña
lándose para la primera subasta el dia 16 de diciem
bre próximo, para la segunda el dja 15 de enero 
próximo y para la tercera el día lO de febrero próxi
mo, todas ellas a las doce de su mañana. y en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, y bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber lidtadores en la pri
mera subasta el tipo de la ~da será con la rebaja 
del 25 por lOO, y si en ésta tampoco hubiere lici
tadores. la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien, haciéndose la misma 
por partidas o JOtes. 

Tercera.-Que para lomar parte en la misma es 
indispensable consignar en el establecimiento públi
co -destinado al efecto, cuando menos, un 20 por 
100 del tipo de subasta de cada bien, pudicndose 
hacer posturas por escrito, en sobre cerrado, en 
este luzaado. acompafiando resguardo de haber 
efectuado el depósito en el establecimiento desti
nado-al efecto. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien, 

Quinta.-Que los autos y la certiflcacíOn del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado; que se entendera que todo licitador acepta 
como bastante la titulack'm, y que las cargas o gra. 
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
¡ado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
aqjudicatario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 59.-Vivienda F, situada en el piso sép
timo, con acceso por el portal señalado con el núme
ro 1 5. del edificio de tres cuerpos con portales seña
lados con los números 13, 14 Y 15, en las parc:elas 
74,77. 114. 75-78 Y 113. sitas en el llamado polí
gono de Coya, actualmente calle La Guardia. núme
ro 3, municipío de Vigo. Mide la superficie cons
truida de unos I JO metros cuadrados, aproxima-
damente. Linda: Norte. vuelo del terreno común 
sin edificar, rellano de las escaleras y hueco del 
ascensor; sur, vuelo del telTCno común sin edifi(.ar, 
este, vuelo también del terreno común sin edificar, 
y oeste, la vivienda E, simada en esta misma planta, 
rellano de las escaleras, huecos de éstas y del ascen
sor y vuelo del terreno común sin edificar, en pane. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 
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de Vigo, al foUa 87, libro 498, fmea número 31.119, 
inscripciones primera y segunda. Valotada en 
8.250.000_ 

Dado en VIlO a 28 de septiembre de 1992.-EI 
Ma¡istrado-Juez, Antonio Romero Lorenzo.-La 
Secrctaria..-lO.441-D. 

VITORIA 

Edicto 

Don Ramón Ruiz Jimenez. Magistrado-Jucz: de Pri
mera Instancia núnlero 3 de Vitoria-Gasteiz. 

Hago saber. Que en dicho Juzaado Y con el nUme
ro 318/1992 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de d..a Vaaconia. Sociedad Anónima 
de Banca y Crédito. Sociedad Anónima». contra 
don Domingo Matt.tn ReviUa. en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte día&. los bienes 
que tueao se dirán. seilaJ4ndose pera que el acto 
del remate que ten¡a tuaar en la SaJa do Audiencia 
de este Juz¡ado. el dia 1I de novíembro, a 1as diez 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Prlmera.--Que no se admitirán postUras que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Seaunda.-Que 101 ücitadores para tomar parte 
en la subasta. debctán consignar previamente en 
1& cuenta de este Juqado en el .. Banco Bilbao YlZ
caya. Sociedad Anónima»-, una cantidad igual, por 
lo menos,. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y ado del procedimiento. sin royo reqUisito no serán 
admitidos. DO aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juqado. 

T erccra.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celeb~ón. podrán hacenc postUraS por 
cscrtto. en pliegO cenado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente.. 

Quinta-Los autos Y la certificación del Registro 
a que se refien: la regla 4.- del articUlo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de mánifiesto en la Secre
tariá del Juzpdo. ~éndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las car¡as o ¡ravamenes anteriores y los prefen:ntes. 
si loa hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y qU«la subropdo en la responsabilidad de los mis... 
mos. sin destinane a· su' extinción el precio del 
.. mate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se seftala para la celebración 
de una scsunda. el Wa 14 de diciembre. a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la- primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

laualmcnte. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la se¡unda subasta. se· seltala para 
la celebración de una tercera. el dia 14 de enero 
de 1933, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas l\icnas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la s,ubasta en el d1a y hora 
sma1ados. se entenderá que se celebrari el siguiente 
día hábil, a la misma hora. excctxuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deU
dor para el caso de no poder llnarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas.. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Rústica. Al sitio de lrizaya. jurisdicción. de 
~ número 142 del plano de concentración 
parcelaria. inscrita al tomo 37 de ~ folio 
218. finca n6mel'O 3.315. inscripción 2 .. Tipo de _ 29.ooo.ooode_. 
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2. Urbana. Finca destinada a usos industriales. 
sita en Durana. en término de San Pauloa. integrada 
wr varios pabellones y adyacentes, inscrita al tomo 
41 de Arrazua. folio 85 vuelto. fmca nUmero 3.764. 
inscripción 4.- Tipo de salida: 68.000.000 de -Dado en Vitoria-Gasteiz a 21 de septiembre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez, Ramón Ruiz Jimé
nez.-El Secretario.-6.378-3. 

vrrORlA-GASTEIZ 

Cedulas de notificación 

Doda Marta More Herrero, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 2 de los de Vitoria-Gasteiz. 

Por el presente hago constar: Que en los autos 
de juicio de faltas número 532/1992 ha rccaido 
provic:k:ncia. del tenor literal: 

,Providencia del Magistrado-Juez don Francisco 
Javier Zurita Millán. En Vitoria-Gasteiz a 28 de 
septiembre de 1992.-Recibido el anterior despacho. 
registru.e en los libros de-rc¡lstrQ correspondlentes, 
y conforme a lo establecido en el pWTafo último 
del articulo 586 bis del Códiao Penal. según modi
ficación operada en el mismo por la Ley Orgánica 
3/1989. de 21 de junio. de actualiZáCión de dicho 
texto begal. cstése a la espera de que el ofendido 
formalice la correspondiente denuncia dentro de los 
dos- meses siguientes de la féCha de la notificación. 
Notiftquese la presente resolución al ofendido y al 
Ministerio Fiscal.-Lo manda Y firma su sedorla. 
doy fe.:. 

Concuerda bien y fielmente con su original 
al que me remito; y para QUe asi conste y sítva 
de notificación en legal forma al perjudicado Ahmed 
Bentahar. al no tener domicilio conocido en España. 
extiendo y finno el presente testimonio en Vito
ria..Qasteiz,. a 28 de septiembre de 1992.-La Secre
tariajudicial, Marta More Hcrrero.-l2.77J..E. 

* 
Doña Marta More Herrero, Secretaría del Juzgado 

de lnstrucción número 2 de los de Vitoria-Gastciz, 

Por el presente hago constar. Que en los autos 
de juicio de faltas número 539f1992 ha recaido 
providencia. del tenor literal: 

«Providencia del Magistrado-Juez don Francisco 
Javier Zurita Millán. En VItoria-Gasteiz a 28 de 
septiembre de 1992.-Rccibido el anterior despacho, 
regisuese en los libroo de registro correspondientes, 
y conforme a lo establecido en el párrafo último 
del articulo 586 bis del Código Penal, según madi· 
ficaci6n operada en el mismo por la Ley Orgánica 
3f1989, de 21 de jWliO. de actualización de dicho 
texto Legal, est.ése a la espera de que el ofendido 
formalice la correspondiente denuncia dentro de los 
dos meses siguientes de la fecha de la notificación. 
NotiflQUCSC la presente resolución al ofendido' y al 
Ministerio Fiscal.-Lo manda y finna su sedoria. 
doy fe.:. 

Concuerda bien y fielmente con su original 
al que me remito; y para que asi conste y sirva 
de notificación en legal forma al rerrutente legal 
del menor DcUne Ellas Pinto, al no tener domicilio 
conocido en España. extiendo y flrmo el presente 
testimonio en Vitoria-Gasteiz, a 28 de septiembre 
de i992.-J..,a Secretariajudicial, Marta More H~ 
ro.-12.771-E. 

* 
~< Marta More Herrero, Secretaria del Juzgado 

de Instrucción número 2 de los de Vrtoria-Gasteiz. 

Por el Presente hÍlgo constar: Que en los autos 
de jukio de .faltas nUmero 533} 1992 ha recaído 
providencia. del tenor literal: 

«Providencia del Magistrado.Juez: don Francisco 
Javier Zurita Mill3n. En Vitoria-Gasteiz a 28 de 
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septiembre de 1992.-Recibído el anterior despacho. 
regístrese en los libros de registro correspondientes. 
y confonne a 10 establecido en el p8.rrnfo uItimo 
del articulo 586 bis del Código Penal. según modi
fteaeión operada en el mismo por la Ley Orgánica 
'3/1989, de 21 de junio. de actualización de dicho 

. texto LegaJ. estésc a la espera de que el ofendido 
fonnalice la correspondiente denuncia dentro de !os 
dos meses siguientes de la fecha de la notificación. 
Notifiquese la presente resolución al ofendido y al 
Ministerio Fiscal.-Lo manda y flana S. S. -. doy 
fe». 

Concuerda bien y fielmente con su original 
al que me remito; y para que asi conste y sirva 
de notificación en legal forma al perjudicado Patrlce 
Gaetan Favreau. al no tener domicilio conocido en 
España. extiendo y finno el presente testimonio 'en 
Vitoria-Gasteiz. a 28 de septiembre de 1992.-La 
Secretariajudiciai. Marta More Herrero.-l:l775-E. 

ZARAGOZA 

Edictos 

Doña Covadonga de la Cuesta González. Magis
trada-Juez del Juz,gado de Primera Instancia 
número 9 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en los autos de juicio de menor 
cuantia seguidos en este Juzgado bajo el número 
1.32O-CJt990, promovidos a instancia de «Finan
ciera Bancobao. Sociedad Anónima., representada 
por la Procuradora señora Hemandez. contra don 
Antonio GargaUo Querol y doña Gloria Garcés 
GayAn, se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte dias. anunciándose 
la venta· pública. de los bienes embargados como 
propiedad de los demandados. que con su valor 

..de tasación se expresarán en las siguientes con
diciones; 

Para tornar parte deberá consignarsc previamente 
el 20 por 100 de dichos precios tasados en la cuenta 
de consignaciones 4.920 del Banco Bilbao VIZcaya. 

Dicho remate podrá cederse a un tercero úní· 
camente por la parte adora 

Se admitirén postUraS por escrito, en sobre cerra
do. depositado en la Mesa del Juz:gado, con ante
rioridad a iniciarse la licitación. 

Los titulos de propiedad no han sído presentados 
siendo suplidos por la certificación del Registro de 
la Propiedad; que se encuentra unida a los autos. 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y qUe las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes. si los hubieren. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta, quedando subrogado en ellos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, a las diez horas. habiéndose ~Ie
brado primera y quedando desierta la misma. 

Para la segunda subasta se señala el próximo día 
12 de noviembre. y en ella. no se adrrutirán posturas 
inferiores a la mitad de dicho avalÚOS. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte. se señala en tercera el próximo 
día 10 de diciembre y será sin suj.:!ción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Urbana.-Solar sito en la calle Laurentino Lozano, 
número 6 de Fuentes de Ebro. Inscrita al tomo 
313, libro 54, fmca número 9.106. Valorado en 
11.400.000 pesetas.. 

Dado en Zaragoza a 31 de julio de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Covadonga de la Cuesta Gonzá
lez.-El Secretario.-6.427-3. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos numero 1.478{l991, 
a instancia del actor .Banco Español de Crédlto. 
Sociedad Anónima.-. representado por el Procurador 
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señor Fernando Pcire Aguirre y siendo demandada 
doña Jacinta Jiménez Jiméru:!z. OOD domi~o en 
calle Lcopoldo Romeo. número 8, cuarto A. Zara
goza. y Javier Alvarez Jiméncz. con domicilio en 
calle Leopoldo Romeo. número S. cuarto A. Zan· 
goza. Se ha acordado librar el presente y w publi
cación. por termino de veinte dlas. anunciándose 
la venta pUblica de los bienes embargados como 
de ]a propiedad de éste,. que con $U valor de tasacion 
se expresarán. en las siguientes condiciollc¡¡: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarsc .. 
prevíamente. el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán ~as por escrito. en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con ante:-ioridad a iniciarse la licitación. 

Tercc:,a-Quc la aprobación del remate del dere
cho de tnlSpaso quedará en suspenso por el termino 
y a los efectos que previenen el articulo 33 de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos. 

CUarta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
treinta horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El l3 de noviembre próximo. 
en ella no se ad.mitirin posturas inferiores a las 
dos tercera, panes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado, y de quedar desierta en todo o en 
parte. 

Segunda subasta: El 10 de diciembre siguiente, 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúo¡; de daBe las mismas circunstancías. 

Tercera subasta: El 13 de enero de 1993 próximo 
inmediato. y será. SÍI.l sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Una prensa .Weider Sanwrya .. 75.000 pese
laS. 

2, Una máquina c.Weider Santorya c.de Cuadria
gas, 125.000 pesetas. 

3. Una máquina .Weider Santoryp, 60.000 _. 
4. Dos poleas .Wcider Santorya •• 80.000 pese-. 

laS. 
5. Seis bancos .Weidcr Santorya.. 240.000 

pe .... ~ 
6. Cuatro bicicletas .BH 45 4R.t y' éVibrom 

Eyde .. , 80.000 pesetas. 
7. Un .Tedec WeiderSantorYa', 95.000pese1as. 
8. Veintinueve pesas de distintos caUbres. marca 

.Saltexlt, 150.000 pesetas. 
9. Cincuenta discos de distintos calibres. marca 

~'SalÍCXlt, 300.000 pesetas. 
10. Un solarium marea c.Sual Souncb, 400.000 

pe,..... 
I l. Una sauna marca .. SalteXJo, 200.000 pesetas. 
12. Un grupo musical marca .:Amstracb. con 

sus cajas acústicas, 30.000 pesetas.. 
13. Derecho de traspaSO del local comercia1lito 

en esta ciudad Y en su calle Luao. DmnefOl 58-60. 
dedicado a gimnasio y denom.inado c.Gimnuío The 

~~~~" i!00~ abdominales. 20.000 pese-. 
taso 

15. Un banco tScoU para biceps. 20.000 
.... tas. 

16. Una máquina de gemelos. 80.000 pesetas. 
J 7. Tres tablas, una máquina de _TwisU. 40.000 

peSetaS. 
'18. Jaula para sentadilla. 60.000 pese\8S. 
19. Maquina para hombros, 120.000 pesetas. 
20. Remo _BH_, 20.000 pesetas. 
21. Banc.o de lumbares, 25.000 pesetas. 
21. Maquina .PecdeD, 150.000 pesetas. 
23. Catoree bamls .Cruh,. 125.000 pesetas. 
24. Ocho barras para giro. 3.000 pesetas.. 
25. Un pres de banca. 150.000 pesetas. 
26. Maquina de jalones. 150.000 pesetas 
27, M~quina ,.Jaca.;. 175.000 pesetas. 
28. Tres espalderas. 30.000 pcs.ctas. 
19. Máquina p!CS superior. 150.000 pesetas. 
30. Des sopones pesa, 25,Oeo pesetas. 
31. Un pres de banca. 170.000 peseta!. 
.n. TR'inta discos. 50.000 pesetas. 
35. Ocho pesas. 10.000 pcaetas. 
34. Máquinas para hombro. 150.000 pesetas. 
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35. Una cama de m.n1Mí\le, 25.000 pesetas. 
36. Dos taquillas. 20.000 pesetas. 
37. Tres bancos de madera, 50.000 pese;as. 
Dado en Zarngoza a 1 de septiembre de 1992,-El 

Secretario.-6.434·3. 

* 
Juan Iguacio Medranü Sánchez. Magistrado·Juez del 

Juz¡:ado de Primera Instancia numero 2 de 
Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el n\lmero 1.452·1983-A. se siguen autos de 
juicio caecutivo. a in:rtancia del Procurador seftor 
Barrachina Mateo. en.. ~entaciÓJl de c..¡a de 
Ahorros y Monte de Piedad dc Zaraaoz.a AIag6n 
y Rioja, contra don lose Maria Pcirón Bardaji, doi\a 
Carmen V158 Solano y don Felipe V158 Sesct. repre
sentados por el Procurador de los Tribunales señor 
Omena en reclamación de cantidad, en cuyas acrua. 
clones se ha acordado sacar a la venta e1'l primera 
y pública subasta. por ténnino de veinte dlu y precio 
de su aval. la si¡uienti: finca embarpda a los deman
dados don Jose Maria Peir6n BardiUi. dofía Carmen 
Visa Solano y don Felipe VISa Seser. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Zaragoza. plaza Pilar, 2, 
el próximo día 3 de noviembre de 1"992. a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será el del precio 
de tasación, $Ül que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras parteS de dicha suma. 

Segunda.-Para podeT tomar parte en la licitación 
deberán Jos licitadores consiplar previamente en 
la Mesa del JU7pdo o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. En 
la forma prevenida en la Ley o previo ÍIJ&re6O en 
el Banco Bilbao V1%C8)'L 

Tercera-Podrán hacerIie posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio 4e la subasta basta 
su celebración. depositando en la Mesa del l~. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Unicamente podn\ hacer postura a cali-
dad de ceder a tercero el ac::tor-ejecutante. 

Quinta.-5e reserwn\n en depósito a instancia del 
acreedor las consi¡naciones de los pc;mores que no 
resulbtren rematantes y que 10 admitan Y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obJjpc:jón. 
pueda aprobarse el ·remate a favor de los que le 
s,jpn por el orden de sus respec:tivu posturas. 

Sexta-Los Utulos de propiedad, suplidos por cer
tiflcaci6n del Registro, te encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juq;ado. debiendo los licitadorea 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Sé-ptima.-Las cargas Y graYárrJenel .tntetiores Y 
los preferentes. si los hubiere. al crédlto del actor. 
quedarán subsistmtes y lin cancelar. entendiéndole 
~el~~telos~y~m~en 
la responsabilidad de los rn.isrnos/ sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se seiiala para que tenp lupr 
la seaunda el próximo 3 de diciembre de 1992 • 
a la$. diez horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que sed del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de rew1tar 
desierta dicha sc¡unda subasta. se celebrará una ter· 
(:Cl8., sin sujeción a tipo. el día 4 de enero de 1993. 
también a las diez horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones f¡jadas para la segunda. 

Los bienes objeto de subasta Kln Ws sj¡uientes: 

Finca 2. Nave industrial compueste de cuatro 
cuel'JlOO todos ellos con tejado de uralita, ~des 
de ladrillo y tijeras de honnigón. El primero de 
20 metros de ancho por 110 meuos de fondo,.ígu.al 
a 2.200 metros cuadrados. otro de 15 meUos por 
25. de iplal a 375 metros cuadrados. el te:reero 
de 50 metros de ancho por 10 de fondo. igual 8 

500 metros cuadrados y 1& cuarta Y última edifi.. 
Ga(áóo que se destina en parte a oficinas y parte 
a domidliodelconserje. de 10 metros por 10 metros, 
igual a 100 metros cuadnKios. es decir que en total 
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la nave tiene una superficie construida de 3.175 
metros cuadrados. L.3 parte no edificada se c:lestin3 
a accesos: y aneJi.os. Di.;has naves se han edificado 
sobre un campo regadí0 en Monzón, en la carretera 
de Tarragona a San Sebastian kilómetro 142, sin 
número. que mide l hectárea 9S áreaS 79 centi8reas. 
y linda: Al norte parte con Cirilo Gibttncl y parte 
con José SOperlllla; al este, con acequia que le separa 

. de Vicente Bui1; al sur. con parte con Juan Her· 
nández y parte con Vicente Buiel: al oeste, parte 
con Manuel Ciutad y parte con la carretcra nacional 
de Tarragona a San Sebastian. Está atnrvesada de 
norte a SU! por un camino que divide dos porciones. 
una de; 1 hectarea 57 arcas 10 centiáreas y la otra 
de 38 áreas 69 centiarcas. 

lnscrita en el tomo 420 del archivo. libro 72. 
de Monzóti. folio 159, yen el tomo 609 del archivo. 
übro 129. folio 49, finca registral 7.994. 

Valorada en 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 3 de septiembre de 1992-El 
Maaistrado-Juez. Ignacio Medrano Sánchez.-El 
Sectetario.-9.858--D. 

* 
Don Juan lenacio Medr.mo Sánchez. MagistrB

doJuez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en este. Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.249.' 1989. se sisuen autos de eje
cutivo-otros lindos. a instancia del Procurador don 
Serafi:n .Anc1res La.bordA, en representación de 
«Mapfre Fmanz.u de Navarra, Araa6n y Rioja Enti· 
dad de Fmanciatión. Sociedad ADónimb. contra 
hertncia yacente y hertlderos descQnoc:idos de Fuen
tes Garde Y Marco Antonio Ruiz Pérez. en recla
mación de cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
acordado aacar ala venta en primera y pública subas
ta. por término de veinte días y precio de su avalúo. 
las sipientcs nncas cmbarpdas a los demandados 
Marco Antonio Ruiz Pérez Y 1& herencia yacente 
y hcRdcros desconocidos de doAa. Isidra Fuentes 
Gordo. 

La. subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Jurpdo, sito en Z;uqoza. plaza Pilar. 2. 
e! próximo día 11 de enero de 1993 a las diez 
horas. con arresto a las siguientes condiciontt 

Prlmera.-El tipo del remate será el del precio 
de tasación. sin que se admitan posturas que no 
cubnm las dos terceras partes de dicha suma.. 

Seaunda.-Para poder tomar parte. en la licitacibn 
debcrin los licitadores consignar prevíarnente en 
la Mesa del Juz¡ado o establecimiento que se destine 
al efecto el 2() por 100 del tipo de) remate. en 
la forma prevenida .en la Ley o previo ingreso en 
el Banco Bilbao Va.cay&, nUmero de cuenta 4.901. 
__ 2. plaza I.anum. clavo 17. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
plieao cenado, deWe el anuncio de la subasta hasta 
su celebrac:ión, depositando en la Mesa del luza,ado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-lJnicamente podrá hacer postura a cali· 
dad de ceder a terocro. el actor-ejecutante. 

Quinta.-Se teJCI"VJU'án en depósito a instancia del 
acreedor" las consi¡naciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan Y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de qUe, 
si el primer ac:ljudicatario DO cumpUest: la oblipción, 
pueda aprobante el remate a favor de los que le 
sipn por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tttulos de propiedad, suplidos por cer· 
tificación del Registro, se encuentran de manif1eStD 
en la Secmaria del JuzaaOO; debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exisir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravémenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
quedanin subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
QUe el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Para el supuesto de que :resultare desierta 
la primera subasta. se seiiala para que ten¡a lugar 
1& secunda el próximo día 11 de febrero de 1993, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primem. excepto el tipo del remate quc será del 
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75 por 100 del de la primera. Y. caso de resultar 
desierta dicha SC(IW1da subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 11 de marzo de 
1993. también a las diez horasdigiendo para la 
misma las restantes condiciones fUadaS para la -- .. Novena.-Caso de que alguno de los dias y horas 
señalados para la subasta fuera inhábil. la misma, 
se celebrará al siguiente dia habiL 

Décim8.-Sin'a la presente de notificación a los 
demandados. caso de que no se les pudii:ra notificar 
deforma0n:finaria. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

l. Piso sexto letra H. escalera derecha. de la 
casa número 3 de la travesía de Bayona. de Pam
plona. TtenC una superficie útil de unos 100 metros 
cuadrados. Inscrita a dada Isidrá Fuentes Garce. 
Es la finca número 2.417. al tomo 170. folio 6. 

Valorada en 17.000.000 de pesetaS. 
2. Una sesentava parte indlvísa de un local 

comercial de planta sótano. de la casa número 3 
de la travesia de Bayona en el tercer ensanche del 
barrio de San Juan de Pamplona. este resto ocupa 
una superfICie total de 684 metros cuadrados y está 
destinado lntqramente a zona de elementos comu
ncs de la totalidad del local comercial dC que es 
resto. para servicio del garaje, cuyos el~ntos son 
puerta y campa principal de acceso al local con 
salida directa a la calle Monasterio de Urdax,. esca
leras independientes en la parte central .. del total 
local de sótano que comunican esta planta con la 
b1Ya. ·una escalera contigua a la fachada lateral 
izquierda del local con salida ~ a la tnivesia 
de Bayona. y tres pasillos de circulación y zoha 
de maniobra para vehiculos. Este resto OCúpa una 
superficie total de unos 684 metros cuadrados y 
su cuota en elementos comunes de 3,60 por 100. 
Inscrita a nombre de ISidra Fuentes Garde. Es la 
finca -4.190. tomo 211. folio 232. valorada en 
500.000_ 

3. Plaza de ~ nUmero j 7 destinada a apar· 
camiento de ve1úculos situado en local de planta 
sótano de la casa número 3 de la travesla de Sayona 
en el tercero ensanche denl8mo de San Juan de 
Pamplona ocupa una superficie diáfana de unos 12 
metros cuadrados y está delimitada con lineas pita. 
das en el suelo y paredes. y su cuota en elementos 
comunes de O,Q4 entcroa por loo. Inscrita a nombre 
de doña Isidra Fuentes Gatde. Es la finca número 
4.264. al-tomo 204. folio 155. 

VaionIda en 1.200.000 pesetas. 

Dado en Zam¡ozá.a igde~ptiembrede 1992.-El 
Ma¡isu:ado-Juez. Juan lanado Medrano san· 
chez.-ElSecretario.-IO.4SG-D. 

* 
Doña Beatrtz Sola Caballero, Mqistrada.Juez del 

Juzgado de Primera Instancia nÚlIlC1'O 11 de la 
ciudad de Zaragoza Y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzpdo se siguen autos 
de juicio ejecutivo número'634-A/1991 a instancia 
del Procurador señor Andrés Laborda en .represen
tación de Fiat-Leuín¡ contra .Zara¡oza Motor. 
Sociedad:Anónimat, y don Benjamin Antonio Moya 
Hemmz. por proveido de esta fecha se: ha acordado 
sacar en pública subasta por primera vez y ténninO 
de veinte dlaS. los bienes que luego sc, dirán. 

La subasta tendrt lugar en la Sala de Audiencia 
de este J~ tito en plaza del PUar. Juzgado 
de Prlmcra Instancia número 1, el dia 22 de diciem
bre. la primera. a las diez horas de su mañana. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes señalada¡ salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Pata tomar parte en la' subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se dirá. una cantidad igual, por 
10 menos al 20 por 100 efectivo del valor de la 
tasación que sirve de base a la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depó-
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sito en Banco Bilbao Vtzcaya nUmero de cuenta 
4.878. agencia urbana 2, avenida César Augusto. 

Terccra.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. dCJ)OSitando en la Mesa del Juz¡ado junto al 
sobre. el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. igualmente se admitirán postUras 
en calidad. de ceder el remate a un tercero, uni· 
camente a instancia del ejecutante. 

Cuarta......Que los crMitas anteriores y preferentes 
al cmlito del actor si existieren. quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precia del rema
te. entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subropdo en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta se sei\ala para la segunda el día 26 
de enero de 1993, en el mismo lugar y hora. sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segUnda subasta. 
se seIlala para la tercera el dia 23 de febrero de 
1993. en el mismo lugar y hora. sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Piso en avenida CesáreO Alierta. 17,2.°. cua-. 
ta 2 por 100. Inscrito en el Re¡istro de la Propiedad 
al tomo 3.993. folio 27. flIlca 102-868. 

Valorado en 24.000.000 de pesetas. 
2. Plaza aparcamiento número 20 de la casa 

enCesárCOA1ierta.17,cuota 1.7 por 100. 
Inscrito al tomo 4.164. fotio 126, finca 

102-846-61. 
Valorado en LSOO.OOO pesetas. 
3. Cuarto trastero número 8 de la casa en Cesá· 

reo Alierta. 17, cuota 0.68 por 100. 
Inscrita al tomo 4,164. folio 127, fin~a 

102-846-68. 
Valotado en 200.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 18 de septiembre de 
1992.-La Magistrada-Juez. Beatriz Sola Caballe
ro.-La SectetarIa.-1O.449-D. 

* 
Don Juan lsnacio Medrano Sánchez. Magístra

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Zata¡oza. 

Hace saber. Que en este Juzpdo de mi cargo. 
bejo el número 151/92-B, se: siguen autos de eje-
cutivo-otros titulas. a instancia del Procurador 40n 
Miaud Ma¡ro de Frias. en representación de Caja 
de Ahorros de la Inmaculada de Atagón. contra 
don Joqo Herminio Tascón Navarro y doda Maria 
Antonia VtSicdo VlSiedo, en reclamación de can
tidad. en cuyaS actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte" dias Y preciO de su avalUo, la siguiente 
finca entbargada a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Ju.qado. sito en Zaragoza. plaza Pilar, 2. el 
próximo dia. 1 de diciembre. a las diez horas. con 
arreglo a las siguientes condiciones; 

Primera.-El tipo del remate será de 5.500.000 
pesetas. sin que se admitan postunts que no cubran 
las dos tercems partes de dicha suma. 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado. o establecimiento que se des
tine al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 
En la forma prevenida en la Ley o previo ingresO 
en el «Banco Bilbao VlZC3yat. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del ,remate. 

Cuarta.-Unicamente podr:'¡ hacerse postufa a 
calidad de ceder a tercero el actor-ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
tesultartn rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretarla del Juzsado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
qUe el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segUnda el próximo 30 de diciembre. a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrara una tercera, sin suje.
ciÓn a tipo. el día 28 de enero. también a las diez 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fIjadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Vivienda o piso sexto B, derecha. en 
la quinta planta superior, de una casa en la avenida 
del CompromisO de Caspe, número 121, de esta 
ciudad. Tiene una superficie de unos 65 metros cua
drados. y una cuota de participación en el valor 
total del bloque de 0.89 por 100. Figura inscrita 
al tomo 1.471. folio 173. fmca 3.530 del Registro 
de la Propiedad número 7 de los de Zaragoza. 

Valorada en 5,500.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 21 de septiembre de 
1992.-El Magistrado-Juez. Juan Ignacio Medr-.mo 
Sánchez.-El Secretario.-6.606-A 

JUZGADOSDELOSOC~ 

MURCIA 

Edicto 

Don Vicente Calatayud"Segarra. Secretario del Juz
gado de lo SOCial número 3 de Murcia y su 
provincia, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 3 de Murcia y su 
provincia. registrado al nUmero 1.64011990. ejecu
ción númerO 49/1991. a instancia de don Antonio 
NicolasManzanera contra don Miguel Olivares Bal
salobre. doña Montserrat Garcia Aznar. «Hipcrlám
para. Sociedad Limitada» •• Lamcris, Sociedad Anó
nittuu. en reclamación sobre despido. en providencia 
de esta fecha he acordado sacar a la venta en pUblica 
subasta por término de veinte dias, los siguientes 
bienes muebles e irunuebles embargados como pro
piedad de la parte demandada. cuya relación y tasa
ción es la siguiente. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l.-Urbana. NUmero 273. Vivienda 
situada en la cuarta planta alzada sobre la baja del 
edificio de que forma parte en construcción. den¡:r 
minado «Alameda •• sito en Murcia. con fachadas 
a las calles de San Antón y Pintor Joaquin, tiene 
su acceso por el zaguán y escalera número 4. Es 
de tipo B, Tiene una superficie útil de 90 metros 
cuadrados. Está rustnbwda en vestíbulo, estar-co
medor, cocina. cuatro dormitorios, dos cuartos de 
baño, terraza y lavadero. Linda: Derecha entrando. 
vivienda tipo A. de esta planta y escalera y hueco 
de ascensor y escalera: izquierda. vivienda tipo A 
de esta planta con acceso por la escalera número 3; 
fondo, vuelo del patio central de la edificación, y 
frente. hueco de ascensor. descansillo de la planta, 
vuelo de la zona peatonal de la propia edificación, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número S 
de Murcia, libro 149. tomo 2.889, folio 31. fmea 
registra! número 13.478. Valor pericial a efectos 
de subasta: 880.356 pesetas. 
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LOte número 2 . ....urbana. Número 261. Vivienda 
situada en la cuarta planta alzada sobre la baja del 
edificio de que forma parte en construcción. deno
minada ~Alamedalo. sito en Murcia. con fachadas 
a las calles de San Antón Y Pintor Joaquin. Tiene 
su acceso por el zaguán y escalera número 3. Es 
de tipo A Tiene Wl8 superficie Util de 80 metros 
50 decímetros cuadrados. Está distribuida en ve&
tibuJo. estar-comedor. COCina, dos dormitorios. cuar
to de baño. terraza y lavadero. Linda: Derecha 
entrando, vivienda tipo B de esta planta. con acceso 
por la escalera cuatro izquierda welo de la calle 
de San Antón: fondo. vivienda tipo B de esta planta 
con acceso por el zaguán dos. y frente. detcansillo 
de la planta hueco de ascensor, y vivienda tipo B 
de esta planta y escalera y en parte ron we10 de 
la ZOna peatonal propia de la edificación. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número S de Murcia. 
libro 149. tomo 2.889. folio 27, finca registraI nume-
ro 13.474. Valor pericial a efectos de subasta: 
3.807.720 pesetas. 

Lote número 3.~Urbana. Número 172. Plaza de 
aparcamiento ubicada en el subsuelo de edificio de 
que forma parte, en construcción denominado «.Ala
medí\lt, sito en Murcia. con fachadas a las eal1es 
de San Antón y Píntor Joaquin, segunda fase. mar· 
cada en la planta con el número 144. Tiene una 
superlicie útil de 27 metros 16 deci.mctros cuadra
dos. Linda: Derecha entrando, y frente, zona de 
tránsito y maniobra; y fondo. hueco del UlJUán y 
escalera nUmero 3; izquierda. plaza de 143. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad ntnnero,S de Murcia. 
libro 148, tomo 2,888, folio 23. fmca registral nUme
ro 13.296, Valor a efectos de subasta: 1.134.894 
pe ...... 

Lote número 4.-Urbana. NUmero 171. Plaza de 
aparcamiento, ubicada en el subsuelo del cdiflcio 
de que fOnTIa parte en construcción denominado 
«.Alameda_, sito en Murcia. con fachadas a las calles 
de San Antón y Pintor Joaquin, segunda fase. mar
cada en la planta con el número 143. Tiene una 
superficie util de 27 metros 16 decimetros cuadra
dos. Linda: Derecha entrando. plaza 144; iutuierda 
y frente. zona de tránsito Y maniobra; fondo. hueco 
del zaguán y escalera tres. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número S de Murcia. liln» 148. 
tomo 2.888. folio 21. finca recistral número 13.294. 
Valor palcial a efectos de subasta: 1.134.894 
".,-

Lote número 5,-Una lámpara de 5 brazos de 10 
luces en brazo. de cristal con adorno. ValoIada peri. 
cialmente en la cantidad de 70.000 peseta, 

Lote número 6.-Una lámpara de 3 luces de forja, 
tulipas y adorno de cerámica. valorada pericialmente 
en la cantidad de 20.000 pesetas. 

Lote nimlero 7.-Una Jampara de tipo imperio 
de 30 centimetros de diámetro. 6, pisos ctiItal de 
roca. Valotada pericialmente en la cmrtidad de 
25.000 pesetas. 

Lote nUmero S.-Una lámpara de salón tipo 
moderno. de SO decímetros cuadrados. 5 luces. bat'Jo 
en oro y cromo negro, 6 tubos de cristal en 6 pisos. 
Valorada pericialmente en la cantidad de 30.000 
pesetas, 

l.Dte número 9.-Una lámpara' de salón tipo 
moderno de SO declmetros cuadrados. 5 luces, 55 
de ditunetro. 2 pisos. con tubos de cristal, bafto 
en oro y cromo ncaro, valorada pericialmente en 
la cantidad de 36.000 pesetaS. 

Lote número IO.-Una lámpara de tipo diámetro 
de brazos. Y tubos. 58 centímetros diámetro 6 luces 
y bañu de oro y cromo negro. Valorada en 32.(X)() 
¡=etas. 

Lote número 1 L-Una lámpara tipo moderno igual 
qUe la anterior. Valorada en 32.000 pesetas. 

Lote: nUmero 12.-Una lámpara tipo clásico, ~ 
luces de brazo.. baño en oro. adorno. cerámica tulipa 
tipo quínqUé. Valorada en 18.000 pesetas. 

Lote: nUmero 13.-Una consola compuesta de 
mesita y espejo en bronce y mármol. Valorada en 
70.000 ¡=etas. . 

Lote numero 14,-Qnco lámparas en hierro for. 
Jado y portahimparas de vela Pintado en negro. Vale> 
rada en 40.000 pesetas. 
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Lote nUmero 15.-Once farol¡;:s de hierro forjado. 
tipo colgante, c-Uú.« caras de cristal. Valorado en 
22.000 pesetas. . 

Lote número 16.-Una lámpara de bronze 8 brazos 
de 80 centímetros diámetro tipo vela. Valorados. 
en 30.000 pesetaS. . 

Condidones de subas.ta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de lo Social núÍnero 3, sito en avenida 
de la Libertad, número 8. segundo de Murcia, en 
primera subasta, el dia 17 de noviembre de 1992; 
en segunda subasta.. en su caso, el dia 15 de didem
bre de 1992; en tercera subasta. también en su caso. 
el dia 19 dé enero de 1993. señalándose para todas 
ellas las diez horas y se celebJllT'dJ1 b<Yo las con
diciones siguientes; 

Primera.-Que ~tes de verificarse en remate: podrá 
el deudor liberar sus bienes. pagando principal recla
mado y costas. 

Segunda . ..Que los licitadores deberán depositar 
previamente en el establecimiento Banco Bilbao VIZ
caya. número cuenta 3.093.()()O.64-0049-1991, el 20 
por lOO. podrá ser superior cantidad, del tipo de 
subasta. lo que se acreditaran en el momento de 
la subasta (articulo 1.500 1, Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Tercera.-Que en todas las subastas desde el pre
sente anuncio hasta su celebración, pOdrán hacerse 
posturas por escrito en pliego urrado. que se pre
sentarán en la Secretaria del JUZgado Y. depositando 
en la Entidad bancaria Bilbao Vizcaya, número de 
cuenta 3.093-0Q.64.0Q49·91. el 20 por 100 del tipo 
de subasta, acompadando resguardo de haberlo efec
tuado. Dicho Plic:&o cerrado se conservará cerrado 
por el Secretario Y sera abierto en el acto del Temate 
al publicarse las posturas (articulo 1.499 ll. Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta....Que el ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se' hicieran 
sin necesidad ele consignar depósito (artículo l.SOI 
de la Ley de Enjuiciamiento CMI). 

Quinta.-Que la subasta, se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
también como tipo de valor de tasación de los --Sexta • ..Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja. del 25 por 100 del tipo • 
de tasación (articulo 1.504 Ley de Et\iuiciamiento 
Civil). 

SéptirnaA~ue en la tercera subasta" si fuera nece
sario celebrarla no te admititan posturas que no 
excedan de125 por 100 de la cantidad que se hubie:
ran justipreciado los bienes (articulo 261 a1. Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Octava.-Que en todo caso, queda a salvo el dere
cho de la parte aetora de pedir la adjudicación o 
administnlCión de los bienes subastados en la fonna 
y con las condiciones establecidas en la vi&c:nte le¡ir 
lación prricesaI.. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a terceros. si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ~tes o 
de los responsables lega1es BOlidariOS o subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Que. tratándose de bienes inmuebles, 
junto a los titulos de propiedad de maniftcSto en 
Secretaria. se encuentra la certificación de gravá
menes y cargas, donde pueden ser examinados, 
debíendo conformarse con ellos. sin tener derecho 
a exigir otros, y que las cargas y sravárnenes ante:
riores. si los hubiere. al cr6dito de·los ejecutantes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que _ el 
rematante: los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de }os mismos. sin destinarse a su extin
ci6n el precio del remate, Salvo qUe se trate de 
crédrto del último mes de salario (aniculo 32-1 del 
Estatuto de los Trabajadores.) 

Undécima,-Que el precio del remate deberil cum
plirse en el plazo de 3/8 dtas, se¡Un .se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles. siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Los bienes muebles e inmuebles están depositados 
en edificio ~cda., calle San Antón y Pintor 
JOIIqwn. y en avenida Ronda Nane. número 15 
de Murcia. 
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y para que conste y sirva de notificación al pUbli
co en seneral y a las partes ck: este proceso en 
particular y onu vez que haya sido publicada en 
el «Boletln Oficial de la Región de Mu.rcilu y «Bo
letin Oficial del Estado~. y en cumplimiento de lo 
establecido en leyes procesales expido la presente 
en Murcia a 28 de septiembre de 1992.-El Secre
tario, Vicente Calatayud Segarra.-12.729-E. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco lavier Lluch Coren. Secretario del 
JuZgado de lo Social número -3 de los de Valencia.. 

Hago saber: Que en los autos numero-8.007 /1990. 
c:jecución nUmero 1.943. seguidos ante este Juzgado 
a instancias de Joaquin Marin Martinez, contra la 
empresa José Manuel F¡guerola Banlloch. se ha 
acordado sacar a pública subasta los siguientes 
bienes: 

1. Primer lote:: Urbana.-Vivienda del cuarto 
piso, puerta nUmero 19, de la calle Valencia. sin 
n-umero. de Puebla de Farnals, con UDa superficie 
de 90 metroS cuadrados. con un valor pericial de 
4.158.000 pesetas. 

2, Segundo lote: Cuarta pane indivisa de la 
Duda. propiedad de un solar silo en la partida de 
Rufes en Puebla de Famals. que tiene una supe:rflcie 
de 61 t. 131 metros cuadrados. con un valor pericial 
de 2.600.089 pesetas. 

3. Tero:r lote: 

l.-Vehículo Chrys}er 150. matricula V-133s..AJ. 
siendo su '<alor venal dc 50.000 pesetas. 

2.-Fursoneta mixta Peugeot. modelo ú-SD 
1.300.. matrlCula V4199-BJ. ~endo su valor venal 
de 75.000 pesetas. 

Total valoración velúculos: 125.000 pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
AUdiencia de este Juzgado, avenida Baron de Cárcel. 
número 36. Valencia. en primera subaSta el -día 24 
de noviembre de J 992. a las doce horaS. no admi
tiéndose en dicho acto posturaS que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

De resultar desierta la misma. se celebrara segun
da subasta, el dia 26 de noviembre de 1992, a las 
doce horas. en la que no se admitirá posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avaluo. una 
vez deducido el 2S por 100. por tratarse de segUnda 
",basta. 

Fmalmente y en el caso de resultar desierta tamo 
bien la seaunda, se celebrará una tercera subasta. 
la cual tendril lugar el dia 1 de diciembre de 1992, 
a las doc:e hottlS. en la cual no se adrnitiran posturas 
qUe no excedan del 25 por 100 del avalúo. De 
resultar desierta la tercera subasta, tendrán los eje
cutantes, o en su defecto los ~les legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjUdicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo. en plazo 
comón de diez días, 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas los licitadores deber8n haber consig
nado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este JUZ&ado. una cantidad por lo menos, igual 
.al 20 por 100 del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no seTán admitidos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en plie¡o cerrado presentando en la Secretaria de 
este Juzgado, junto a aquél, resguardo acreditativo 
de la consignación a que se refiere: la advertencia 
anterior, 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarim. o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tc:reero. 
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Los bienes a subastar se encuentran depoSitados 
en Puebla de Famals. partida de Rufes. y calle Valen
cia. sin número, donde podn\n ser examinados por 
los interesados.. 

1.0 que se hace público para general conocimien
to. en Valencia a 25 de septiembre de 1992.-EI 
Secretario.-12.73I-E. 

VIZCAYA 

Edicto 

Don Modesto lnuetagoyena Itutri. Magistrado del 
Juzpdo- de lo Social número 3 de ViZCaya. 

Haao Saber. Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social. registrado al número 
444/J990. ejecución número 103/1990, a instancia 
de José Millán Cabezas., contra cZubi..Qndo. Socie
dad Anónima Laboral .. , en reclamación sobre eje
cución conciliación, en providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pUblica subasta. 
por término de veinte dIas. los siguientes bienes 
embarpdos como propiedad de la parte demandada 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes objeto de subasta 

Máquina de erosión Onda. modelo «IN .. ; prensa 
calibrar hidráulica; instalación de calentamiento por 
inducción; espect6metro Spectro Lab; equipo de 
estampación en caliente con prensa; sierra de cinta 
Daito modelo «6A-260/!; instalación de ba!niz con 
cabina de cortina; carretilla man;a Lawcer-Buss. 

Todo ello valorado en 5.000.000 de pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado sito en plaza Bombero Echániz. en primera 
subasta., el ella 16 de diciembre de 1992, en segunda 
subasta, en su caso.- el día 12 de enero de 1993. 
Y en tercera subasta. también en su caso, el dia 
10 de febrero de 1993. señalandose para todas ellas 
las diez horas de la mañana. y se celebrará bajo 
las condiciones si¡uientes: 

Primera.~e antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes. pagando principal y
costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en el establecimiento bancario Banco 
Bilbao VIZCa}'a. número cuenta 4719. el 20 por 100. 
podrá ser superior cantidad. del tipo de subasta. 
lo que acreditaran en el momento Mde la subasta 
(articulo 1.500 l. de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el pre-
sente anuncio pod.rtn hacerse postUraS por escrito 
en pliego cerrado. que se presentarán en la Secretaria 
del Juzgado Y. depositando en la entidad bancaria 
Banco Bilbao Vizcaya. número cuenta 4719. en 20 
por 100 del tipo de subasta,. acompañando resguardo 
de haberlo efectuado. Dicho pliego cerrado se con
servará cerrado por el Secretario. y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las postuIas (ar
ticulo 1.499 11. de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sín necesidad de consignar depósito (articulo 1.50t. 
de la Ley de En,iuiciamíento Civil). 

Qu.inta.-Que la subasta se celebrara por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas $le 
no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
también como tipo de valor de tasación de tos 
bienes. 

Sexta--Que en segunda subasta, en su caso. los 
bienes saldrin con rebaja del 25 por 100. del tipo 
de tasación (articulo 1.504. de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Séptima.-Que en la tercera subasta. si fuera nece
sario celebrarla. ;lO s.: admitirán posturas que no 
excedan el 25. por 100. de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes (articulo 261 a) 
L.P.L.). 

OctavlL-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora de pedir la adjudicación o 

Viernes 9 octubre 1992 

administración de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

NovcruL-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero. si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(articulo 263 LP.L.). 

Décima.-Que tratándose de bienes inmuebles, 
junto a los titulos de propiedad. de manifiesto en 
esta Secreta.rla. se encuentra la certificación de gra. 
vámenes Y cargas, donde pueden ser examinados. 
debiendo conformarse con ellos sin tener derecho 
a exigir otros, y que las cargas y gravámenes ante
riores, si los hubiere. al crédito de los ejecutantes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate (salvo que se trate 
de crédito del último mes de salario: Articulo 32. t 
del Estaruto de los Trabajadores). 

Undécima-Que el precio del remate deberá cum· 
pUrse en el plazo de tres a ocho <Uas (según se 
trate de subasta de bienes muebles o inmuebles). 
siguientes a la aprobación del mismo. 

Los bienes embat¡ados están depositados en 105 

locales de la Empresa. 

Y ~ que sirva de notificación al pUblico en 
geneñú y a las partes de este proceso en particular, 
una vez q1lC haya sido publicado en el .Bo1etin 
Oficialt. y en .cumplimiento de lo establecido en 
leyes procesales expido la presente en Bilbao a L 5 
de septiembre de 1 992.-El Secretario judi· 
cial.-12.642·E. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Pnx:euímiento de reintegro número 99;1992, de! 
Ranu .. de Caja Postal, Badajoz. 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentisimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri· 
bunal de Cuentas. por providencia de fecha 21 de 
septiembre de 1992. dictada en el procedimiento 
de reíntegro por alcance número 99/1992. del Ramo 
de C~a Postal. provincia de Badajaz. que en dicho 
Tribunal se sigue juicio contable con motivo del 
descubierto que. por importe de 86.170 pesetas., 
se produjo el día 6 de septiembre de 1990 en la 
Delegación de Cija Postal en ~oz. lo cual se 
hace saber con la fInalidad de que los legalmente 
habilitados para el mantenimiento u oposición a 
la pretensión de responsabilidad contable puedan 
comparecer en los autos personándose en forma 
dentro del plazo de nueve dias. 

Dado en Madrid a 21 de septiembre de 1992.-El 
Secretario técnico. Mariano F. Sola Fernan
dez..-12.672·E. 

Procedimiento de reintegro por alcance núme
ro 3/1984. del Ramo de Economia y Hacienda de 
Madrid, . 

Edicto 

Don Carlos Leguina Vicens. Secretario de la Sala 
de Apelación del Tribunal de Cuentas, 

Hago saber. Que la Sala· de Apelación de este 
Tribunal. con fecha 30 de jumo de 1992. ha dictado 
Sentencia en el procedimiento de reintegro número 
3/1984, del Ramo de Economía y Hacienda, 
Madrid. seguidO contra don Lorenzo Ruiz Ballester. 
cuya sentencia tiene el siguiente fallo: 

.La Sala decide que debemos desestimar y deses.
timamos el presente recurso de apelación interpues
to por el ilustrisimo señor Abogado del E;stado -al 
que posteriormente se adhirió el Ministerio Fiscal
eh el citado procedímiento de reintegro por alcance 
numero 3/1984. contra la mencionada Sentencia 
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de 2 de mano de 1989. que expresamente con
fumamos en todos sus términos por su confornúdad 
a Derecho. Sin costas. 

As! por esta nuestra sentencia la pronunciarnos. 
mandamos y firmamos. 

Notifiquese la presente sentencia a las partes. con 
la advertencia de que contra la misma podr.i inter
ponerse, en su caso, recurso de casación ante la 
Sala de lo Contencioso-Admínistrativo del Tribunal 
Supremo. que deberá presentarse ante esta Sala den
tro de los días siguientes al de la notificación de 
la propia Sentencia. conforme a lo establecido en 
los articulos 81 y 82 de la Ley ...... ./1988. así como 
en su disposición transitoria tercera. en relación con 
10 diSpUesto en el articulo 93.5 de la Ley RegUladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
modificada por la Ley 1011992. de 30 de abril, 
de Medidas Urgentes de Reforma Procesal •. 

Lo que se hace público COn el fin de que sirva 
de notificación en forma al declarado responsable 
don Lorenzo Ruiz Ballester. 

Dado en Madrid a 6 de julio de 1992.-El Secre
tario. C. Leguina.-12.663-E. 

Procedimiento de reintegro numero 83/1992, del 
Ramo de Caja Postal, Madrid. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum-pli
miento a lo acordado por el excelentisimo señor 
Consejero de la Sección de EQjuicianúento del Tri
bunal de Cuentas. por providencia de fecha 21 de 
septiembre de 1992. dictada en el procedimiento 
de reintearo por alcance número 83/1992. del Ramo 
de C~a _Postal. Madrid. que en dicho Tribunal se 
sigue juicio contable con motivo del alcance que. 
por ímporte de 50.000 pesetas. se produjo el día 
16 de enero de 1990 en la Delegación de Caja 
P{)Staj en Guadarrama (Madrid), 10 cual se hace 
saber con la fmalidad de que los legalmente habi· 
titados para el mantenimiento u oposición a la pre
tensión de responsabilidad contable puedan com
parecer en los autos personándose en forma dentro 
del plazo de nueve días. 

Dado en Madrid a 21 de septiembre de 1992.-El 
Secretario técnico. Mariano F. Sola Fernan
dez..-12.671·E. 

Procedimiento de reintegro numero 80fl992. de! 
Ramo de Caja Postal. Madnd. 

Edicto 

Por el presente se hace publico. para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentisimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuicíamiento del Tri
bunal de Cuentas. por providencia de fecha 21 de 
septiembre de 1992. dictada en el procedimiento 
de reintegro por alcance nUmero 80! 1992. del Ramo 
de Caja Postal. Madrid. que en dicho Tribunal se 
sigue juicio contable con motivo del alcance que, 
por importe de 50.000 pesetas, se produjo el día 
28 de marzo de 1990 en la Delegación de Caja 
Postal en la Dirección General de la Guardia Cívíl. 
lo cual se hace saber con la fInalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opa-. 
sici6n a la pretensión de responsabilidad contable. 
pUedan comparecer en los autas personándose en 
fonna dentro del plazo de nueve días. 

Dado en Madrid a 21 de septiembre de 1992.-EI 
Secretaria técnico, Mariano F. Sola Fernán
dez.-12669-E. 

Procedimiento de reintegro por alcance núme
ro J6!1987. de! Ramo de Defensa, provincia de 
Castdlón. 

Edicto 

El St.1cretarlo tecnico del Departamento 3:" de la 
Sección de Enjuiciamiento do::! Tribunal de Cuen~ 
<as. 

Hace saber: Que en el procedimiento de reintegro 
por alcance nUmero 46il987, Defensa. Castellón. 
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se ha dictado por el excelentisimo aMor Consejero 
de Cuentas la siguiente: 

«Providencia.-Consejero de Cuentas: Excelenti· 
simo señor don Miguel C. Alvarez Bonald.-Madrid. 
veintidós de septiembre de mil novecientos noventa 
y dos.-Dada cuenta; desestimado el recurso de Bpe" 
lación interpuesto por el Ministerio FIscal contra 
la sentencia dictada en estos autos de fecha 28 de 
noviembre de 1988, se tienen por recibidos, y Siendo 
ftrme la citada resolución, y considerando lo previsto 
en los articulas 85 y siguientes de la Ley 7/1988. 
de 5 de abril. de Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas; ábrase pieza separada para la tramitación 
de las diligencias de ejecución de este procedimien
to, la cual se encabezará con certificación de este 
proveido y a la que se .unirán copias certificadas 
de las sentenCias dictadas en primera instancia y 
apelación, y, previamente al embargo de bienes, 
tómense las medidas pertinentes en orden a la con
tracción de la cantidad en que se ha cifrado la res
ponsabilidad contable en la cuenta correspondiente. 
calculándose los intereses devengados por la cxpre. 
sada cantidad y llévese a cabo la tasación de costas 
por los trámites establecidos para el proceso civil; 
y, asimismo. Ubrese escrito a la Brigada XXXI de 
Castellón. Región Militar de Levante y a la Direc-
ción General de la Policía. a los efectos de que 
remitan infonnación acerca del expresado don Car
Jos Sierra Quero. relativa a su número de documento 
nacional de identidad., Y con su resultado se acor
dará. Notifiquese.-Lo mandó y finna el excelen
tísimo señor Consejero de Cuentas anotado al mar-
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gen, de que doy fe.-El Consejero de Cuentar. M. 
C. Alvarez Bonald.-Ante mí.-El Secretario, J. A 
P~s Gíménez.-Ftrm~ y rubricados .• 

Lo que se hace público para que sirva de noti
ficación a don Carlos Sierra Quera. por encont:rarse 
en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 22 de septiembre de 1992.-El 
Secretario técnico. j. A ~ Giménez.-12.668-E 

ProcedImiento de reintegro por aJcance mime
ro 46/1987, del Ramo de Defensa. provincia de 
CasteHón. 

EdiCto 

El Secretario ~ del Departamento 3.° de la 
Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de euen. .... 
Hace saber: Que en el procedimiento de reintegro 

por alcance número 46/1987, Defensa, Castellón. 
se ha dictado por el excelentisimo señor Consejero 
de CUentas la siguiente: 

.Diligencía de ordenadón.-Secretario técnico 
ilustrisimo señor don José Antonio P(\jattS Gimé
nez.-Madtid., veintidós de septiembre de mil nove
cientos noventa y dos..-Practicada la anterior liqui.
dación de intereses y tasad6n de costas. Y a tenor 
de lo previsto en el articulo 87 de la Ley 7/1988. 
de S de abril. de Funcionamiento de este Tribunal, 
en relación con el articulo 426 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. dése vista a las partes por término 
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de tres dias.-Asi 10 acuerdo yo, el Secretano.-EI 
Secretario técnico, J. A Pajares Giménez..-Fumado 
y rubricado." 

Lo que se hace público para que sirva de noti
flCllCión a don Carlos Sierra Quera, por encontrarse 
en ígnorado paradero. 

Dado en Madrid a 22 de septiembre de 1992.-EI 
Secretario tecnico. J. A. Pajares Gime
nu..-12.666-E. 

Procedimiento de reintegro numero 102/1992, de! 
Ramo de Caja Postal, Málaga. 

Edicto 

Por el presente se hace publico. para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas. por providencia de fecha 21 de 
septiembre de 1992. dictada en el procedimiento 
de reintesro por alcance nUmero 102/92, del Ramo 
de CI\ia Postal. provincia de Málaga. que en dicho 
TribunaJ se sigue juicio contable con motivo del 
alcance que, por impone de 218.730 pesetas, se 
produjo en fecha 2 de julio de 1990 en la oficina 
principal de la Delegación de Caja Postal en Málaga. 
lo cual se hace saber con la fmalidad de que los 
legalmente habilitados par1I. el mantenimiento u opo
sición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan oomparecer en los autos personándose en 
forma dentro del plazo de nueve dias. 

Dado en Madrid a 21 de septiembre de 1992.-El 
Secretario técnico, Mariano E Sola Femández. Fír
rnado y rubricado.-12.673-E, 


